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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de febrero de 1945 por 
la que se dispone se encargue el se
ñor Director general de Asuntos Ad
ministrativos del despacho y firma 
de los asuntos encomendados a la 
Subsecretaría.

Excmo. Sr.: (He tenido a bien dis
poner que mientras dure la ausencia 
del señor Subsecretario de Asuntos 
Exterior**, se encargue V. E. del des
pacho y firma de los asuntos al mismo 
encomendados.

Lo que digo a V. E. para su oo- 
Dooitmiento, y efectos consiguientes. 

Dio* guarde a V. E, muchos afios. 
Madrid, 10 de febrero de 1945.

LDQUERICÁ

Exorno. Sr. D. Alonso Caro y del 
Anoyo, Ministro ¡ plenipotenciario 
de primera clase, Director general 
de Asuntó* Administrativos de este 
Ministerio,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 
la que se dispone sea invalidada 
la nota del correctivo que figura en 
el expediente personal del Reparti
dor de Telégrafos don José López 
Marrodán.

limo, S r.: Vista la instancia ele
vada por el Repartidor de Telégrafos 
don José López Marrodán, solicitando 
la invalidación de los correctivos que 
le fueron impuestos como consecuen
cia de expediente gubernativo, por Re: 
solución de 3 de noviembre de 1942, 
consistentes en el cese en «1 cargo 
de Encargado unipersonal, que en ton* 
ces desempeñaba, con vuelta, a la Es
cala de Reparto y apercibimiento de 
expulsión del Cuerpo «n el caso de 
reincidir en la falta cometida; y vis
ta, ásimismo,. la Real Orden de 19 de 
febrero de 1926, cuyos requisitos y 
condiciones se cumplen totalmente en 
el presente caso,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Dirección de las Telecomunicaciones, 
ha tenido a bien disponer/que sea 
invalidada la nota del correctivo de 
referencia que figura en el expediente 
Personal del interesado, limitándose 
exclusivamente a este beneficio el al
cance de la gracia que se concede, 
sin que sus efectos puedan, extenderse 
a recobrar el derecho a . desempeñar, 
en lo sucesivo, el cargo de uniperso
nal en estaciones telegráficas.

Lo- que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Hmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento por 
que ha de regirse la Asociación Mu
tua de Socorros, Colegio y Asisten
cia de Huérfanos de Funcionarios de 
los cuerpos Técnico-Administrativo 
y Auxiliar de este Departamento.

limo. Sr.: Visto el* proyecto d^ Re
glamento formulado por la Asocia
ción Mutua de (Socorros, Colegio , y 
Asistencia de Huérfanos de Funcio
narios de los Cuerpos Técnico-Admi
nistrativo y Auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación;

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de diciembre de' 1941 fue 
clasificada como de Beneficencia Par
ticular la Asociación Mutua de So
corros del Cuerpo Administrativo del 
Ministerio de lá Gobernación, corno 
comprendida en el artículo tercero de 
la Instrucción de Beneficencia de 14 
de marzo de 1899;

Resultando qüe por Orden minis
terial de 11 de marzo de 1943 se se
gregó el Colegio de Huérfanos de
Funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
Administrativo y Auxiliar del Minis
terio de la Gobernación del de Poli
cía Armada y de Tráfico y. del Ge
neral de Policía; . ' .

Resultando que en 5 de julio de
1943 se dispuso, por Orden de este 
Ministerio, la fusión del Colegio de 
Huérfanos de Funcionarios Técnico- 
Administrativo y Auxiliar de este Mi
nisterio en la Asociación Mutua de 
Socorros del mismo Cuerpo;

Resultando que interesada la re
fundición del Colegio de Huérfanos 
de funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-Administrativo y Auxiliar de este 
Ministerio y el de la Asociación Mu
tua de Socorros, s¿ dictó la Orden de 
15 de julio de 1944, confirmatoria d© 
la resolución antes anunciada, apro
bándose las'Bases presentadas por la 
Asociación Mutua de Socorros de los 
Cuerpos mencionados y figurando en
tre los demás pronunciamientos con
signados el de que por el Patronato 
rector se redactara el oportuno pro- 
yecto de Reglamento, sometiendo éste 
al examen y aprobación del Protecto
rado; , , v

Resultando que en 7 de Julio último 
se aprobó, en Consejo de Ministros, 
el Decreto creando la Asociación Mu
tua de Socorros, Colegio y Asistencia 
de HüérfanoS de funcionarios de los 
Cuerpos indicados,, el que íué publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de agosto siguiente;

Resultando que en 23 del actual el 
Señor Presidente de la mentada Aso

ciación eleva- para su aprobación un 
ejemplar duplicado del proyecto de 
Reglamento por el que habrá de re
girse la nueva Institución ̂ dando 
cumplimiento con ello a lo dispuesto 
en el artículo sexto del Decreto de 7 
de julio pasado y Oiden de .15 de ju- 
■nio anterior;

Resultando que el texto dql proyec
to del expresado Reglamento figura 
desarrollado €h siete capítulos, 48 ar
tículos y dos disposiciones adiciona
les, relativas éstas a que toda modi
ficación sustancial requerirá propues
ta del Patronato y aprobación . por 
Orden ministerial, señalando, en los 
casos de duda qu  ̂ puedan surgir con 
motivo de su aplicación' y en aquellos 
otros no previstos en el mismo, como 
legislación ̂ supletoria las que se ha
llaren en vigor para las 'clases; pasi
vas del Estado; '
. Resultando que los capítulos de Qúe 

cpnsta son: el primero versa sobre la 
naturaleza jurídica de la Asociación; 
segundo, fines de la misma, señalan
do los siguientes:

a) Sostenimiento y educación de 
huérfanos de loá asociados.

b) Concesión de .un auxilio eco
nómico a los familiares en caso de 
defunción del asociado.

c) Concesión de pensiones comple
mentarias de jubilación.

d) Concesión de pensiones com
plementarias de viudedad y orfandad.

e) Préstamos o anticipos # a los 
asociados, en casos justificados de ac
cidentes o de enfermedades, una vez

'"cumplidos todos los demás fines an
teriormente reseñados.

El capítulo tercero sp refiere a los 
medios económicos, qué menciona y 
describe minuciosamente; el capítu- 
lo cuarto trata de los asociados y de 

Jas clases de socios ; en el quinto se 
fijan los derechos y obligaciones de 
los asociados; el sexto tra.ta del go
bierno y administración de la Aso
ciación, y el último, de su régimen 
interior;

Considerando que del examen mi
nucioso del mencionado proyecta que
da demostrado se han desarrollado 
con toda fidelidad y exactitud los fines 
qUe fueron aprobados en 15 de Junio 
de 1944;

Considerando igualmente que en 
ninguno de los Capítulos, y por con
siguiente artículos,, ni disposiciones 
adicionales aparece se haya amplia
do, ni muchos menos contrariado, los 
preceptos contenidos en las disposi
ciones legales de que se hace men
ción, y muy especialmente él. Decre
to de 7 de Julio de 1944, y que en el 
Reglámento que se propone la apro
bación por el Protectorado se deter
mina que a cualquier reforma poste

rior con carácter sustancial, decir, 
qu© no Sea meramente interpretativa 
de preceptos, habrá de merecer, para 
ser implantada, la aprobación previa 
de este Ministerio;

Considerando que la propuesta 1* 
formula el Patronato tutor que rige 
la Asociación, o sea, el Organismo al 
que jurídicamente le corresponde di
rigir y llevar, por así decirlo, la voz 
de la Asociación; .

Considerando que este Departa
mento es Competente para aprobar 
este Reglamento, en virtud de las fa
cultades que le otorga la regla octa
va del artículo séptimo de la Instruc
ción del Ramoy ,y que se han cum
plido en la tramitación los requisi
tos legales pertinentes,

E?te Ministerio ha acordado: 
Primero. Aprobar el Reglamento 

por que ha de regirse la * Asociación 
Mutua de Socorros, Colegio y Asis
tencia de Huérfanos' de funcionarios 
del Cuerpo Técnico-Administrativo y 
Auxiliar de este Departamento, como 
refundición de la‘ Asociación Mutua 
de Socorros y polegio de Huérfanos,, 
extinguidos jurídicamente.

Segundo. Publicar , esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para general conocimiento de 
las distintas autoridades a quienes 
afecte y de los asociados, para su 
exacto cumplimiento.

Ló que digo a V. I. para su cono
cimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.; 
Madrid, 8 de febrero de 1945.

• PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Obras Sociales.

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION 
MUTUA DE SOCORROS, COLEGIO 
Y ASISTENCIA DE HUERFANOS DE 
FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS 
TECNICO-ADMINISTRATIVO Y AU
XILIAR DEL MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza jurídica de la Asociación
Artículo i.® La Asociación Mutua de 

Socorros, Colegio y Asistencia de Huér_ 
íanos de Funcionarios de los Cuerpos- 
Técnico-Administrativo y Auxiliar del1 
Ministerio de la Gobernación, esté or
ganizada pana atender los fines do 
previsión y auxilio de sus asociados .y 
familiares, fomentar Ja protección de 
sus huérfanos, asegurando su decoro, 
sa subsistencia y educación y estimu
lar las relaciones de compañerismo en
tre quienes integran los Cuerpo*' quflt 
<Je ella forman parte,.



P á g i n a  1 2 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  l l  febrero 1945

Art. 2.° Como refundición del Cole
gio de Huérfanos y Asociación Mutua 
de Socorros, ambas de - carácter bené
fico, d sueltas al autorizar su refun
dición, tiene la consideración de Insti
tución de Beneficenc a Particular, so
metida al Protectorado del Ministerio 
de la Gobernación y el carácter de per
sona jurídica, dotada dé plena capa- 
c dad para adquirir y poseer bienes y 
disponer de ellos para ios flnes que este 
Reglamento señala y con los requisitos 
que .el mismo determina. .

Art. 3.° Tiene carácter obligatoro 
para todos los funcionarios pertene
cientes, o que en lo sucesivo pertenez
can, a ilos Cuerpos citados en el artícu
lo primero, mientras permanezcan en 
servicio activo en este Ministerio, así 
como para los excedentes, cesantes y 
jub lados asociados a la extinguida 
Mutualidad de Socorros y con derechos 
adquiridos en la misma, regulándose 
sus diversas situaciones, derechos y de
beres por las normas que el capítulo 
cuarto de este Reglamento establece.

CAPITULO n
t  v

Fines de la Asociación
Art. 4.^ Son fines de la Inst tucíón:
a) El sostenimiento y educación de 

huérfanos de los asociado^,
b) Conceder un auxilio económico 

á los fam Liares en caso de defunción 
del asociado.

c) Conceder pensiones complemen
tarias de jubilación.

d) Conceder pensiones complemen
tarias de viudedad y orfandad.

e) Préstamos o anticipos a los aso
ciados en casos justificados de acci
dentes o enfermedades.

Estas finalidades serán atendidas en 
la cuantía que este Reglamento seña
la, y precisamente por el orden, de 
prelación antedicho, no pudiendo aten
derse cualquiera, de ellas sin que se 
hallen cumplidas las anteriores.

Se exceptúa.de esta condición el au
xilio a Qtie se refiere ed apartado b), 
que, por. su condición y origen, debe 
cons derarse de Igual preferencia al a) 
y simultanearse con éste, aunque la 
situación económica de Ja, Asociación 
exigiera restringir las pensiones.

El Patronato acordará la Implanta
ción simultánea o sucesiva de las pen
siones dichas cuando su capacidad eco. 
nófiiica lo permita.

Art. 5.° El sostenimiento y edu
cación de huérfanos *s fin primordial 
de lá ’ institución. El Patronato acor
dará la forma y cuantía de tal aten
ción, teniendo en cuenta el número %  
beneficiarios, circunstancias y condicio
nes. personales de los m-smos y recur
sos disponibles bA etfeoto. /
'N o siendo procedente la fundación 

de colegio propio, podrá cumplirse la 
asistencia educativa de huérfano® con-

 cediendo pensión adecuada a sus fa
miliares, tutores o guardadores con las 
garantías que el Patronato estime pre
cisas y fiscal izacón conveniente ai 
efecto, o establecer concierto con Ins
tituciones do enseñanza, siendo, en todo 
caso, inapelable ]& dec sión del Patro
nato en cuanto no signifique infrac
ción reglamentaria.

Art. 6.° El auxilio a las fami
lias en caso de fallecimiento del aso
ciado consstirá en una cantidad fija, 
que será acordada por el 'Patronato 
anualmente, a la vista de los recursos 
disponibles y cumplimiento de sus res
tantes fines, no  pudiendo ser inferior a 
cinco mil pesetas.

Art. 7.° *Pensi°n^s complementa
rias de jubilación. — Consistirán en 
un tanto por ciento del sueldo recono
cido oficialmente como regulador a 
efectos pasivos, que ose lará entre el 
diez y el veinte por ciento, pegún los 
casos y circunstancias detallados en 
los capítulos 3.° y 4.°

Art. 8.° Pensiones complementa- 
tcirias de viudedad y orfandad. — Se 
fijan en un veint cinco por ciento del 
sueldo regulador del causante, según 
las normas que este Reglamento seña
la, complementadas en su caso por el 
Estatuto de Clases Pasivas y su Regla
mento. .  ̂ ■ ,

Art. 9.o Anticipos y préstamos.— 
Quedarán limitados a casos de paten
te neces dad, justificados por vicisitu
des o acontecimientos extraordinarios 
y subordinados siempre $1 pleno cum
plimiento de los fines antepuestos.

CAPITULO n i
Medias económicos

Art. 10. Constituirán el haber eociái 
de esta Institución:

a) Los capitales procedentes de la 
Mutualidad de Socorros y del Ooleg o 
de Huérfanos, integradas ambas en la 
nueva Organización y también los,de 
aquellas otras Instituciones que por ex
tinguirse la función de quienes la des
empeñen haya sido confiada a los 
Cuerpos Técnico-Administrativo y.Au
xiliar de j¡8te Departamento.

b) Los intereses que produzca el 
capital expresado y el que en lo suce
sivo se adicione.

c) Las cuotas de los asociados.
d) Las donacioñe o subvenciones de 

otro généro que se concedan.
e) Cualquier otra clase de recurso^ 

que puedan arbitrarse de análoga con
dición "a los autorizado^ en ótaos De
partamentos y Centros ministeriales 
Coh destino a instituciones afines, 
previa aprobación de la Superiori
dad.

Art. 11. CaptW sqoM . — Por tra. 
tarso de una Ihstitutción de carác
ter benéfloo, ha de hallarse inverti
do en títulos do la Deuda Perpetua

interior al 4 por 100. depositados en el 
Banco de España en resguardos in
transferibles por endoso a nombre de 
la Institución, pudiendo. no obstante, 
retener en todo momento en cuenta 
corriente en dicha entidad bancária la 
cantidad que el Patronato considere* 
indispensable para cumplir s n  dila
ción los fines instituidos. En • dicha 
cuenta serán ingresados igualmente los 
intereses del capital y cuantos ingresos 
se hagan efectivos.

Asimismo acordará el Patronato la 
: cantidad que, como máx mo, puede 
existir normalmente en Ja Caja de Te
sorería para los pagos cotidianos de ia 
Asociación y prev sión de auxilios por 
defunción, siempre de atención urgente.

Art. 12. De las cuotas.  — 1.° LaS 
cuotas mensuales de asociado serán 
las' siguientes:

FUNCIONARIOS* EN ACTIVO

Sueldo de 4.000 pesetas... 3 pesetas 
» de 5.000 » ... 4 »
» de . 6.000 » ... 5 »
» de 7.200 » .... 6 »
» de 8.400 » ... 7 »
» . de 9.60Ó » ... 8 »
» de 12.000 » ... 11 »
» de 13.200 » ... 12 >>
» de 14,400 » ... 13 >>
» de 16.400 » ... 15 »
» do-17.500 » ... 17 »

Estas cantidades serán calculadas so
bre el haber íntegro, no siendo compu
tabas al efecto ios plúses, gratificado, 
nes u otros emolumentos ajenos al 
suoldo, ni las reducciones del m smo 
por razón de licencia con parte del 
sueldo o sin él. ^

2.° . Las cuotas antedichas, tendrán 
un recargo, también mensual, por ra
zón dé edadv del asoc a do, en la si
guiente cuantía: do los cuarenta y un 
años a los cincuenta y cinco, ambos 
inclusive, 4 pesetas, y de cincuenta 
y seis en adelante, € pesetas.' '

3.° El Patronato acordará y comu
nicará a  las respectivas Habilitacio
nes la fecha en que las nuevas cuotas 
entren en vigor, pudiendo asimismo 
acordar su modificación, con aproba
ción de la Superioridad, guardando 
siempre relación directa con los suel- 
ibs y edad de los asociados, como fac
tores determinantes de su capacidad 
sconómca y  vida probable.

4.° Los asociados que se encuentren 
m  situación de jubilados satisfarán 
su cuota con arreglo al último sueldo 
iisfrutado en activo, .si fueron jubíla
los de oficio, y en otro caso, serán 
calculadas por el sueldo reconocido ofL 
talmente corno regulador a efecto* 
pasivos.

5.° Los asociados en situación de 
excedentes forzosos, por reclutamiento 
ordinario u otra causa" que-motive
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privación de haberes, conservarán los 
derechos de asociados sin abonar cuo-, 
ta alguna hasta su vuelta al servio o 
activo, declaración de móvil:zados o 
variación alguna €n su s luación que 
implique recobro de sus haberes, u 
otros equivalentes po* razón de em
pleo militar como Ofic al, p causa 
análoga.

6.° Los excedentes voluntarios, ce
santes o cualquier situación que impli
que paralización en la carrera admi
nistrativa de los interesados, abonarán 
la .cuota correspondiente al último' 
sueldo percibido en activo, sirviendo 
éste de regulador de las pens ones y 
derechos dimanados de esta Asocia
ción.

7.° Quedan exentos de pago de cuo
tas los beneficiarios de pensiones de 
viudedad y orfandad.

8.° El funcionario que por cual
quier causa hubiera consolidado, a 
efectos pasivos, un sueldo superior a 
su ultima categoría administrativa en 
el escalafón del Cuerpo a que Perte
nezca, no podrá invocar tal circuns
tancia á efectos de pensión Comple
mentaria, ni estará obligado al abo
no de cuota distinta de la señalada

*en los apartados precedentes.
9.° Las cuotas de los funcionarios 

femeninos, en atención a la limitación 
de los beneficios sociales, serán r^ u - 
cidos en un 25 por 100.

10. El pago de cuotas se hará 
efectivo por descuento en lo§ habe
res de los asociados en activo y ex
cedentes forzosos o en la pensión de 
los jubilados y será efectuado por los 
Habilitados respectivos, por mensua
lidades adelantadas, y mediante abo
no, tambiénfmensualmente y por ade
lantado, en cuanto\ a los jubilados 
que aún no perciban pensión, exce
dentes y cesantes, quienes harán el 
Pago en la Tesorería Central o en la 
Habilitación’ del Gobierno Civil de 
la provincia, según su residencia.

Art. 13. Recaudación de otros re- 
cursos. — La Comisión Permanente 
adoptará las medidas' necesarias, para 
la puntual recaudación de-l°s recur
sos autorizados a esta Asociación y 
cuidará de su inversión en la forma 
dispuesta'en el artículo 11, excitando 
el celo de los asociados para el In
cremento legal de sus ingresos y es
pecialmente de los Habilitados encar
gados de la recaudación, por razón de 
su cargo. '

CAPITULO IV 

De los, asociados.—Clases de socios
Art. 14. l.° Los socios serán de

cuatro clases: honorarios, protecto
res, fundadores y de númerô .

.2.° Son socios honorarios* el ex
celentísimo señor Ministro de la Go

bernación, con la calificación de Pre
sidente, y los Excrrios. Sres. Subsecre
tario de dicho Ministerio y Director 
general de Beneficencia y Obras So
ciales, como Vicepresidentes.

3.° Serán socios protectores las en
tidades o personas que, a juicio del 
Patronato, se hagán acreedores a tal 
distinción por el auxilio ecQnómico, 
apoyo eficaz o desinteresadas aportacio
nes en favor de la Institución. (La de
claración consiguiente ha de. reflejarse, 
en acta y ser notificada a los interesa
dos en la forma que el .Patronato 
acuerde, inscribiéndose sus nombres en 
la- sección especial del libro registro 
de asociados.

4.° Son socios fundadores los que, 
copio tales asociados, pertenecieron a 
la extinguida Asociación Mutua desde 
la fecha de su creación, sin haber per
dido la Condición de socios y quienes 
habiendo ingresado en fecha posterior 
abonaron las cuotas atrasadas desde la 
fecha fundacional de la referida Aso
ciación.

5.° Son socios de número:
a) Los no fundadores' que actual

mente pertenecen a la extinguida Aso
ciación Mutua, sea cualquiera su 
cha d* ingreso y situación administra
tiva.

b) Todos los funcionarios én acti
vo pertenecientes a los Cuerpos Técni
co-Administrativo y Auxiliar del Mi
nisterio, a quienes alcanza la obliga
toriedad de asociación, según las ba
ses. aprobadas para el régimen de la 
nueva Institución. .

c> Los que en lo sucesivo ingresen 
en los Cuerpos citados y figuren ins
critos en el escalafón respectivo o se 
reintegren al servicio activo si se ha
llasen excedentes o cesantes. '

El ingreso como asociados de quie
nes vuelvan al servicio activo proce
dentes de excedencia o cesantía, se 
condiciona a que no hayan cumplido 
los «sesenta años de edad *

d) Quienes habiendo sido asocia
dos perdieron tal condición y obtengan 
ei reingreso por acuerdo. del Patrona
to, previo cumplimiento dé las condi
ciones que al efecto se impongan por 
el mismo.

Art. 15. La condición de asociado 
se adquirirá automáticamente a la 
aprobación de este. Reglamento, para 
los fundadores y de número, inclui
dos en los apartados a) y b) del ar
tículo anterior; desde lá, fecha de po
sesión para dos comprendidos en el 
apartado c), y desde la fecha del 

^acuerdo, quienes figuren én el apar
tado d).

Art. 16. Se pierde la condición de 
socio, por falta de pago de cuotas en 
tres mensualidades consecutivas o aL*i 
.ternas. Este precepto solo es aplicable

a los funcionarios no activos, por el 
carácter obligatorio de la Asociación.

El reingreso-en. la Sociedad: de quie
nes perdieron la condición d e  b o c io s  
por esta causa, estará subordinado a  
que la {petición se formule en plazo no 
superior a los seis meses siguientes a 
su separación o baja, abonando las 
cuotas atrasadas más el 3 por 100 en 
concepto de demora. Este derecho'que
da limtado a una sola vez, de tal mo
do -que quienes vuelvan a perderlo, 
por igual causa, serán baja definitiva.

Art, 17. Los separados d«l servicio 
por corrección disciplinaria, dimana
da de expediente gubernativo, senten
cia judicial, o fallo de Tribunal de 
Honor, perderán los derechos persona
les. que la Asociación establece, pero 
conservarán los que correspondan a 
sus familias, si continúan abonando 
las cuotas correspondientes a su últi
ma categoría administrativa, rebaja
das eu un cincuePta por ciento.

Art. 18. Qu’enes habiendo perdido 
los derechos personales de asociados, 
por las causas citadas en el artículo 
anterior, obtengan' el reingreso en el 
Cuerpo, podrán recobrar aquéllos, 
previo abono de l^s diferencias de cuo
tas atrasadas desde su separación, y 
el 3 por 100 de interés. En todo caso 
será preciso que €1 interesado no haya 
cumplido al reingresar los sesenta 
años de edad, o llevase ya más de diez 
años de asociado, cuando fue sepa
rado.

ESI abono de atrasos, en todos los 
casos, se efectuará en el plazo que el 
Patronato acuerde.

CAPITULO V

Obligaciones y derechos de los aso
ciados

Art. 19. Los socios vendrán obiga- 
dos;

a) Al pago de las cuotas correspon» 
dientes, en el plazo y forma estable
cidos en el artículo 12, apartado no
veno.

b) A ;la cooperación que en pro d© 
la Asociación les sea exigida por el 
Patronato rector o Junta directiva, 
cuando la labor dé cualquier asociado 
sea precisa para sus fines.

c) A desempeñar los cargos direc
tivos, cuando les corresponda regla
mentariamente.

d) A remitir a la Secretaría Gene
ral del Patronato, en plazo no supe
rior ,a un mes desde la publicación de • 
este Reglamento, una declaración ju
rada en que consten el nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimery 
to, estado; nombre del cónyuge, si 
fuera casado; nombre, fecha de &acl« 
miento y sexo de cada uno de k» 
hijos que tuviera; categoría adminis
trativa* destino y sueldo, AsijnlsmQ
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cpmunicarán cualquier variación que) 
«e produzca en los datos declarados 
antes de que termine el mes en que 
la variación tenga lugar.

Art. 29. El derecho de Jos asocia- 
idos comprende:

A) Sostenimiento y asistencia edu- 
cativa de huérfanos. ,

Se adquiere por todos los asociados 
que se hallen al corriente en el pago 
de cuotas, cualquiera que fuese el 
tiempo con que cuenten como tales, y 
alcanzará a los huérfanos de uno y 
Otro sexo ihenores de veintiún años.

El Patronato acordará, al aprobar 
el presupuesto anual, la forma y cuan
tía de esta atención, según dispone el 
artículo quinto. '

por cualquier causa, fuese j)re- 
• ciso imponer limitación o implantar 

escalonadamente su vigencia, se ten
drán en cuenta las siguentes prefe
rencias:

a) Huérfanos .de * padre y madre.
b) Huérfanos de padre.
c) Huérfanos de madre.
Este orden sólo podrá ser alterado 

en caso patente de extrema necesidad 
que exija su urgente socorro.

B) Auxilio en caso de defunción.
Tiene por finalidad atender al pago

de los gastos de entierro y funeral, y 
' b u  cuantía se regula conforme d  spo- 

ne al artículo sexto. f
El derecho a su percibo alcanzará 

a Jos familiares o beneficiarios de so
cios que en lo sucesrvo. fallezcan si 
pertenecieron a la extinguida Asocia
ción Mutua y se hallan al com ente 
en el pagó de cuotas. P ara  los nue
vos asociados, desde su alta en la 
Asociación si .son funcionarios de nue
vo ngreso en los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, o desde que queden al co1-- 
rriente en el pago de atrasos y sus 
recargos, si se tra.ta de funcionarios 
de ámbos Cuerpos que no fueron so
cios o perd eron sus derechos.

El» pago se efectuará por el Teso
rero 'de la Asociación, tan  pronto ten
ga noticia cierta del' fallecim en.to de 
un. asociado; mediante entrega perso
nal, si el perceptor reside en Madrid, , 
o env ando su importe, con la m á
xima urgencia, al rep resen tañí e d© la 
Asociación en la provincia respectiva, 
si lo hubiere, o autoridad local que se 

* estime conveniente, para su entrega a' 
los interesados.

Són beneficiarios al efecto:
1.® Los familiares del difunto, por ■ 

el sigu ente orden: cónyuge, hijos, pa- J 
dres y hermanos, o cualquiera de ellos 

' si existiese designación previa del so— : 
ció difunto, en escrito dirgido al.Pre- ■ 
sidente do la. Institución, y que, como 
disposición testamentaría será archi
vada en Secretaría en sobre ©errado, 
que se a b rrá  en presencia del Presi- - 
dente al ocurrir el fallecimiento^

I 2.® La pewona o personas designa
das por el asociado en la forma ante
dicha. • ,

8.° A falta de familiares de los 
grados indicados, o designación del di
funto en favor de o tra persona, la 
Junta Directiva podrá disponer del 
importe de la subvención, para abo
nar. hasta donde alcance, IIqs gastos 
de entierro, funeral y asistencias en 
la últ ma enfermedad, y si quedase 
remanente, será destinado a  engro
sar el fondo social.

Los funcionarios, hoy en activo, no 
asociados, putden adquirir este dere
cho inmediatamente a  su ingreso, abo
nando como cuota de entrada doscien
tas pesetas en una sola vez, en sus
titución de las cuotas atrasadas,

Si se negasen al pago de atrasos en 
lina u otra forma., perderán el dere
cho a este auxilio, adquiriendo los de
más en ios plazos marcados én cada 
casó.

C) Pensiones de jubilación.
Tienen derecho a ellas todos los aso

ciados que conserven Ja condición de 
ta les 'a l ser jubiladoé y se hallen al 
corriente en e] pago de cuotas.

Su cuantía será la sigu’ente:
Diez por ciento de su sueldo, a  los 

tres años de asociado.
Quince por ciento, a los seis años.
Veinte por ciento, de ocho años en 

adelante.
Para el cómputo .de la, antigüedad 

como socios &e contará ei'tíem pq en 
que pertenecieron a  la extinguida 
Asociación Mutua de Socorros.

El sueldo regpladar de Ja pensión 
será .el que, haya7 servidoNpara el se. 
ñalamiento de cuota, conforme al ar
tículo 12 de este Reglamento.

Los jubilados voluntarios no podrán 
percib r la pensión complementaria 
hasta cumplir los sesenta y cinco años 
de edad, abonando, en todo tiempo, las 
cuotas de a^pciado.

La pensión se abonará al interesado, 
salvo caso de incapacidad, en que el | 
Patronato acordará la designación de 
perceptor' con la necesaria garantía 
en el cumplimentó. de su finalidad.

Se'cesa en el percibo .de la pensión 
por fallecimiento del beneficiario.

D) Pensiones de viudedad y  or- 
fandafié
. Las viudas, huérfanos o, en su deT 
fecto, los padres de funcionarlos aso
ciados, tendrán' derecho & la pensión 
señalada en el artículo octavo, siem
pre que el causante conserve al mo
r i r l a  condición de socio y lleve, como I 
mínimo, dos años inscrito en la Ins-¡ 
titución, rigiendo aJL efecto las siguien
tes normas:

1.a La pensión será percibida én su 
totahdad por la viuda, si el asociado 
fallecido fuese casado sin hijos de este

matrimonio, de otro anterior o legaL 
¡ mente reconocidos.- 
• 2.a Si dejase .viuda e hijos de uno 
o más matrimonios, o naturales re, 
conocidos, percibirán la mitad la viu
da y la otra mitad los lvjos en par
tea iguales. Si ^odos los hij^s convi
viesen .con la madre en el mismo do- 
m cilio, percibirá la' viuda la pensión 
íntegra.

3.a Si sel causante fuese viudo con. 
hijos, stí distribuirá entre éstos la pen
sión por partes iguales.

4.a La viuda perderá la pensión al 
morir o contraer . nuevo matrimonio.

5.a para que los huérfanos tengan 
derecho a pensión,'han de reunir las 
siguientes condiciones: .

a> Ser mayores-de veintiún ' años. 
Los menores de esta edad%stán com
prendidos en ¿os articules quinto y 20, 
apartado a).

b) Las h jas, mientras permanezcan 
solteras o sean viudas, si su viudeaad 
fué anterior a la muerte del causan
te y justifican su pobreza.

c) Los varones hasta los veintitrés 
años de edad.

d) Los varones mayores de veinti
trés años, imposib litados, acreditando 
este extremo en forma .suficiente a  ‘ 
juicio del Patronato.

La pensión de orfandad de los me
nores de edad será percibida por la 
madre o tutor designado, y en caso de 
incapacidad, por quien legalmente ten
ga asignada l a . administración de sus 
bienes. . .

e) A faitq de viuda e hijos,- serán 
beneficiarios los padres, si viviesen en 
compañía del hijo fallecido y acredi
tasen su pobreza.

Cesa el percibo de estas pensiones 
por muerte dél beneficiario o ai fal
tar cualquiera de los requisaos exi
gidos. ,

E) Anticipos, préstamos y auxilios, .
Har\ de limitarse a casos extraor

dinarios de enfermedades, operaciones 
; quirúrgicas o casos análogos, obrando 
• el Patronato, en tal sentido, con cri
terio restrictivo. La cuantía será acor, 
dada con igual restricción, y a;l con
cederlos se m arcarán los plazos y for
ma de reintegro, no pudiendo ser su
periores sí un año...

Art. 21. Además de ¿as causas se
ñaladas para la pérdida de las pen- 
s :ones dé viudedad y orfandad, podrá 
el Patronato privar de las mismas a  
los beneficiarios cuando por su con- ' 
ducta no fuesen acreedores de tai 
protección. ; ; ...

I Art. 22. Perdido el derecho por 
(cualquier pensionista, su importe pa
sará a los restantes beneficiarios que 
lo conserven. ,

Art. 23. Los asociados que contrai
gan matrimonió después de cumplir 
los sesenta años no causarán pensión

t
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de viudedad, pero si de este m atri
monio tuv esen hijos, tendrán todos 
les derechos inherentes a ios huérfa
nos.

Art. 24. La m ujer funcionario cau
sará ios mismos derechos que el va
rón, excepto el de viudedad, limitado 
al caso de 'patente imposibilidad del 
marido, que acreditase carecer de pen
sión o ingresos suficientes para su sus
tento. La pensión de orfandad se li
m itará a los huérfanos de padre, aban
donados de éste o depend entes eco
nómicamente de la madre por • cual
quier otra causa.

Art. 25. Si el marido y la  mujer 
fuesen asociados, sólo causará pensión 
de orfandad uno de tilos, si bien ésta 
podrá ser mejorada por el Patronato 
hasta , un 50 por 100 si el estado de 
necesidad y demás condicones de los 
huérfanos así lo aconseja.

Art. 26. Las pensiones complemen
tarias que esta Institución reconoce 
son compatibles con otras que los be
neficiarios puedan percibir, si bien las 
de viudedad y Orfandad sólo serán 
abonadas cuando, sumadas a sueldos, 
pensiones de Clases Pasivas u otros 
emolumentos, no excedan* de 10.000 
pesetas. No tendrán el carácter de 
bienes o derechos personales' del fun
cionario causánte, y no serán por tan
to, embargables por responsabilidades 
contraídas, ni retenidas o empeñadas 
en garantía d« obligaciones adquiri
das por aquéa.

Art, 27. Cualquier disposición tes
tam entaria que modifique la asigna
ción de pensiones o áuxilios que este 
Reglamento establece será nula.

Art. £8. Las pensiones complemen
tarlas y demás derechos que esta Ins
titución reconoce no prescriben, pero 
Ja demora en su petición llevará im
plícita la pérdida de atrasos, que se 
lim itarán a  los .tres meses anteriores 
a la petición.

CAPITULO VI

Gobierno y administración de la 
Asociación

Art. 29. La Asociación estará reg1- 
da por un Patronato y una Comisión 
Permanente, formados ambos por fun
cionarios destinados en Madrid.

integrarán el Patronato: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y un Se
cretario, que el propio Patronato, -en 
la primera reunión de sus Vocales 
natos, elegirá entre los asociados per
tenecientes al Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo que ge encuentren en ser
vicio activo; un Tesorero, que será 
el Habilitado de Personal del Ministe
rio, y como Vocales, el Je fe  de la 
Sección Central del M inisterio; el 
Secretario del Gobierno Civil de Ma
drid, en representación del personal

de los Gobiernos Civiles, y los fun
cionarios que, en la fecha de apro
bación de la§ Bases para esta Insti
tución, tenían el número uno en las 
distintas categorías y clases, siendo 
el nombramiento válido por un año, 
transcurrido el cual serán designados 
nuevos Vocales, quienes, en la fecha 
de tal renovación, ocupen Igualmen
te los números uno en sus clases, 
sin que el ascenso implique pérdida 
del cargo, salvo el caso de muerte, o 
baja en activo por otra causa, en que 
serán sustituidos por el siguiente en 
la 'dase respectiva. El cargo de Pre
sidente no será removióle por pasar 
a la situación de jubilado, mientras 
continúe siendo asociado.

El año de duración del caigo en 
los Vocales, se contará desde la fe
cha en que conste €n  acta su pose
sión.

Los elegidos Presidirte, Vicepresi
dente y Secretario, si fuesen Vocales 
natos, serán sustituidos, como tales, 
por quienes les sigan en su Escala.

Art. 80. La Comisión Permanente 
estará formada: por el Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, . secretario 
y dó's Vocales; uno de la Escala Téc
nica y otro de la Auxiliar.

Art. 31. Es competencia del Pa
tronato :

a) Aprobar el presupuesto anual 
de ingresos y gastos. '

b ) Aprobar los balances trimestra- 
le¿' y distribución de fondos.

c ) . Adoptar los acuerdos que este 
Reglamento ¿  atribuye.

d) Resolver las dudas que su in
terpretación pueda motivar.

e) Estudiar las propuestas o pe
ticiones que impliquen modificación 
del Reglamento y proponer en su ca
so la. reforma conveniente.

f) Cuantos acuerdos se refieran a 
compra o venta de valores, o adqui
sición de bienes. Se reunirá cuantas 
veces lo exija el cumplimiento de su 
cometido, y p o r . lo menos, una vez 
al empezar cada trimestre.

Art. 32. Corresponde a la Comisión 
permanente:

a) Estudiar los expedientes de 
concesión de pensiones, auxilios y an . 
ticipos y resolverlos provisionalmen
te, dando cuenta al Patronato en la 
primera reunión trimestral.

b )  Resolver las consultas y casos 
uigentes, con igual carácter provisio
nal.

c) Estudiar los asuntos que sean, 
competencia del Patronato, al que so
meterá con su propuesta.

d) Cumplir las obligaciones que 
este Reglamento le confiere expresa
mente y velar por la aplicación rigu
rosa del mismo.

e) Solicitar las reuniones extraor
dinarias del Patronato, cuando lo es
time procedente. La Comisión Per

m anen te  se reunirá una vez al mes 
y siempre que el Presidente lo crea
necesario.

Art, 33. Competencia del Presídan
te.—Al Presidente y, en su ausencia 
o sustitución por cualquier causa, al 
Vicepresidente, le corresponde: .

a) Convocar y presidir las re
uniones del Patronato y Comisión Per
manente, decidiendo con su voto los 
empates. '

b) Representar a la Institución 
en todos sus actos y en las relacio
nes con otros organismos, entidades 
o párticúfcires.

c) F i r  m a r  la correspondencia, 
circulares y escritos de toda Índole, 
excepto los recibos de cuotas, que au
torizará el Tesorero.

d) Ejecutar los acuerdos del Pa
tronato y Comisión Permanente.

e) Autorizar con el Tesorero o Se. 
cretario los talones de c/c. para re-

' tirar fondos y firmar las órdenes de 
ingresos.

f) Firm ar las órdenes d© pagos 
acordados por el Patronato y Comisión 
Permanente.

Art. 34. Competencia del Secreta- 
rio— Corresponde al Secretario:

á) Actuar como tal en las sesiou 
nes del Patronato y Comisión Per- 
manente.

b) Redactar las actas.
c) Preparar, de acuérdo Con el 

Presidente, la orden del día.
d) Llevar los .libros de actas, so

cios y , pensionistas y custodiar el ar
chivo y los sellos de la Asociación.,

e) Tram itar los expedientes y au
torizar los documentos no reservados 
al Presidente o Tesorero y dirigir los 
servicios administrativos de Secreta
ría.

f) Autorizar, en sustitución del 
Tesorero, los .tajones de cuenta Co
rriente para retirada de fondos.

Art, 35. Competencia del Tesorero:
a) Recaudar, en la forma ordena

da, las cuotas de asociados y demás 
ingresos legales y firmar los recibos, 

'b )  Efectuar los pagos cuyá's órde
nes firme el Presidenta y cuidar d© 
su justificación.

c) , Firmar, con el Presidente o Vi
cepresidente, los talones de c/c. para 
retirada de fonáoá y custodiar los ta
lonarios y valores.

d) Custodiar la Caja de la Aso
ciación cuya llave obrerá en su poder.

e) Ingresar, sin demora, en cuen
ta corriente, las recaudaciones, salvo 
la cantidad que esté autorizado re
tener en Caja para pagos urgente* 
y gastos ordinarios.

f) Confección de nóminas d© pen
sionistas y en-vío de cantidades para 
los págos qu© hayan de realizara* 
fuera dé Madrid*
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g) Llevar el libro de Caja, Mayor 
y cuantos exija la contabilidad de la 
Asociación.

h) Someter a aprobación del Pa
tronato los balances trimestrales de 
ingresos ,y pagos.

Los servicios de Secretaría General 
y Tesorería, son conjuntos, a efectos 
administrativos,, integrando una sola 
dependencia.

Art. 36. La representación de la 
Institución en provincias, correspon
de al Secretario del Gobierno Civil, y 
la recaudación de cuotas y entrega 
de cantidades enviadas por la Teso
rería, al Habilitado de dicha depen
dencia, quien cuidará igualmente do 
remitir a Tesorería sus recaudacio
nes, en los cinco primeros días de 
cada mes.

Art. 37. Todos los cargos son ho
noríficos. El Patronato acordará y 
propondrá al Ministerio, la plantilla 
de personal necesaria pará los servi
cios administrativos, no pudiendo des
tinarse al pago' de los mismos, los 
íondos de la. Asociación.

CAPITULO VII

Régimen interior
Art. 38. Inscripción de socios.—En 

la Secretaría de la Asociación se lle
vará un libro de socios, en-que figura
rán, por orden de categorías, todos los 
asociados con debida separación de 
bus diversas clases, figurando en la ob
lación de socios protectores un resu
men que exprese, la causa que motivó 
tal distinción.

Como complemento del Libro (Regis
tro de Asociados existirá un fichero 
en que se reflejarán las declaraciones 
presentadas por los asociados con sus 
datos y ciroímstancias personales y fa
miliares, así como las variaciones que 
experimente su situación. Igualmente 
se (llevará en Secretaria un Registro de 
pensionistas, en sus varias clases, con 
la separación debida, constando en el 
mismo la pensión asignada, fecha de 
concesión, momibre del causante y de
más circunstancias ¿el caso.

El formato de ambos registros, o la 
implantación de otros suplementarios, 
compete ai Secretario y Tesorero, con 
la aprobación del Presídante.

Art. 39. Forma de recaudación. 
1.º La» cuotas de ios funcionarios ac
tivos, excedentes forzosos y ¿jubilados, 
o . cuantos asociados perciban haberes, 
se descontarán' de éstos al efectuar el 
pago mensual. En los demás casos, me
diante entrega de los interesados, en 
la Tesorería o Habilitación de la pro
vincia respectiva.

2.° En todo caso, el pago sé efectúa 
contra recibo, sin figurar el descuento 
en  la» nóminas de haberes o pensio
nes. Los recibos serán firmados por el

Tesorero o Habilitado provincial, que 
conservarán, como justificación y com
probante, las matrices.

3.° Los impresos serán facilitados 
a los (Habilitados, por la Tesorería,’ en 
talonarios adecuados.

4.° En caso de donativos, se expe
dirá recibo duplicado sin sujeción & 
modelo o impreso especial, entregando 
el original al donante y conservando 
el duplicado en Tesorería, para unión 
a la cuenta de ingresos.

Art. 40. Concesión de pensiones y 
auxilios.—Todas las pensiones serán 
concedidas a solicitud de los interesa
dos, justificada con los documentos 
probatorios do su derecho que la Co
misión Permanente exija, sirviendo de 
normas supletorias las del Estatuto de 
Clases Pasivas y su Reglamento.

La solicitud será formulada en pla
zo de (tres meses, contados desd© la 
fecha determinante dei derecho preten
dido. El retraso en la petición motiva
rá la merma de derechos que establece 
el artículo ¡28.

Unicamente el auxilio para gastos, 
de entierro y funeral, será abpnado 
sin previa petición, y con la máxima 
urgencia, a dos familiares o beneficia
rios señalados en este Reglamento.

Art. 41. La tramitación de expe
dientes de pesiones será siempre ur-  
gente y bu aprobación provisional 
compete a la Comisión Permanente, 
revalidada por el Patronato.

Art. 42. Los acuerdos de concesión 
de pensiones serán recurribles, ante el 
Patronato mismo, en plazo no supe
rior a dos meses desde su notificación. 
Los recursos se dirigirán al Presiden
te y serán justificados.

El’ acuerdo definitivo no será recu
rrible, salvo en caso de aportar algún 
documento probatorio que no fuese 
conocido al formular la petición ini
cial.

Art. 43. Del pago de pensiones,— 
Mensualmente se confeccionarán las 
nóminas de pensionistas, con indepen
dencia en cada una de  b u s  clases, sin 
perjucio de formular nóminas adicio
nales si fuese necesario. Tendrán el 
formato y justificación corrientes • y 
serán duplicadas, archivándose un 
ejemplar y uniéndose otro a la cuenta 
trimestral.

Las pensiones se abonarán por me
ses vencidos ^ suscribirán el recibí los 
perceptores, o personas autorizadas al 
 efecto, si residen en provincias, pu
diendo autorizar al propio Tesorero, 
quien remitirá su importe sin demora, 
por el medio que el interesado indi
que, descontando gastos de envío.

Art. 44. Domicilio legal de la Aso- 
clación— Tendrá su domicilio en Ma
drid, en el edificio del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 45. La Asociación no estará 
obligada a rendir cuentas ni presen
tar presupuesto, como comprendida en 
el artículo tercero de la Instrucción 
de 14 de octubre de 1899, si bien el 
Ministerio podrá en cualquier momen
to interesar, directamente, balances o 
cuentas relativas a la misma, o Ja 
propia Institución remitirlas, en igual 
forma, como garantía de su gestión.

Art. 46. La. Asociación estará bajo 
la advocación ¿e Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro.

Art. 47. Anualmente se celebrará 
una Misa por los asociados fallecidos 
durante el año.

Art. 48. Este Reglamento entrará 
en'vigor desde la fecha de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Cualquier modificación re

glamentaria, requerirá propuesta del 
Patronato y aprobación por Orden mi
nisterial.

Segunda. En cuantas dudas tur jan  
al aplicar este íteglamento, o no esté 
previsto em el mismo, servirá de le
gislación supletoria la que se halle en 
vigor p^ra las Clases pasivas del Es
tado.—Aprobado.—Madrid, 8 de febre
ro de 194¡5.—Blas Pérez González.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 

la  que se designa Secretario del 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Córdoba a don R afael Peñuela Es
cribano.

limo. Sr.; De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección IV 
del Consejo Superior de protección de 
Menores, Directiva de los Tribunales 
Tutelares, y con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley Orgánica de 
esa jurisdicción de 13 de diciembre 
de 1940, 

Este Ministerio ha acordado desig
nar Secretario del Tribunal Tutelar* 
de Menores, de Córdoba, al Letrado 
don Rafael Peñuela Escribano, que 
reúne las demás condiciones exigidas.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento, el del Consejo Superior de 
Protección de Mepore$ y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio..
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se dictan norm as sobre el 
traspaso, a  la  Comisión Reguladora 

 para la  distribución del Carbón del 
«Fondo de Regulación de la Produc
ción C arbonera», creado por Decre
to del Ministerio de Industria y Co
m ercio de 10 de febrero  de 1943.

limos. Sres.:1 D’e conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 4 de 
mayo ds-1944 y de la Orden, para su 
aplicación, de 18 de noviembre si- 

'* guíente (BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTJADO de 25 de noviembre), por 
los que se dispuso el traspaso del Ser
vicio «Fondo de Regulación de la Pro
ducción Carbonera», dependiente de la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, a la Comisión Reguladora para 
lá distribución del Carbón, a la cual 
se confía la misión de rccaudar y ad
ministrar el expresado Fondo, que en 
lo sucesivo llevará el nuevo título de 
«Fondo de Compensación»,

Este M inisterio' ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° A partir de la publicación de 
Iav present© Orden, las Delegaciones 
y Subdelegan iones de Hacienda se 
abstendrán de admitir ingresos, con 
aplicación a la Sección de «Giros y 
Valores» de Operaciones del Tesoro, 
concepto denominado: «Fondo de Re
gulación de la Producción de Carbo
nes». Los que, con esta aplicación, se 
hubieran realizado anteriormente, se 
girarán a la Intervención de lá Dele
gación Central de Hacienda, remi
tiendo al efecto los talonciUos corres
pondientes.

2.° La Dirección General del Tesoro 
Público dispondrá la expedición de los 
mandamientos de pago precisos para 
que, tanto el importe que arroje el 
saldo de lá cuenta «Fondo de Regu
lación de la Producción' de Carbones 
a disposición de la Dirección General 
de Minas y Combustibles», abierta 
en la Sección de Acreedores-Operucio
nes del Tesoro, Grupo de «Depósitos», 
como las cantidades que Por definitiva 
liquidación del Servicio afluyan a la 
intervención Central de Hacienda pro
cedentes de las provinciales, se sitúen 
simultáneamente a  la salida. de los

. fondos del Tesoro, en‘ la cuenta co
rriente que en ©1 Banco de España 
tiene abierta la Comisión Reguladora 
para la' Distribución del Carbón bajo

la rúbrica general de «Organismos de 
la Administración del Estado».

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Mádrid, 9 da febrero de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limos. Sres. Director, general del Te
soro, Interventor general de la Ad
ministración del Estado y Delegados 
y Subdelegados d^ Hacienda,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de enero de  1945 por 

la que se dispone cesen en la recau
dación del canon existente sobre el 
azúcar im portado y a  favor de la 
Cuenta de Compensación de los F a
bricantes de Azúcar, las Aduanas. 
Nacionales.
limos. Sres.: Por Ornen de este Mi

nisterio de fecha 14 de septiembre de 
1939 se creó la «Cuenta de Compensa
ción de. Fabricantes de Azúcar», con 
el fin de indemnizar a los industriales 
azucareros por los iperjuicios que pu
dieran sufrir como consecuencia de la 
reducida proporción de lá cosecha de 
remolacha.

Por Ordenes de este Mijusterio de 
fechas 29 de octubre de 1939, 16 de 
octubre de 1940 y 23 de judio de 1941, 
se regularon las campañas de remola
cha de 1939-40, 1940-41 y 1941-42, es
tablee éndose la forma en que. debería 
repartirse él fondo de compensación.

Por Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 31 de diciembre de 
1941 se reguló la campaña de remo- 
Jacha de 1942-43, estableciéndose la 
forma en que debería^ repartirse las 
indemnizaciones.

Desde lia campaña de 1943-44 se su
primieron las compensaciones de pre
cio de coste entre los fabricantes pro
ductores de azúcar .

Como consecuencia de las Ordenes 
que regularon las diferentes campa
ña intervenidas, las obligaciones con
traídas por el Fondo de Condensación 
han sido nfuy superiores a ios ingre
sos previstos en-las diferentes campa
ñas afeotadas por lo que- actualmente 
existe un considerable déficit al que 
no puede hacerse frente con los esca
sos ingresos con que actualmente cueru 
ta dicho Fondo y se hace preciso bus
car una solución que permita cance
larlo ¡rápidamente.

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de la Secretaría General t é c 
nica, ha tenido a bien disponer:
. Artículo 1.° A partir de la publica

ción de Ja presente Orden las Aduanáa 
Nacionales cesarán en ia recaudación 
del canon existente sobre el azúcar im
portado y a favor de la Cuenta de

Compensación de los Fabricantes de 
Azúcar.

Airt. 2.° Los fabricantes de azúcar 
de remolacha remitirán a la Secreta
ria General Técnica dd Departamento, 
a medida que term'nen lia molienda d® 
la actual campaña de 1944-45, una de
claración en la que conste su pro
ducción total de azúcar. Esta decía* 
ración deberá ser certificada por el 
Interventor de su fábrica.

Art. 3.° La Secretaría General Téc
nica del Departamento, una vez cono
cida la 'producción totad de azúcar de 
la actuad campaña 1944-45, prorratea
rá ei déficit existente en la Cuenta 
de Compensac ón entre los diferentes 
fabricantes estableciéndose & tal efec
to la oportuna derrama.

Art. 4.° La Secretaaía General Téc
nica, una vez comprobada la situación 
•de cada uno de dos fabricantes de azú
car para con la Cuenta de Compen
sación, establecerá el saldo entre la 
derrama a que se refiere  el artículo 
anterior y sus créditos pend entes, cui
dando de la liquidac ón de dichos saL 
dos.

Art. 5.° Por lá Secretaría General 
Técnica se dictarán la$ disposiciones 
complementarias para eil mejor cum. 
pi miento de la presente Orden. 

Madrid, 3»1 de enero de 1945.

OARCELLER SEGURA

Ilmog. Sres. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes y Se
cretario general técnico dél Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de  6 de feb rero  de  1945 por  
la que se aprueba el Reglam ento  por  
el que se ha  de regir e l Consejo Na
cional de Colonización .

En cumplimiento de lo establecido en 
el apartado h) del Decreto de 18 do 
octubre de 190®, modificado por el do 
2 de marzo de 1943 que organiza el 
Instituto Nacional de Colonización, y 
de acuerdo con la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Consejo Na
cional de Colonización,

. D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el R e

glamento que a continuación se inser
ta, por el que ha de regirse el Oen. 
sejo Nacional de Colonización.

Madrid, 6 de febrero de 1946.

PRIMO DE RIVERA

Hmo. Sr. Director general de Coloni
zación.
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REGLAMENTO POR EL QUE SE 
HA DE REGIR EL CONSEJO NA
CIONAL DE COLONIZACION

CAPITULO PRIMERO
Del Consejo Nacional de Coloni

zación
Artículo 1.° El Consejo Nacional de 

Colonización tendrá las siguientes atri
buciones:

a) Conocer, antes de -su elevación 
a la Superioridad, las propuestas de 
declaración de interés nacional de 
zonas de cualquier Índole, ya proven
gan del Instituto o de la 'iniciativa 
privada.' •
. b) Conocer los proyectos de colo
nización de zonas y fincas y los pla
nes de, explotación una vez sean apro
bados por la Superioridad.

c) Conocer periódicamente la mar
cha y resultados de estos planes y 
proyectos.

d) Aprobar las normas que ha de 
seguir'el Instituto Nacional de Colo
nización para la ejecución de obras, 
así como pará la adquisición y venta 
de los productos que se precisen ó  se 
obtengan en las fincas donde actúa.

e) Aprobar el precio y condiciones 
de adquisición de las fincas que haya

- de comprar el Instituto para la rea
lización de sus fines, así como las 
permutas de parcelas que pudieran ser 
beneficiosas para 'facilitar dicha la
bor.

f)  Fijar efl tipo de interés que 
por el Instituto ha de cobrarse a to
dos sus deudores de parcelaciones, 
colonias y fincas,, ya lo sean por la 
cuota anual señalada en la 'conce
sión provlsionál de la parcela o  por 
anticipos de cualquier otra índole 
que se hubieran hecho a los cblonos.

g) Modificar el . tanto por ciento 
que el Instituto cobra a sus parcele^ 
t o s  y  colonos por gastos derivados 
de la parcelación misma.

h ) Condonar las leudas que co
m o consecuencia de disposiciones an
teriores »al Decreto die creación del 
Instituto han adquirido colonos ac
tuales de éste con motivo de la ex
pulsión o desaparición ¿e colonos an
teriores.

i) Disponer la ejecución por vía 
de apremio o la condonación de las 
deudas de los colónos expulsados.

j) Informar sobre los proyectos de 
disposiciones legales que, habiéndose 
de proponer a la Superioridad, sean 
presentados al Consejo por su Pre
sidente.

k) Informar los presupuestos anua
les del Instituto.

1) Informar los Balances de Con
tabilidad y las liquidaciones de cada 
Ejercicio Económico.

m) Proponer al Ministro de Agri
cultura las adiciones o rectificaciones 
de este Reglamento, que aconseje la 
práctica de las actuaciones dei Con
sejo.

CAPITULO II 
De la composición del Consejo 
Art. 2.° El Consejo Nacional de 

Colonización estará constituido por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario y ocho Vocales, que, €n con
junto, constituyen el Pleno ¿el Con
sejo. *

Art. 3.° La Presidencia del Conse
jo Nacional de . Colonización queda 
vinculada al Subsecretario de Agricul
tura.

Art. 4.° La Vicepres dencia del 
Consejo corresponde al Director Ge
neral de . Colonización como Jefe del 
Instituto. ,

Art. S.° El Secretario general del 
Instituto, además de actuar como Vo
cal nato del Consejo Nacional de Co
lonización, desempeñará la Secretaria 
del mismo.

Art. 6.° Los restantes cargos de 
Vocales del Consejo Nacional de Co
lonización serán desempeñados por un 
representante ¿e cada uno de los Or
ganismos y Entidades siguientes: •

F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Intervención General de la Admi

nistración del Estado.
Dirección General 'de Obras Hidráu

licas
• Dirección General de Administración 

Local.
Instituto Nacional de ia Vivienda. 
Obra Sindical de Colonización.
Un Ingeniero Agrónomo.
Un Ingeniero de Montes.
De los mencionados Vocales, los ¡ seis 

primeros, así como sus suplentes res
pectivos, serán nombrados por el Mi
nistro de Agricultura a propuesta de 
los Ministerios qorrespond ientes.

El Ingeniero Agrónomo y el Ingenie
ro de Montes Vocales del Consejo, asi 
como los suplentes de los mismos, se
rán de libre designación del Ministro 
de Agricultura. -
• En caso de que el Vocal propuesto 
para representar a la Obra Sindical de 
Colonización no füese e l Jefe de la 
misma, o' que el propuesto para re
presentar al . instituto Nacional de la 
Vivienda no fuese >el mismo Director, 
los nombramientos habrán de re
caer necesariamente en personas que, 
perteneciendo a dichos Organismos, se 
hallen «n posesión d* los títulós de 
ingeniero • Agrónomo y Arquitecto, res
pectivamente. Análoga condición se 
exigirá para los suplentes de los Vo
cales mencionados. *

Art. 7.° Todos los cargos del Con
sejo son incompatibles con cualquier

actividad privada que se relacione di
recta o indirectamente con los asun
tos en que ha de entender el Instituid.’

CAPITULO III 
De la Presidencia del Consejo

Art, 8.° Corresponde al Presidente 
del Consejo:’
.* a) Representar al Consejo Nacional 
de Colonización en todos sus actos, y 
relaciones.

b) Convocar, presidir, levantar, 
suspender o aplazar las sesiones qye 
celebre el Pleno del Consejo.

c) Dirigir las discusiones y cerrar 
los debates.

d) Alterar el examen de los asun
tos consignados en el Orden del día 
de cada sesión. .

e) Decidir la inclusión en el Or
den del día de los asuntos cuyo exa
men haya sido solicitado por alguno 
de los ‘ Consejeros. •

f) Nombrar, dentro del Pleno del 
Consejo, los Vocales que han de cons
tituir 'las Ponencias qu€ pudieran con
siderarse convenientes para él' estudio 
de determinados asuntos.

g) Firmar cuantas p: opuestas o 
acuerdos (del Consejo se eleven & la 
Superioridad.

h) Dar. el .visto bueno a las'A ctas' 
de las sesiones, una vez transcritas a.1 
libro de Actas y firmadas por el Se
cretario.

i) Cuidar del cumplimiento- de los 
acuerdos del Consejo y de las dispo
siciones del Gobierno que ai mismo 
afecten.

CAPITULO IV 
Del Vicepresidente del Consejo
Art. 9.° El Vicepresidente del Con

sejo hará las veces ¿e Presidente en 
casos de enfentiedad o ausencia y le 
sustituirá si cesare en su cargo, hasta 
la nueva designación.

A rt.. 10. Corresponde al Vicepresi
dente del Consejo:

a) Proponer a 1 Presidente l o s  
asuntos qqe deban tratarse en cada 
sesión y el orden de €xamen de los 
-mismos; también podrá proponer al 
iniciarse cada sesión que se induran 
en el Orden del Día asuntos urgentes 
presentados después dé remitida, la 
convocatoria.

b) Ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Consejo. 1

o) En casos ¿e  urgencia y e ¿ , aque
llos otros que considere de- vitar inte
rés para Ja .buena marcha del Insti
tuto, €1 Vicepresidente, como Jefe del 
mismo y contando con la autorización 
del Presidente, podrá adoptar resolu
ciones provisionales en asuntos que > 
preceptivamente /requieran acuerdo 
previo del Consejo sin que éste’ haya
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recaído, quedando obligado a dar 
cuenta de sus decisiones en la pri
meva reunión del Pleno, que, en defi
nitiva, reso i verá sobre dichás actua
ciones provisionales.

CAPITULO V 

Del  Secretario del Consejo
Art. 11. Corresponde al Secretario 

del Consejo:
a) Prestar asistencia y auxilio a 

la Presidencia en el desemipeño de su 
cometido.

b) Reunir, clasificar y presentar 
cuantos datos e informaciones se con
sideren convenientes para el mejor 
desarrollo de las sesiones del Consejo.

c) Redactar las convocatorias para 
cada sesión, de acuerdo con las ór
denes recibidas y. remitidlas a los Con
sejeros con la antelación prevista en 
este Reglamento.

d) Facilitar a todos los Consejeros 
cuantos datos o documentos requieran 
para poder informar sobre los asun
tos que ha.yan de ser tratados en se
sión. .

e) Redactar las actas de *as sesio
nes celebradas por el Consejo y auto
rizarlas con su firma.

f) Expedir certificaciones de los 
acuerdos adoptados por el Consejo.

g) Llevar directamente cuantas re
laciones administrativas s©' deriven de 
la actuación del Consejo.

h) Facilitar, para su.examen en la 
Saia del Consejo del instituto, cuan
tos documentos soliciten los Conseje
ros para poder dictaminar en los 
asuntos sometidos a su decisión.

Para que los referidos antecedentes 
puedan ser examinados por los Con
sejeros fuera de las Oficinas Centra
les del Instituto, se requerirá autori
zación del Vicepresidente.

Art. 12. En. casos de ausencia o 
enfermedad del Secretario del Conse
jo, será sustituido por el Vicesecreta
rio Técnico del Instituto Nacional dé 
Colonización y, en defecto de éste, 
por el Jefe de Sección que designe el 

' Presidente del' Consejo, a propuesta 
del Vicepresidente-,

CAPITULO VI 
De los Vocales del Consejo

Art. 13. Los Vocales del Consejo 
Nacional de Colonización tendrán las 
siguientes obligaciones y facultades:

a) Asistir a las sesiones del Con
sejo.

b) Actuar como Ponentes en el. ca
so que fueran designados ¡por la Presi
dencia. "

c) Solicitar de la Presidencia el 
conocimiento y discusión por el Pleno 
de aquellos asuntos que contribuyan a 
perfeccionar el desarrollo de los come
tidos .que a este Consejo asigna el pre
sente Reglamento.

d) Conocer de cuantos asuntos se 
declaran en este Reglamento como de 
competencia del Consejo y cuantos 
otros se disponga por la Legislación 
que en lo sucesivo se dicte.

Art. 14. Los Vocales del Consejo 
Nacional de Colonización que al reci
bir la convocatoria para uña sesión 
del Pleno prevean no podrán asistir a 
la misma, deberán ponerlo en conoci
miento de su suplente, con la debida 
antelación, para que éste acuda a la 
sesión. A su vez, el Vocal suplente, 
deberá, en su caso, comunicar al Se
cretario la imposibilidad de su asis
tencia.

Art. 15. Para todos los efectos de 
este Reglamento, los suplentes que 
asistan a las sesiones tendrán las mis
mas facultades y deberes que los Vo
cales a  quienes representen.

CAPITULO VII 

Del Pliéno del Consejo
Art. 16. El Cofisejo Nacional de 

Colonización solamente actuará en 
Pleno y celebrará un mínimo de doce 
reuniones anuales.

Art. 17. El Secretario del Consejo, 
de acuerdo con las órdenes recibidas 
del Vicepresidente, redacta:á el Or
den del Día, que someterá a la apro
bación del Presidente, quien al mis
mo tiempo determinará la fecha de 
celebración del Consejo.

Art. 18. El Secretario del Consejo 
pondrá en conocimiento de los Con
sejeros, con una antelación de cua
renta y ocho horas, el Orden del Día 
de cada sesión. En casos de urgencia, 
y previa autorización del Presidente, 
la convocatoria se anunciará con un 
mínimo de seis horas de anticipación.

Art. 19. Para que pueda celebrarse 
una sesión se precisa la asistencia del 
Presidente o Vicepresidente, del Secre
tario y de un mínimo, de cuatro Vo
cales. En el caso de nq concurr-r. el 
número de Consejeras antes estableci
do, i se suspenderá la sesión y se hará 
nueva convocatoria.

Art, 20. Las sesiones se iniciarán 
por la aprobación del acta de la se
sión anterior, y, a continuación, se 
pasará al examen, discusión y. resolu
ción de los demás asuntos comprendi
dos en el orden del d¿a.

Cuando en una sesión quedaren pen- 
dierites asuntos, incluidos en el orden 
del día, se continuará su examen en la 
sesión inmediata'siguiente^

Art. 21. Los. acuerdos del Consejo 
se tomarán por mayoría de votos, 
siendo de calidad el ’ del Presidente, 
que. también tendrá facultad para sus
pender la ejecución de los acuerdos, 
dando inmediata cuenta al excelentísi
mo srñor Ministro de Agricultura, pa- „ 
r» que éste adopte lá resolución pro
cedente.

Art. 22. Si para emit r su voto, al
guno .de los Consejeros quisiera estu
diar más detenidamente los anteceden
tes expuestos al Consejo o consultar 
con el Jefe del Organismo a qu en re
presente, el asunto quedará sobre la 
mesa para resolver definitivamente en 
la próxima sesión.

Art. 23. Cuando el Ministro de Agri
cultura resolviese en discrepancia con 
algún acuerdo del Consejo, se dará 
ti-asüado .a éste por quien corresponda 
de la resolución , ministerial adoptada.

Art. 24. Las sesiones- del Consejo 
Nacional de Colonización se reflejarán 
en un libro de acias, foliado y abierto 
por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente. En dicho Kbro se con
signarán sucesiva y separadamente las 
actas correspondientes a cada una d© 
las sesiones celebradas. La redacción 
y autorización de las actas correspon
derá ál Secretario del Consejo, con 
la cónform dad del Presidente, y en 
ellas se consignarán todas las inciden
cias del examen y discusión, necesa
rias para justificar los acuerdos adop
tados por e! Confeejo; consignándose es- 
pcc'almonte.' a petición de cualquier 
Consejero, ios -votos párficulares que 

1 se formpien a las propuestas aprobadas 
por el Consejo.

Art. 25. Todos los miembros del 
Consejo tendrán derecho a'percibir las 
asistencias, dictas y gastos de locomo
ción que- se deriven del ejercicio de sus 
funciones.

Art. 26. En los Presupuestos anua
les del Instituto deberá incluirse con
signación para atender los gastos es
pecificados ’cñ el artículo anterior, así 
como también los dé material y otros 
de representación del .Consejo.

CAPITULO VHl
De La interpretación de este Re

glam ento
Art. 27. Cuantas dudas sugiera la 

interpretación ’ del presente Reglamen
to, serán resueltas por el Consejo Na
cional de Colonización, ^e acuerdo con 
las normas establecidas para adoptax 
sus decisiones normales.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se modifica la corrida de es
calas en el Escalafón de Auxiliares  
Numerarios  de Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos producida en 15 
de diciembre último.

limo. S r.: Dispuesto en la Orden 
de 15 del .pasado diciembre, por lia que  

da comida de escalas de Auxiliares 
¡numerarios de EscueJas de Artes y Ofi
cios Artísticos, el ascenso de don Vic- 
torio d  ̂ la Asunción Martínez, el cual 
se ha comprobado «stá separado de 
ísü cargo como consecuencia de la' Or
den de 4 do diciembre de 1943,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
sin éfecto ed -ascenso de referencia y 
se consideren ascendidos a Üa Sección 
cuarta su escalafón, con el sueldo 
o la gratificación de -5.00.0 pesetas 
anuales, don elemento Cantos Sánr 
óhez, con efectos de 16 de noviembre | 
último, y don Manuel Grtiz de Villa jos 
y Pérez Lema, con efectos de 8 del 
pasado diciembre, ambos con destino 
en la Escuela do Murcia,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guiar de a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Emo.' Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se nombra, con carácter pro
visional, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Cáceres a  don Javier García Té
llez.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada. por el' patronato lo
cal de Formación Profesional de Cá- 
oeres, y de conformidad con. lo dis
puesto en el apartado hi) del articu
lo 24 del libro I  del Vigente Estatuto 
de Formación Profesional y en ila Or
den de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter provis onal Pre_ 
si dente del Patronato local de For
mación Profesional de Cáceres al Vo
cal del mismo don Javier García Té- 
llez.

LO digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de /enero de 1$45.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.- Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de enero de 1945 por 
la que se declara exento de 
depuración al Catedrático de la Universi
dad de Valladolid don Francisco Mal
donado de Guevara y Andrés.

limo. Sr.: Por considerar que don 
Francisco Maldonado de Guevara y 
Andrés, Catedrático dL la Universi
dad de Salamanca, esta comprendido 
en lo dispuesto en el apartado segun
do de la Orden ministerial de 5 de 
jubo de h>40, por haber desempeñado , 
cargo que presupone la confianza del 
Gobierno,'

Este Ministerio ha resuelto declarar 
al citado don F.3nc;sco Ma; donado de j  
Guevara Andrés cuino exento dn de
puración, comprendido en la mencio
nada. Orden de 5 de julio de 1940,

Lo ¿igo a V. I. para sn conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 d* enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1945 por  
la que se dispone asciendan a la  
tercera categoría los Maestros y  
Maestras Nacionales de Enseñanza  
Primaria que se determinan, en eje
cución de la Ley de Presupuestos de 

 30 de diciembre de 1944 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
enero siguiente).

limo. Sr.: En ejecución de la Ley do 
Presupuestos para el ejercicio econó
mico de 1945, aprobada en 30 de di- j 
ciembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de enero siguien- ¡ 
te), y como aplicación de la nueva | 
plantilla del personal del Magisterio | 
Nacional Primario, a propuesta de la i 
Comisión Especial del Escalafón,
. Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan al sueldo de pesei 

tas 12.000 anuales, categoría tercera, 
y en cumplimiento de la citada Ley de 
Presupuestos, los 377 Maestros que a 
continuación se expresan: Número ca
tegoría, 1. Número Escalafón 1933, 
1.151. Don José Santiago- Pro y Blas, 
Lugo.

Número categoría, 2. Número Esca
lafón 1933, í. 152. Don Antonio Farto 
Bravo, Pontevedra.

Número categoría, 3. Número Esca
lafón 1933, 1.153. Don Matías Mier 
Ro-’g, Valladolid.

Número categoría, 4. Número 'Es
calafón 1933, 1.155. Don Ignacio Quin
tana García, Gran Canaria.

Número categoría, 5. Número Es
calafón 1933, 1.156. Don JjUís Rodri-¡ 
guez Salcedo, Córdoba. ¡

 Número categoría, 6. Número Es
calafón 1933, 1.163. Don José Pía Ro-

 mani Elena, Barcelona.
 Número categoría. 7. Número Es-
 calafón 1933, 1.164. Don Santiago On- 
 darra Agiurre, Vizcaya.
 Número categoría, 8. Número Es-
, calafón 1933, 1.165. Don Utpiano Lo- 
 renzo S'an Román. Zamora.
¡ Número categoría, 9. Número Es-
i calafón, 1933, 1.166. Don Francisco 
| Lozano Legea, Badajoz.
| Número categoría, 10. Número Es-
• calafón 1933, 1.167. Don Ramón Ote- 
! ro Bianch, Barcelona.
! Número categoría, 11. Número Es
calafón 1933, 1.168-. Don Ignacio Yu-
• rrita Aramburu, Guipúzcoa.

Número categoría, 12. Número Es
calafón 1933, 1.169. Don Zacarías 
Miguel López, Valladolid.

Número categoría, 13. Número Es
calafón 1933, 1.171. Don Juan Ma
nuel Gómez Hernández, Valladolid..

Núrneio categoría, 14. Ntunero Es
calafón 1933, 1.175. Don Agustín Gar
cía Navarro, Zamora.

Número categoría, 15. Número Es
calafón 1933, 1.178. Don Alejandro 

| López de Sena, Sevilla, 
i Número categoría, 16. Número Es
calafón 1933, 1.179. Don Emilio San- 
| genis Usó, Barcelona, 
i Núme:o categoría, 17. Número Es
calafón 1933, 1.180. Don Antonio Lon
go Borrego, Madrid.

Número categoría, 18. Número Es
calafón 1933, 1.182. Don Bemardlno 
Zuazo Arenas,. Córdoba.

Número categoría, 19. Número Es
calafón 1933, 1.185. Don Erasmo San 
Martín González, Guipúzcoa.

Número categoría, 20. Número Es
calafón 1933, 1.186. Don Maximino 
Beriáin Goyenechea, Logroño.

Número categoría, 21. Número Es
calafón 1933, 1.191. Don José Amado 
Juan Tomás, Zaragoza.

Número categoría, 22. Número Es
calafón 1933. 1.193/ Don Rafael. Ji
ménez Muñoz, Zaragoza.

Número categoría, 23. Número Es
calafón 1933, 1.194. Don Francisco
Sabalia Marín, Jaén.

Número categoría, 24. Número es
calafón 1933, 1.195. Don Máximo Ma
rín Martínez, Cádiz.

Número categoría, 25. Número- Es, 
calafón 1933, T.196, Don José Marín, 
Pascual, Zaragoza.

Número categoría, 26. Número Es
calafón 1933, 1.199. Don Emilio Gas
cón Zurinaga, Tarragona.

Número categoría, 27. Número Es
calafón 1933, 1.200. Don Atilaho Díaz 
Ruiz, Alava.

Número categoría-, 28. Número Es
calafón 1933, 1.2C3. Don Femando A. 
Guijarro Cuevas, Murcia.
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Número categoría, 29. Número Es
calafón  1933, 1.204. Don Leov:glldo 
A gu in e  San Miguel, Ciudad Real.

Número categoría, 30. Número Es
calafón, 1933, 1.206. Don Miguel Ci- 
galat Moran. Valencia.

Número categoría, 32. Número Es
calafón 1933, 1.210. Don Julio Valero 
Sarrasi, Cuenca.

Número categoría, 33. Número Es
calafón  1933, 1.213. Don Juan de 
M ata Salvador Toquero Sanz, Guacta. 
lajara.

Número categoría, 34. Número Es
calafón  1933, 1.214. D on José Ruiz 
Sánchez, Ciudad Real.

Número categoría, 35. Número Es
calafón 1933, 1.215.1 Don José M ana 
Muríel Linares, Córdoba.

Número categoría, 36. Número Es
calafón 1923, 1.217. Don Pedro M u
ñoz Rodríguez, Jaén.

Número categoría 37. Número Es
calafón  1933, 1.218. Don José Castillo 
Puerta, Granada.

Número categoría, 38. Número Es
calafón  1S'33, 1.221. Don Demetrio
Gil Boix, Valencia.

Número categoría, 39. Número Es
calafón 1933, 1.224. Don José Villegas 
M ingorance, Málaga.

Número categoría, 40. Número Es
calafón  1933, 1.225. Don Jacinto T ri
cado Fernández, Madrid.

Número categoría, 41. Número Es
calafón  1933, 1.226. Don Luis Matute 
Martínez, Madrid.

Número categoría. 42. Número Es
calafón  1933, 1.227. Don César M artí
nez Espinosa, Sevilla.

Número categoría, 43. Número Es
calafón 1933, 1.229. Don José María 
Andrés y .Andrés, Zaragoza.

Número categoría 44. Número Es
calafón  1933, 1.230. Don Antonio Var
gas Joya, Cádiz.

Número categoría, 45. Número Es
calafón 1933, 1.231. Don Fernando 
Sevra Molins, Barcelona.

Número categoría, 46. Número Es
calafón 1933, 1.232. Don Jaime Bech 
Rotllán, Barcelona.

Número categoría, 47. Número Es
calafón 1933. 1.233. Don Antonio Gál- 
vez Pérez, Cádiz.

Número categoría 48. Número Es
ca la fón  1933, 1.234. Don Baldom ero 
B alot Villar, Barcelona.

Número categoría, 49. Número Es
calafón  -1933, 1.236. Don Rafael Car- 
vera Ferreres. Huesca.

Número categoría. 50. Número Es
calafón 1933, 1.237. Don Francisco
A :ias Abad, Jaén.

Número categoría. 51. Número Es
calafón 19239 1.238. Don Remigio Sáez 
Ferrér, Set ^Francia).

Número categoría, 52. Número Es
calafón 1933, 1.240. Don Pascual T o
rrente Fernández* Valencia* j

Número categoría, 53. Número Es
calafón 1933, 1.241. Don Enrique Ca- 
sasas Cantó, Barcelona.

Número categoría, . 54. Número Es
calafón 1933, 1.243. Don Francisco 
Martínez M o. ales, Valencia.

Número categoría, 55. Número’ Es- ¡ 
c ai ai ó n 1933, 1.244. Don Angel Na
varro Cansa.pé, Zaragoza.

Número categoría, 56. Número Esca
lafón 1933, 1.248. Don Ciar enero Ma- 
ceda López, Madrid.

Número categoría, 57. Número Es
calafón 1933, 1,249. Don Francisco Ca. 
t-cna García, Málaga.

Número categoría, 58. Número Es
calafón 1933, 1,251. Don Pedio Oros 
Ser: a no, Z a ragoza.

Número categoría, 59. Número Es. 
calfón  1933, 1.253. Don Francisco
Sánchez Claro, Madrid. -

Número categoría, 60. Núm ero. Es
calafón 1933, 1.254. Don Constantino 
Ibáñez Rojo, Vizcaya. '

Número categoría, 61. N úm eio Es
calafón  1933, 1.255. Don Fortunato
D. Pérez de Albéniz, Logroño.

Número categoría, 62. Número Es
calafón, 1933, 1.256. Don Angel Ferre- 
ro Anón, Zaragoza.

Núm eio categoría, 63. Número Es
calafón 1933, 1.257. D on M arcelino 
Juan García, Salamanca.

Número categoría, 64. Número Es
calafón 1933, 1.258. Don Cipriano Cal
zada Martínez, Santander.

Número categoría, 65. Número Es
calafón  1933. 1.260. Don Angel LaL’nde 
Poyo, Zaragoza.

Núm eio categoría, 66. Número Es
calafón 1933, 1.261. Don Leonardo Ca
rreros Liñana, Valencia.

Número categoría, 67. Número Es
calafón 1933, 1.262. Don Manuel G ó
mez Gutiérrez, M álaga.

Número categoría, 08. Número Es
calafón 1933, 1.264. Dón Juan Pedro 
Red ruello López, Madrid.

Número categoría, 69. Número Es
calafón 1933, 1.265. Don R-'cardo Zar- 
zuelo Espinel, Madrid.

Núm eio categoría, 70. Número Es
calafón 1933. 1.266. Don C á n d i d o  
Blanco, Madrid.

Número categoría, 71. Número Es
calafón 1933, 1.267. Don Teodoro R o
manillos Chicharro, Madrid.

Número categoría, 72. Número Es
calafón 1933, 1.268. Don Diego V áz-, 
quez Otero, Málaga.

Número categoría, 73. .Número Es
calafón 1933, 1.269. Don José Olme
do López. Granada.

Número categoría, 74. Número Es
calafón 1933, 1.270. Don Pedro Cabre
ra Martínez, Jaén.

Número categoría, 75. Número Es
calafón 1933, 1.274. Don Manuel M o
lina P-ozo, Jaén. |

j Número categoría, 76. Número Es- 
icalafón  1933, 1.275. D on Andrés Man- 
| zano Castro, Madrid.
! Número categoría, 77. Número Es- 
; calaíón  1933, 1.277. Don Gabriel M ora- 
j talla ^doya, Granada, 
j Número categoría, 78. Número Es. 
¡calafón  1933, 1.2,80. Don Ave,liño Clau_ 
dio V llalonga, Valencia.

Número categoría, 79. Número Es
calafón 1933, 1.282. Don Diego Sevilla 

i Sánchez, Valencia, 
i Número categoría, 80. Número Es-
Icalafón 1933, 1.283. Don Ricardo Llor. 
! ca Lloret. Alicante.
| Número' categoría, 31. Número Es
c a la fó n  1933'. 1.285. Don Enrique Rub o 
‘ Torres, Valencia.

Número categoría, 82.. Número Es
calafón 1933, 1.286. JDOn Julio Ruiz
Velascov Huesca.

Número categoría, 83. Número Es
calafón 1933, 1.287. Don Antonio Bla- 
nes Pavá, Valencia.

Número, categoría, 84. Número Es
calafón 1933 1.288. Don Dion sio G'on, 
zález Pancot, Vizcaya.

Número categoría, 85. Número Es
calafón 1933, 1.289. Dón Luis Ignacio 

| Santos Echo veste Elicichea, Guipúzcoa.
I Número categoría, 86. Número Es
calafón 1933, 1.290. Don Anastas'o
Aracama Agúirre, Guipúzcoa.

Número categoría, 87. Número Es
calafón 1933, 1.294. Don Rafael Cen
teno Crespo, Madrid.

Número categoría, 88. Número Es
calafón 1933, 1.295. Don CirO Egido 
Maza. Cuenca.

Número categoría, 89. .Número Es
calafón 1933, 1.298. Don Miguel M ar
tínez Landel, Huesca.

Número categoría, 90. Número Es
calafón 1933, 1.300. Don Joaquín^ Ma
drid Llamas, Zamora.

Número categoría, 91. Número Es
calafón 1933, 1.302. Don Juan Sán
chez López, Valladol d.

Número categoría, 92. Número Es
calafón 1933, 1,303. D on Fernando
Sánchez García, Guipúzcoa.

Número categoría, 93. Número Es
calafón 1933, 1.304. D o n . Justo Ger
mán Baltés Bailón, Madrid.
. Número categoría, 94. Número Es

calafón 1933, 1.306. Don Cándido Ba
jón Revilla, Vizcaya.

Número categoría, 95. Número Es
calafón 1933, 1.307. D ón Andrés Fe- 
rrer Guinard,s ÉaJeares.

Número categoría, 96. Número Es
calafón 1933, 1.309. Don Afigel Man- 
tín Rodríguez, M adr d.

Número categoría, 97. Número .Es
calafón 1933. 1.310. Don Manuel Ma- 
driles Cases, Murcia.

Número categoría, 98. Número Es
calafón 1933, 1.312. Don Lázaro Blan- 

|co López, Coruña,
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Número, categoría, 99. Número  
Escalafón 1933, 1.313. Don José Pampín 
Pomar, La Coruña.

'Número categoría, 100. Número Es
calafón 1939, 1.314. Don .Enrique Co
rrea Alvarez,. Lugo.

Número categoría, 101. Número Es
calafón 1.933, 1.315. Don Laureano 
López y López, Pontevedra.

Número categoría, 102. Número Es
calafón 1933. 1.319. Don Patricio Bo- 
zalongo Tobía, Logroño.

Número categoría, 103. Número Es
calafón 1933, i.321, Don Luis Alonso 
Batllé, Córdoba.

Número categoría,, 104. Número. Es.' 
calafón 1933, 1.322. Don Manuel Uge- 
do Semper, Barcelona.

Número categoría, 105. Número Es
calafón 19¿3, 1.323. Don Ignacio Ga
llego Salas, Cuenca.

Número categoría, 106. Número Es- 
 catetfán 1933, 1.2*24. Don Aqu’lino Her

nández Sarasa, Madrid.
Número categoría, 107. Número Es

calafón 1933, 1.326. Don Antonio Ga.l- 
ve Pascual, Avila.

Número categoría, 108. Número Es
calafón 1933, 1.329. Don Ignacio Ayu- 
ba So ría no, Zaragoza.

Número categoría, 109. Número E&. 
calafón 1933, 1.333. Don Andrés
M. Capdevila García, Zaragoza. • 

Número categoría, 110. Número Es
calafón 1933, 1.334. Don Juan Fran
cisco Monzón Agustín,1 Teruel.

Número categoría, 111. Número Es
calafón 1933, 1.336. Don Manuel Gas
par- Lacruz, Valone'a.

Número categoría, 112. Número Es
calafón 1933, 1.337. Don Felipe Fer
nández González, Madrid:

Número categoría, lil3. Número Es
calafón 1933, 1.338. Don José Sánchez 
Galán Córdoba.

Número categoría, 114. Número Es
calafón 1933, 1.341. Don Alberto Sa- 
lazar Benavides, Sevilla.

Número categoría, 115. Número Es
calafón 1933, 1.347. Don Miguel Gil 
Liarte. Sor a.

Número categoría, 116. Número Es
calafón 1933, 1.349, Don José Les y 
Conde, Navarra.

Número categoría, 117. Número Es
calafón 1933, 1.350. Don Aparicio Ja. 
né Vila, Barcelona.

Número categoría, 118, Número Es
calafón 1933, 1.351. Don Francisco.
A. de la Milla Alonso, Sevilla.

Número categoría, 119. Número Es
calafón 1933, 1.352. Don Juan Maldo- 
nadó Várela, Sev lia.

Número categoría, 120. Número Es
calafón 1933, 1.354. Don José Valen
cia Ruiz, Cádiz.

Nújnero categoría, 121. Número Es
calafón 1933,-1355. Don José Luis Mar
tínez Jiménez, Cádiz.

 Número categoría, 122. Número  
Escalafón 1939, 1356. Don Celestino Mon- 
toto Suárez, Oviedo.

Número categoría, 123. Número Es
calafón 1933, 1.358. Don Manuel Gil 
Galán, Cádiz.

Número categoría, 124. Número Es
calafón 1933, 1.360. Don Florencio He
rrero Hernández, Zamora.- 
x Número categoría, 125. Número Es
calafón 192*3, 1.362. Don Salvador Ruiz 
López, Málaga-.

Número categoría; 126. Número Es
calafón 1933, 1.363. Don Manuel Mar
tínez Añón, Málaga.

Número categoría,, 127. Número Es
calafón 1933, 1.365. Don Nicomedes 
Gorddlo Esteban, León. *

JNTúmero categoría, 128. Número Es
calafón 1933, 1.366. Don Evaristo Arra-' 
yás Mariano, Huelva.

Número categoría, 129. Número Es
calafón 1933, 1.368. Don Jesús Este- 
barí Moran, Vizcaya.

Número categoría, 130. Número Es
calafón 1933, 1.369. Dón Toribio Sán- 
chez Patiño. .Salamanca.

Número categoría, 131. Número Es
calafón 1933, 1.2*70. Don Francisco
Guerra 'Díaz, Badajoz. ,

Número categoría,. 132. Número Es
calafón '1933, 1.375. Don V ’cente Co- 
más .Roe, Santander.

Número categoría, 133. Número Es
calafón 1933, 1.377. Don Isidro Joa
quín Hernández Ruiz, Madrid. 7

Número categoría, 134. Número Es
calafón 1933, 1.379. Don Andrés'Cor
tés Agustín, Madrid.

Número categoría, 135. Número Es
calafón 1933, 1.280. Don Lorenzo Fe- 
rrer Aparic o, Madrid’.

Número categoría, 136. Número Es
calafón 192*3. 1.386 Don Arturo de Cas
tro Peces, Madrid

Número categoría, 137. Número Es
calafón 1933, 1.387. Don Pedr0 Gabriel 
del Río Márquez, Toledo.
. Número categoría, 138. Número Esca
lafón 1933, 1.389. Don Agustín Sin 
Pueyo, Huesca..

Número categoría, 139. Número es
calafón 1933, 1.390. Don Ernesto Pé
rez Delgado, Madrid.

Número categoría, 140. Número Es
calafón 1933, 1.931. Doií Agustín Llo- 
rens Prat, Barcelona.

Número categoría, 141. Número Es
calafón 1933, 1.394. Don Jasé Serra 
Molins, Burgos.

Número categoría, 142. Número Es
calafón 1933, 1.2*96. Don Juan Pedro 
Jiménez Gonzá’ez, Cuenca.

Número categoría, 143. Número Es
calafón 1933, 1.398. Don Is dro Macán 
Teixidó, Barcelona.

Número categoría, 144. Número Es
calafón 1933, 1.401. Don Federico Juan 
Segarra Grau, Tarragona.

Número categoría, 145, Número 

Escalafón 1933, 1.406. Don Valentín Gon
zález López, Madrid.

Número categoría, 146. Número Es
calafón 1983, 1.407. Don Antonio Gon
zález Escalado, Oviedo.

Número categoría, 147. Número Es
calafón 1933, 1.408. Don Eugenio Gó
mez San Martín, C-üdad Real.

Número categoría, 148. Número Es
calafón 1933, 1.409. Don Antonio Nat 
Escola, Tarragona.

Número categoría, 149. Número Es
calafón 1933, 1.410. Don Domingo Ra
món García González, Zamora.

Número categoría, 150. Número Es
calafón 1933, 1.411. Don Rafael Cam- 
peny Barceló, Burgos.

Número categoría, 151. Número Es
calafón 1933, 1.412. Don Ramón Rodrí
guez Andrés, Burgos. .
• Número categoría, 152. Número Es
calafón 1933, 1.413. Don Moisés Cala- 
bu ig Nieto. Madrid.

Número categoría, 153. Número Es
calafón 1933, 1.414. Don Teófilo Cal
zada García, Valencia.

Número categoría, 154. Número Es
calafón 1933, 1.415. Don Ildefonso Na
varro J rúénez, Albacete.

Número categoría, 155. Número Es
calafón 1933 1.416. Don Antonio Ala
ba t Ama.t, Barcelona.

Número categoría, 156. Número Es
calafón 1933, 1.417. Don Deogracias 
Domínguez Guijo, Cáceres.

Número categoría, 157. Número Es
calafón 1933 1.418. Don Juan Gaspar 
Germá. León.

Número categoría. 158. Número Es
calafón 1923, 1.419. Don Jaime Fabre. 
gat Roig, Barcelona.

Número categoría, 159. Número Es
calafón 1933, 1.420. Don Anfiloquio Ló
pez y López, Valladolid.

Número categoría, 160. Número Es
calafón 1933, 1.423. Don Francsco Jan
gá Olivart, Lérida.

Número categoría, 161. Número Es
calafón 1933, 1.425. Don José Quevedo 
Victorí, Barcelona.

Número categoría, 162. Número Es
calafón. 1933, 1.426. Don Juan Fran
cisco Hernández González, Santander.

Número categoría, 163. Número Es
calafón 1933, 1.427. .Don Luciano del 
Caño Hidalgo, Valladolid.

Número categoría, 164. Núméro Es
calafón 1933, 1.429. Don Anastasio1 Ta
beada Sánchez, Burgos. 

k Número categoría, 165. Número Es
calafón 1933. 1.432./ Don Juan Alamo 
Pa’e ’ueloo, Barcelona. •

Número categoría. 166. Número Es
calafón 1933, 1.42*3: Don Julián Ase- 
guinolaza Azurmend^ Guipúzcoa.

Número ca'egoría, 167. Número Es
calafón 1933, 1.441. Don Leovig'ldo- 
Aguado Llanos, Guipúzcoa.

Número categoría, 168. Número Es
calafón 1933, 1.442. Don León Indale
cio dé Garay J áñez, Alava.
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Número categoría, 169. Número Es
calafón 1933, 1.443. Don Agustín Gra. 
tacós Daban, Barcelona.

Número categoría, 170. Número Es
calafón 1933, 1.446. Don Herencio Mun- 
guía Grijalbo, Zaragoza.

Numero categoría, 171. Número Es
calafón 1933, 1.448. Don Joaquín Tei- 
xldor Mateo, Gerona.

Número categoría, 172. Número Es
calafón 1933, 1.450. Don Joaquín Ro
sal De x, Barcelona.

Número categoría, 173. Número Es
calafón 1933, 1.451. Don Bonifacio Ces
teros Benito, Palenc\a. .
- Número categoría, 174. Número Es
calafón 1933, 1.453. Don Miguel Ga
lán Ruilópez, Valencia.

Número categoría, 175. Número Es
calafón 1933, 1.454. Don D om ciano' 
López Picazo, Albacete,

Número categoría, 176. Número Es
calafón 1933, 1.455. Don Benito Tapia 
y Tapia, Madrid.

Número categoría,'177. Número Es
calafón 1933, 1.456. Don Antonio Cre- 
mades Jimeno, Barcelona.

Número categoría, 178. Número Es
calafón 1933, 1.457. Don Sañt ago Ra
fael Picó Vicent, Alicante.

Número categoría, 179. Número Es
calafón 1933, 1.459. Don Pedro Tarta- 
jada Blasco, Valencia.

Número categoría, 180. Número Es
calafón 1933, 1.460. Don Miguel Soler 
Torres, Alicante.

Número categoría, 181. Número Es
calafón 1933, 1.461. Don Eduardo Ote
ro Balcázar, Alicante.

Número categoría, 182. Número Es
calafón 1933, 1.463. Don Salvador
E. Galcerán Martínez, Valenc'a.

Número categoría, 183. Número Es
calafón 1933, 1.466. Don José Valdun- 
cial Hernández,/Valladolid.

Número categoría, 184. Número Es
calafón 1933, 1.470. Don Benito Añ- 
guiano Escolar, Cuenca.

Número categoría, 185. '■Número Es
calafón 1933, 1.472. Don Raimundo 
Perpiñán .Romero, Cáceres.

Número categoría, 186, Número Es
calafón 1933, 1.474. Don Antonio Re
selló R daura, Valencia.

Número categoría, 187. Número Es
calafón 1933, 1.476. Don Luis Serra 
Marín, Valencia.

Número'categoría, 188. Número Es
calafón 1933, 1.477. Don Alfonso Es- 
teyé Martínez, Valencia.

Número categoría, 189. Número Es
calafón 1933, 1.478. Don Manuel Jimé- 
no García,, Valencia.

¡ Número categoría, 190. Número Es
calafón 1933, 1.480. Don Gerardo Gallo 
Higuera, Guipúzcoa.

Número categoría, 191. Número Es
calafón 1933, 1.481. T>on José Colon^er 
Riohart* Valencia.

Número categoría* 192, Número Es

calafón 1933, 1.482. Don Pedro Bahi- 
ma Puig, Tárragona.

Número categoría, 193. Número Es
calafón 1933, 1.483. Don José'M .a Al- 
bert Verdú, Alicante.

•Número categoría, 194. Número Es
calafón 1933, 1.484. Don Vicente Ca
rreras Garcés, Valencia.

Numero categoría, 195. Número Es
calafón 1933, 1.485. Don Eduardo Ber
na! Espinar, Madrid.

Número categoría, 196. Número Es
calafón ' 1933, 1.487. Don Emilio Pas
tor Rojo, Valencia.

Número categoría, 197. Número Es
calafón 1933, 1.489., Don Joaquín Vi-la 
Camins, Barcelona.

Número categoría, 198. Número Es
calafón 1933, 1.490. ¿)on Juan Blay Na
varro, Valencia.

Número categoría, 199. Número Es
calafón 1933, 1.491. Don José M.a La- 
pórta Valls, Valencia.

Número categoría, 200. Número Es
calafón 1933, 1.492. Don Antonio Ma
ñas Asensio, Valenc a.

Numero categoría, 201. Número Es
calafón 1933, 1.493. Don'Rafael Colom 
Pons, Baleares.

Número categoría, 202. Número Es. 
calafón 1933, 1.494. Don José Delgado 
Marrero, Santa Cruz de Tenerife.

Número categoría, 203. Número Es
calafón 1933, 1.497. Don Alberto Selma 
Fontanet, Castellón.

Número categoría» 204. Número Es
calafón 1933, 1.500. Don Juan Salas, 
Santa Cruz de Tenerife*

Número categoría, 205. Número Es
calafón 1933, 1.502. Don José Roselló 
Ordina, Baleares.

Número categoría, 206. Número Es
calafón, 1933, 1.504. Don Miguel Nadal 
Escrich, Valencia.

Número categoría, 207. Número Es
calafón 1933, 1.506. Don Pedro José 
Fornés Perdió, Baleares. •

Número categoría, 208. Núipero Es
calafón 1933, 1.507. Don Gregor o Fer
nández Esteban, Zamora.

Número categoría, 209. Número Es
calafón 1933, 1.508. Don Trinidad Ri
vera Martín, Alicante.

Número categoría, 210. Número Es
calafón 19313, 11.509. Don José Aboy 
Hernández, Palencd..

Número categoría, 211. Número Es
calafón 1933, 1.510. Don Lorenzo Ur- 
bssos Arbeloa, Zaragoza.

Núméro categoría, 212. Número Es
calafón 1933, 1.5il'l. Don Patricio Ye
guas Sánchez, Salamanca.

Número categoría, 213. Número Es
calafón 1933, 1.515. Don jesús Vicen
te del Arco,, Salamanca.

Número categoría, 214. Número Es
calafón 1933, 1.5H 6. Don Olodoa do Ro
dríguez y Rodríguez, Vizcaya.

Número categoría, 215. Número Es
calafón 1933, 1.517. Don Juan Matías 
Hernández y Hernández, Madrid.

Número categoría, 216. Númer0 Es
calafón 1933, 1.518. Don Segundo Ro- 
llán Bellido, Vizcaya.

Número categoría, 217. Número Es
calafón 1933, 1.520. Don Modesto Gay 
Fernández, Pontevedra.

Número categoría, 218. Número Es- . 
calafón 1933, 1.521. Don Felipe Sán
chez Rincón, León. ,

Número categoría, 219. Número Es
calafón 1933, 1.522. Don Leonardo Gó
mez de la Iglesia, La Coruña.

Número categoría, 220. Número Es
calafón 1933, iL.523. Don Manuel Vicen
te Mosquera Vidal, Pontevedra.

'Número categoría, £21. Número Es
calafón 1933, 1.524. Don Angel del Río 
González, Orense.

Número categoría. 222. Número Es
calafón 1933, 1.525. Don José Manuel 
Vázquez Senra, Pontevedra.

Número categoría ,̂ 223. Número Es
calafón,* 1933, 1.527. Don Lu:s Pereiro , 
González, La Coruña. r

Número categoría, 224. Número Es
calafón 1933, 1.528. Don Alejandro
Montero Román, Orense.

Número categoría, 225. Núméro Es
calafón 1933, 1.533. Don Antonio
Arroyo R oj:s, Almería.

Número categoría, 226. Número Esn 
calafón 1933, 1.534. Don Antonio Bue
naventura Bretón Serrano, Santander.

Número categoría, 227, Número Es
calafón 1933, 1.535. De» Manuel Millán 
Villanueva, Toledo. -

Número categoría, 228. Número Es
calafón 1.933, 1.536. Don Domingo
Vázquez Grande, Orense.

Número categoría, 229. Número Es
calafón C933/ 1.537. Don Maximino
Pórtela Piñeiro, Pontevedra.

Número categoría, 230. (Número Es
calafón 1933, 1.54j 1. Don Manuel Pé
rez Dié¿uez, Orense.

Número categoría, 231. Número Es
calafón 1933, 1.544. Don Gorgonio San 
Adrián,. Guipúzcoa.

Número categoría, 232, Número Es- . 
calafón 1933, 1.545. Don* Salvador Al- 
varez Pereira, Órense.

Número categoría, 233. Número Es
calafón 1933, 1.546. Don Joaquín F lo
rencio Bestúe Vidal, Huesca. 
i Número categoría, 234. Número Es
calafón 1933, 1.550 bis. Don Salvador 
Pardicos Germán, Valencia.

Número categoría, 235. Número Es-, 
c?lafón 1983, 1.551. Don Félix Terre
nos Terreros, Zaragoza.

Número categoría, 336. Número Es
calafón 1933, 1.556. Don Delfín R odrí
guez Catalán, Zaragoza.

Número categoría', 337.. Número Es
calafón 1933, H.558. Don Mariano Bar
tolomé Aragonés, Málaga.

Número categoría, C38. Número Es- • 
calafón 1933, 1.559. Don Ignacio Fe- 
leteáro Ogando, Pontevedra^
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Número categoría, 23®. Número Es- 
calafón 1833, 1.560. Don Marciano Ca
bezón Picado, Oviedo.

Número categoría 240. Número Es
calafón 1933, 1.561., Don Cristóbal
Fernández García, Sevilla.

Número categoría, 241. Número Es
calafón 1833, 1.562. Don Heraolio Fer
nández (y Fernández^ Madrid.

Número categoría, 242. Número Es
calafón 1933, 1.663. Don -Angel M i
guel Estrada Turnio, Barcelona.

Númeró categoría, '243. Número Es
calafón 1933, 1.564. Don Cesáreo An
tonio ^lén Paz, Pontevedra.

Número categoría, 244. Número Es
calafón 1933, 1.506. Don Miguel Sán
chez Sanes, Granada.

Número categoría, 245. Número Es
calafón 1933, C.567. Don Jesús Ros 
G arda, Valencia.

Número categoría, 246. Número Es
calafón 1933, 1.508. Don José Novales 
Buisán, Castellón.

Número categoría, 247. Númefo Es
calafón 1933, 1.568 bis. Don José Sáez 
Alonsb, Almería.

Número categoría, 248. Número Es
calafón 1933, 1.571. Don Vicente Gon
zález Losada, La Coruñá.

Número categoría, 249. Número Es
calafón 1933, 1.575. Don Manuel Lu- 
gilde Peneks, Lugo.

Número categoría, 250. Número Es
calafón 1933, 1.576. Don Maximino 
Soutelo Vázquez, La Coruña. .

Número categoría, 251 Número Es
calafón .1933, 1.577. DOh Angel Basi
lio Mi rayo López, Lugo.

Número categoría-, 252. Número Es
calafón 1923, 1.578. Don José Borra
jo  Franco, Orense.

Número categoría, 253. Número Es
calafón 1933, C.580. Don Ramón Cues
ta Alvarez, Ltón.

Número categoría', 254. Número Es
calafón 1833, 1581. Don Secundino V i
so Sotelo, La Coruña.

Númer0 categoría, 255. Número Es
calafón 1923, 1.583; Don Serafín So- 
telo Taboa-d-*, Madrid./'

Número categoría. 258. Número Es- 
cailafón li933, 1.586. Don Cristóbal To- 
toarra Jiménez, Albacete.
, Número categoría, 257. Número Es

calafón 1333, 1.586. Don Ramón Nú- 
ñez Montero, La Coruña.

Número categoría, 258. Número Es
calafón 1833, 1.590. Don Juan More
no Escáned, Barcelona.

Número eategoríai, 259. Número Es
calafón 1933, 1.593. Don Marcelino
P. José Acedo Escobero, Cáceres.

Número categoría, 260. Número Es
calafón 1933, 1.602. Don Casimiro Baz 
Herrero, Póntevedra.

Número categoría, 2flt. Número Es- 1  
calafón 1933, 1.608. Don Isaías Domín. 
guez Martín, Santander.

Número ca/tegoría*. 262* Número Es,

caflaíón 1083, 1.605. Don Agapito Gon- 
1 zález Martín, Salamanca.'

Número, categoría, 263. Número Es
calafón 1983, 1.607. Don Francisco A l
fonso Matelláa, Huelva.

Número categoría, 264. Número Es
calafón 1933, 1.608. Don Tomás Villar 
Jiménez,, Badajoz.
. Número catfgoría, 265. Número Es
calafón 1933, 1.611. Don Agripino A. 
Hernández Quiñtano, Avila. . .

Número categoría, ’ 2©6. Número Es
calafón 1988, 1.613. Don Hilario Gar.

• cía Conde, Oviedo.
Número Categoría, 267. Número Es

calafón 1933, 1.614. Don Germán M. 
Moreno Hernández, Salamanca.

Número categoría, 268. Número Es
calafón 1933, 1.616, Don José Moreno ¡ 
Gonzalo, Cáceres.

Número categoría, 269. Número Es
calafón 1933, 1.619. Don David de 
Francisco' Amigo, Madrid.

Número, categoría, 270. Número Es- • 
calafón 1933, 1.620.- Don Roque Prie- 

.to Martínez, León.
Número categoría, 271. Número Es

calafón 1933, 1.623. Don Juan Galán 
Tello, Guadalajara.

• Número categoría, 272. Número Es
calafón 1933, 1.624. Don Joaquín Gar. 
cía Pérez, Gran Canaria.

Número categoría, 273. Número Es
calafón 1933, 1.625. Don Juan Rodrí
guez de Cos, Huelva.

Número categoría, 274. Número Es
calafón 1933, 1.628. Don Vicente Fe- 
r íer Torres, Valencia.

Número categoría, 275. Número Es
calafón 1933, 1.630. Don Fructuoso Ro_ 
dríguez Mellado, Badajoz,

Número categoría, 276. Número Es
calafón 1933, 1.631. Don Cecilio- Soria 
Hutíado, Cáceres.

Número categoría, 277. Número Es
calafón 1933, 1.635. Don Arcadio Re
galado Ardoy, Jaén.

Número categoría, 278. Númeró Es
calafón 1933. 1.638. Don Manuel R o
mero Ríos, Cádiz.

• Número categoría, 279. Número Es
calafón 19£3, 1.639. Don José Manuel 
Calderón Part, Badajoz.

Número categoría, 280. Número Es
calafón 1933, 1.640. Don Mánueí R in
cón Alvarez, Cádiz.

Número categoría, 281. Número Es- ( 
calafón 1933, 1.641. Don Ramón Pa- ( 
lomas Humanes, Sevilla.

Número ca-teogría, 282. Número Es
calafón 1933, 1*642. Don Antonio Por. , 
tela Expósito, Huelva.

Número categoría, 283. Número Es
calafón 1933, 1.643. Don Felipe Gre- . 
gorio Montoya Leal, Cuenca.

Número categoría, 284. Número Es
calafón 1933, 1.644. Don Ferrando Ló- 4 

l pes, M olrna, Albacete.
Número categoría, 285. Número* Es

calafón 1933, 1.645. Don Gerardo Ra. « 
mires Sánchez, B ad^oz* 1

Número categoría, 286. Número E&w 
calafón 1933, 1.647. Don José Cortés 
Gijón, Sevilla.

Número categoría, 287. Número Es. 
calafón 1933, 1.651. Don Fernando Cid 
Monlleó, Segovía.

Número categoría, 288. Número Es
calafón 1933v 1.652. Don Andrés Diez , 
González, Oviedo.

Número categoría, 289. Número Es
calafón 1933,, 1.654. Don Ricardo Cá- 
mo Santaló, Gerona.

Número categoría, 290. Número Es
calafón 1933, 1.656. Don Gonzalo Bo
nilla Martín, Barcelona.

Número categoría, 201. Número Es
calafón 1933, 1.657. Don José Luis
Lapuente Sorando, Navarra.

¡ Número categoría, 292. Número Es
calafón 1933, 1.659. Don Juan Pérez 
y Pérez, Gran Canaria.*

Número categoría, 293. Número Es
calafón 1933, 1.660. Don Francisco

* Balao Vargas, Cádiz.

Número categoría, 294. Número Es. 
calafón 1933, 1.661. ' Don Alejandro
Carretero Merino, Segovia.

Número categoría, 295. Número Es
calafón 1933, 1.662.. Don Constancio 
Cortés Agustín, Tarragona.

Número categoría 296. Número Es
calafón 1933, 1.663.’ Don Tirso Váz* 
quez Alvarez, Logroño.

Número categoría, 297. Número Es
calafón 1933, 1.664. D on ’ César Gil
Varela, Pontevedra.

Número categoría. 298. Número Es
calafón. 1933, 1.670. Don José Ramón 
Moure Lamas, Pontevedra, 

i ■ Número categoría, 299. Número Es
cale-fon 1933, 1.675.’ Don Alfredo Da* 
roca Yáñez, Santa Cruz de Tenerife.

Número categoría, 300. Número Es- 
caiiafón i933, 1.678. Don Ildefonso Ro-’ 
mero Noriega, Sevilla.

Númer0 categoría, 301. Número Es
calafón 1933, 1.684. Don Ramón Ca
marero Alcalde, Madrid.

Núm<*ro categoría, 302. Número Es
calafón 1933, 1.687. Don Celestino R o
dríguez Gutiérrez, León. ’

Número categoría. S'03.- Número Es
calafón 1933, C.680. Don Faustino Ccr- 
bella del Pe lacio, Burgos.

Número- categoría-, 304. Número Es- 
cailafón * 1933, 1.691. Don Anastasio Pa
checo Navas, Pontevedra.

Número categoría, 305. Número Ea* 
oailélfón 1933, «1.6192. Don Francisco - 
Díaz cónesa, Murcia.

Número categoría, 396. Número Es
calafón 1988, 1.605. Don JUstiniano 
Saldaña Alonso, Burgos.

Número categoría, 307 Número. Es
calafón 1933, 1.696. Don Enrique A l
varez Pérez, La Coruña.

Número categoría, 308. Número Es
calafón 1933, 1.6197. Don Carlos Díaz
Lozano, Pontevedra/ . .
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Núm er0 categoría, 809. Número Es- 
cailafón i933, 1.698. Don Higiniio G ar- 
c ia  Fernández, León.

Núm ero categoría, 810. Núm ero Es
calafón 1933, 1,699. Don José G onzález 
Delgado, Segovia. «•

Número categoría, 31C. Núm ero Es* 
calafón 1933, 1.700. Don Benito Fala>- 
gan de Abajo , León.

Número categoría, 312. Número Es
ca la fón  1933, 1.703. Don Antonio Do
m ínguez M artin, Av ila .

Número categoría, 313. Número Es
ca la fón  1933, 1.704. Don Joaquín F er
nández A'lvarez, Ai'bacete .

Núm ero categoría, 314. Número Es
calafón 1933, 1.705. Don Ram ón L á 
zaro, Barraca Lanuza, Barcelona.

Número categorí, 315. Ntunero Es
ca la fón  1933, 1.706. Don Pedro  Alva- 
rez Yubero, M adrid.

Número categoría, 316. Numero Es
calafón 1933, 1.7:0. Don José M aría  
García Parreño, Cuenca.

Numero categoría, 317. Número Es
calafón  1933, 1.718. D on Bernardiiio 
Ca lleja  M artínez, Barcelona.

Núm ero categoría, 318. N ú m eio  Es
calafón 1933, 1.720. Don V icente Se- 
garra  Claramunt, Barcelona.

Número o te g o r ía ,  319. Número Es
ca la fón  1933, 1.721. Don Julián Calvo 
M arcuello. Zaragoza.

Núm ero categoría, 320. Número Es
calafón 1933, 1.722. Don Francisco Pe. 
Icg iín  Alejalde, Zaragoza.

Número categoría, 321. Número Es
calafón  1933, 1.7125. Don Justo Zabia- 
no Zabailza, Navarra.

Ntunero categoría, 322. Número Es
calafón c.933, 1.726. Don Serapio Sarí- 
ñena Enfedaque, M adrid.

Núm ero categoría, 323. Número Es
c a la fó n  1923,' 1.727. Don José M aría 
S a irode ll Radal, Tarragona.

Número categoría, 324. Núm ero Es
calafón  1933, 1.728. Don Salvador In- 
glés Gracia, Zaragoza.

Número categoría, 325. Número Es
ca la fón  1933, 1.729. Don Eustaquio M o. 
liner Casanóva, Madrid.

Núm ero categoría, 326. Núm ero Es
calafón 1933, 1.731. Don Aure lio  R a 
món Serrano Díaz, Zaragoza.

Núm ero categoría, 327. Núm ero Es
calafón 1933, 1.732. Don Felipe Seco- 
trun Berenguer, Huesca.

Núm ero categoría, 328. Número Es
calafón  1923, 1.733. D en Anton io L la - 
quet A  Iba no, Huesca.

Núm ero categoría, 329. Núm ero Es
calafón 1933, 1.736. Don Fernando Je
sús Í3arlés Crespo, Zaragoza.

. Número categoría, 330. Núm ero Es
calafón 1933, 1.737. Don M axim ino Lo . 
sa Urdánez,’ Huesca.

Núm ero categoría. 331. Número Es
calafón  >923, 1.738. Don Andrés Bisó 
Jiménez, Barcelona.
. Núm ero categoría, 332. Núm ero Es

calafón  1933, 1.740. Don M ariano An- 
glés Puyó, Teruel.

Número categoría, 383. Número Es
calafón  1933/1.742. Don Pedro Ordás 
Bauza, Huesca.

Número categoría, 334. Número Es
calafón 1933’, 1.743. Don M anuel Bar- 
berán Castrillo, M adrid.

Núm ero categoría, 335. Núm ero Es
calafón  1933, 1.747. D op Ferm ín  Viía- 
drich Sobrevila, Tarragona.

Número categoría, 336. Número Es
calafón 1933, 1.749. Don Manuel N a
varro Baguena, Valencia.

Número categoría, 337. Número Es
calafón 1933, 1.750. Don M ariano San. 
cho Sanz, Madrid.

Número categoría, 338. Núm ero Es
calafón  1933, 1.752. Don D ionisio R i
vera Tríelo , Vizcaya.

Núm ero categoría, 339. Núm ero Es
ca la fón  1933, 1.754. Don Rudesind0 
Ayuda Carbó, Valencia.

Número categoría, 340. Número Es
calafón  1933. 1.756. .Don M slchor L la . 
quet Benedet, Lérida.
' Número categoría, 341. Núm ero Es
calafón  1933, 1.757. Don José Anto
nio Fom és Sancho, V a len cia ; .

Número categoría, 342. Núm ero Es
calafón  1933, 1.759. Don V icen te Ro- 
vira Cárdete, Valencia.,

Núm ero categoría, 343. Número Es
calafón  1933, 1.766. Don José Boullo- 
sa R a jó , Pontevedra.

Número categoría, 344. Número Es. 
calafón  1933, 1.767. Don Eduardo
Cuntúy, Pontevedra.

Número categoría, 345. Núm ero Es
calafón  1933, 1.769. Don Francisco Vei- 
ga G arcía , La Coruña. •

Número categoría, 346. Núm ero Es
calafón 1933. 1.770. Don Leoncio M ar
tínez Andr.-id^, La  Coruña.

Número categoría, 347. Número Es
calafón 1933, 1.771. Don José M aría  
Pen ín  Añer, Orense.

Número categoría, 348. Núm ero Es
calafón  1933, 1.773. Don José M aría  
Racedo Cobián. La Coruña.

Número categoría, 349. Núm ero Es
calafón  1933; 1.777. Don Pab lo  S. A l- 
colca Quílez, Barcelona.

Número categoría, 350. Núm ero E s
calafón  1933. 1.778. Don Zacarías Sanz 
Jadraque, Cád'z. p

Número categoría, 351. Número Es
calafón 1933, 1.779. Don Aniceto M ar
tínez Bretón, Logroño.

Número categoría, 352. Núm ero Es
calafón 1933, 1.780. Ddn Regino San
m artín  Lorenzo. Pontevedra.

Número categoría 353. Número Es
calafón 1933, 1.782, Don Santos V i- 
ñuelas Agudo, Huelva. <

Número categoría, 354. Número Es
calafón 1933, 1.784. Don Pedro Núñez 
Pérez, Orense.

Número categoría, 355 Número Es
calafón 1933, 1.785.-Don Clemente Ye- 
br& Soengas, Lugo. ; /-

Núm ero categoría, 356. Núm ero Es
calafón 1933, i . 786. Don Narciso R o
dríguez Couñago, Orense.

Número categoría, 357. Número Es
calafón 1933, 1.787. Don Manuel ^>é- 
rez Albert, Pontevedra.

Número categoría, 358. Número Es
calafón 1933, 1Í788. Don Angel Santos 
V ila, Lugo.

Núm ero categoría, 359. Número Es
calafón  1933, 1.789. Don M anuel G ó
mez Barco, Oviedo.'

Número categoría, 369. Número Es
calafón 1933, 1.799. Don Ernesto Por
to Frieiro. Pontevedra.

Número categoría, 361. Número Es- • 
calafón 1933, 1.792.. Don ClaudiQ Ra~ 
m írez Medina; Zaragoza.

Número categoría, 362. Número Es
calafón 1933, 1.793. Don Manuel L ó 
pez Guiñoa, La Coruña.

Número categoría, 363. Número Es
calafón 1933, 1.794. Don José \!ourelle 
López, Lugo.

Número categoría, 364. Número Es
calafón 1933, 1.797. Don Tom ás D a 
Lam a Rodríguez, Orense.

Número categoría, 365. Número Es
calafón 1933, 1.798. Don Cándido Paa 
Arés, La  Coruña.

Número categoría, 366. Núm ero Es
calafón  1933, 1.799. Don Joaquín G ar
cía Blanco, Pontevedra.

Número categoría, 267. Número Es
calafón 1233, 1.8-81. Don Rostituto Sá-Z 
de la* C. Martín, V izcaya# * ■

Número categoría, Sfó®. Número Es
calafón  1933, 1.802. E)On An ton io  G il  
Castiñeira, La  ̂ Coruña.

Número categoría, 369. N ú m ero .E s
calafón 1933, 1.893. Don E ladio Fer
nández Rivas, L a  Coruña.

Número o te g o r ía ,  370. Núm ero Es
calafón 1922, 1-.894. Don José R. Am a
dor Fernández Carral. Lugo.

Número categoría, 371. Número Es- 
calafón  1933, 1.898. Don Vicente R ivas 
Sánchez, Santander.

Número categoría, 372. Número Es
calafón  1933, 1.899. D on Enrique D o 
m ínguez Sánchez,. Salamanca.

'N ú m ero  categoría, 373. Número Es
calafón 1903, 1.816. Don Alfonso Ru iz 
Recuenco. M adrid.

.Núm ero catetgoría, 374. Número Es
calafón  i933, 1.81-1. Don Em-itliano 
M anzano Fernández, Cáceres.

Número categoría, 375. Núm ero Es
calafón 1933, 1.813. D an Francisco 
Granados Sánchez Sánchez, S al a, 
manca.

Número categoría, 376. Núm ero Es
calafón 1933, 1.814. Don M arcial Ca- 
rreto  Casado, Salamanca.

Número categoría, 377. Número Es
calafón  1933, 1.815. Don Rodrigo G ar
cía López. Salamanca.

2.° , Qup asciendan ail s u e l d o  de 
12.090 pesetas anuales, categoría ter
cera, y  en cumplimiento d$ ¡La citada*
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Ley de Presupuestos, la  ̂ 377 Maestras 
que a continuación so expresan: 

Número categoría, 1. Número Esca
lafón 1933, 11.067. Doña Rosa Toledo 
González, Valencia,

Número categoría, 2. Número Escal
da fón 19(33, 1.074. Doña Josefa Do
lores Ronda Marcos, Alicante,

Número categoría, 3. Número Esca
lafón 1003, 1.0715. Doña Ama'lia MC- 
néndez Halcón, Albacete.

Número categoría, 4. Número Esca
lafón ,1933, 1.076, Doña Carmen Mar
tín Polop, Alicante.

Número categoría, 5. Número Esca
lafón 1933, 1.077. Doña Trinitaria Cor. 
tell Catalá, Albacete.

Número categoría, 6. Número Esca
lafón 1933, 1.078. Doña» Joaquina Ga- 
ivrilá Ibars, Alicante.

Número categoría, 7. Número Esca
lafón 1983, 1.081. Doña María Niño 
Rueda, Santander. '

Número categoría, 8. Número Esca
lafón 1933, 1.082. Doña ' Concepción
Oortés Oropesa, Córdoba.

Número categoría, 9. Número Esca
lafón 1933, 1,083. Doña Trinidad Sán
chez Oamango, Oviedo.

Número categoría C0. Número Es
calafón 1933, 1.087. Doña María Pilar 
Montero .Pérez, Madrid.

Número categoría, 11. (Número Es
calafón 1933, 1.089. Doña María Paz 
Barbero Elias, Valladolid.

Número ca loría , 12. Número • Es
calafón 1903, 1.090. (Doña Isabel To
rres Calamita, Zaragoza.

Número categoría, 13. Número Es
calafón 1933, 1.091. Doña Jovilta Co
lonia Bantana, Cuenca.

Número qategoría, 14; Número Es- 
calefón 1933, 1.092. Doña Cinta Pilar 
Llerena Lluna., Barcelona.

Número categoría  ̂ 15. Número Es
calafón 1933, H.093. Doña María BaJl- 
bín Fernández, Oviedo. \

Número categorta, 16. Número Es
calafón 1933, 1.095. Doña Evarista
Pedales Henche, Madrid.

Número categoría, 17. Número Es
calafón 1933, 1.096. Doña Marta Coú- 
solación Alesandre Luque, Madrid.

Número categoría, 18. Número Es
calafón 1933, 1.097. Doña Inocencia
Martínez (Pineda», Madrid. _

Número categoría, 19. Número Es
calafón 1933, 1.098. Doña 'Emiliana
Asen jo Pascual, Burgos.

Número categoría, 20. Número Es
calafón 1933, 1.099. Doña Catalina
Calderón Soto, Barcelona.

Número categoría, 21. Número Es
calafón 1933, lJliOO. Doña María Am
paro Llerena ¿luna-, - «Barcelona.

Número categoría, 22. Número Es
calafón 1933, 1.101. Doña Elvira Lié- 
bana Bardecí, Vizcaya,

Número categoría, 23. Número Es
calafón 1933, 1.102. Doña M.a del Pi- 
]fix Regalado Saldueña* Zaragoza*

Número categoría,, 24. Número Esw 
calafón 1933, 1.103. DOña Amparo Ji
ménez López, Sevilla.

Número categoría, 25. Húmero Es
calafón 1933, 1.Í04. Doña María Car
men González Esteban, Guadalajara.

Número categoría, 26. Número Es
calafón 1933, 1.105. Doña Luisa San
cho Rubio, Zaragoza.

Número categoría, 27. Número Es
calafón 1933, 1.106. Doña María Con
cepción Escudero Valverde, Burgos.

Número categoría,’ 28. Núiáéro Es
calafón 1938, 1.109. Doña( Purificación 
Novás Guillán, Pontevedra.

Número categoría, 29. Número Es
calafón 1933, 1.110. Doña Clara Villa- 
nueva Macliinandiarena, Navarra.

Número Categoría, 30. Número Es
calafón 1933, 1.111. Doña María Rosa- 
r o Sola Garriga, Vizcaya.

Número categoría, 31. Número Es
calafón 1933, 1.114. Doña María de la 
O. Botella Cabadés, Valencia.

Número categoría, 32. Número Es
calafón 1933, 1,117. Doña María del 
Carínen García Nena, La Coruña.

Número categoría, 33. Número Es
calafón 1933, 1.119. Doña Angela Mas 
Eguilar, Barcelona.

Número categoría, 34. Número Es
calafón 1933, 1.120. Doña Rosalía Via- 
plana Guitart, Barcelona.

Número* categoría, 35. Número Es
calafón 1938, 1.121. Doña Teresa Cla
ra Massoni, Barcelona.

Númqro categoría, 36. Número Es
calafón 1933, 1.123. Doña Francisca 
Ser vello* Agustí, Barcelona.

Número categoría, 37. Número Es
calafón 1933, 1.125. Doña jCándida 
Sánchez Carballo, Sevilla.

Número categoría, 38. Número Es
calafón 1933, 1.126. Doña Natalia Pa
lacios Rodríguez, Segovia.

Número categoría, 39. Número Es
calafón 1933, 1.127. Doña Eusebia
Montero Ramos, Cáceres.

Número categoría, 40. Número Es
calafón 1933, 1.128. Doña Angela Ma
ría Lluch Tomé, Cáceres.

Número categoría, 41. Número Es
calafón 1933,. 1.131. Doña María Dolo
res Asunción Ferrero Hernández, Va
lladolid.

Número categoría, 42. Número Es
calafón 1933, 1.132. Doña Concepc ón 
Melís Gregoris, Valencia.

Número categoría, 43. Número Es
calafón 1933, 1.133. Doña María del 
P. Villarroya Izquierdo; Castellón. .

Número categoría, 44. Número Es
calafón 1933, 1.136. Doña Nicolasa 
Tambó Sánchez, Alava.

Número categoría, 45. Número Es
calafón 1933, 1.137. Doña Inés Barber 
Píeltres, Guipúzcoa.

Número categoría, 46. Número Es
calafón 1933, 1.138. Doña Venanca Ca- 
a0 Iriarte, Zaragoza*

Número categoría, 47. Número Es
calafón 1933, 1.145. Doña María Pilar 
CanaJis González, Zaragoza.

Número categoría, 48. Número Es
calafón 1933, 1.147. Doña María
J. Arriero Sánchez Manjón y T, Cá
diz.

Número categoría, 49. Númerp Es
calafón, 1.148. Doña Ana Garrido RoL 
dán, Almería.

Número categoría, 50. Número Es
calafón 1933, 1.150. Doña Vivencia 
Eguiláz Ollaga, Navarra.

Número categoría, 51. Número Es
calafón 1933, 1.153. Doña Josefa Ri- 
vero López, Granada.

Número categoría, 52. Número Es
calafón 1&33, 1.156. Doña Bruna Boro, 
vio de la Orden, Soria. '

Número de la categoría, 53. Núme
ro Escalafón 1933, 1.158. Doña María 
Regipa García López, Madrid.

Número categoría, 54. Número Es
calafón 1̂ 63, 1.160. Doña Natividad, 
de Ercilla Lorenzo, Vizcaya.

Número categoría, 55. Número Es
calafón 1933, 1.162. Doña Francisca 
Vilaplana Garriga, Tarragona.

Número categoría, 56. Número Es
calafón 1933, 1.166. Doña Eusebia Ma
ría Asunción San Segundo Díaz, Ma
drid.

Número categoría, 57. Número Es
calafón 1933, 1.169.- Doña María Alto- 
laguirre Arrese, Guipúzcoa.

Número categoría, 58. Número Es
calafón 1933, 1.170. Doña Encamación 
Constanza Gano Val, Valladolid.

Número categoría, 59. Número Es
calafón 1930, 1.171. Doña .Amparo
Montesinos Fernández, Huelva.
‘ Número categoría, 60. Número Es

calafón 1933, 1.176. Doña Carmen An
tón Ramírez, Hueiva.

Número categoría», 61. Número Es
calafón 1933, 1.177, Doña María Guar 
dfciilupe de¡l Río Pulgar, Vizcaya.

Número categoría, 62. Número Es
calafón 1-903, il. 170. Doña. Eugenia 
Chomón Pereda, Vizcaya.

Número categoría, 63. Número Es
calafón 1933, 1.179. Doña Trinidad Ca
mino Monedero, Logroño.

Número categoría, 64. Número Es
calafón 1933, 1.180. Doña María Pu
rificación Melendo Cruz, Córdoba.

Número categoría, 615. Número Es
calafón 1933, 1.182. (Doña María Mar
tínez Andaluz, Badajoz.

Número categoría, 66. Número Es
calafón 1933, 1.184. Doña Ana Concep
ción Claver Pascual, 'Zaragoza. .

Número categoría, 67. Ñúmero Es
calafón 1933, 1.185. Doña Casimira 
Úpón Ferrer, Madrid 
* Nqmero categoría, 08. Número Es
calafón 1933, 1.187. Dóña María del 
Pilar Zamora García, Pa«lencia,

Número categoría, 69. Número Es
calafón .1933, 1.192, Doña Josefa Fatás
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Número categoría, 70. Número Es
calafón 193$ t 1.193.' Doña Rosa Sán- 
c^éz G arcía, .G raneda.

Número categoría, 71. Número Es
calafón 1933, 1.195. Doña Elvira Que- 
Vedo López, G ranada.

Número categoría, 72. Número Es
calafón C'933, 1.19*8. Doña M aría M er
cedes Villacampa*Gil, Zaragoza.. 

k Número categoría, 73. NúmeTo Es- 
calefón 1933, 1.200. Doña M aría Vic
to ria  Páez Arjena, Málaga.

Númer^ categoría, 74. Número Es
calafón 1933,- 1.205. Doña M aría Hal
cón Vázquez, Huelva.

Número categoría, 75, Número Es
calafón 1933, 1.207. Doña M atilde
M arqués Doñate, Teruel.

Número categoría, 76. Número Es
calafón 1933, 1.208. Doña Concepción 
García. de Araoz, Logroño.

Número categoría, 77. Número Es
calafón 19*33, 1.209. Doña M aría Mo
desta La cueva .Gres a, Vailencia.

Número categoría, 78. Número Es
calafón 1933, 1.210. Doña Lucila Mi
guel Sánchez, Valladolid.

Número categoría, 79. Número Es
calafón 1933, 1.211. Doña M aría E. Ro
dríguez Fernández, Valladolid.

Número categoría, 80.- Número Es
calafón 1933, C.215. Doña1 Ana M aría 
Gómez Sánchez, Madrid.

Número categoría, -81. Número Es
calafón 1933, 1.216. Doña M aría de 'la 
•Asunción G arcía  G arcía, León.

Número categoría, 8-2. Número Es
calafón 1933, 1.217. Doña Sofía Roig 
Eborra, Valencia-.

. Númer0 categoría, 63. Número Es
calafón 1933, 1.219. D oña M aría Dolo
res Leño Barco, Toledo.

Número categoría, 84. Número Es- 
calafón 1933, 1.220. Dom- Violante Es- 
cuder Uldemolins, Castellón.

Número categoría, 85. Númeix^ Es
calafón 1933, 1.223. Doña M aría del 
C arm en Cruz Aparicio, Cáceres.

Número categoría, 66. Número Es
calafón 1933, 1.226. Doña M aría Gil 
¡Roca, M adrid.

Número' categoría, 87. Número Es
calafón 1932, .1.227. Doña Victoria J i
ménez González, Cáceres.

Núrnero categoría, 88. Número Es
calafón -1933, 1.228. Doña Fem ando 
(Ramona Viela Argurúa, Navarra.

Número categoría, 89. Número Es- 
cailafón" 1932, 1.229. Doña Plácida Lu
cila Albalá García, Toledo.

Número categoría, r0 t Número Es
calafón 1923, 1.23*0. 1 Doña Dominica^ 
(Palacios Lozano, Cáceres.

Nlunero Categoría, 91. Número Es-, 
calafón' 1933, 1.232. Doña Benedicta 
Ailvarez Nieto, Avila. .

Número categoría, 92. Número Es
calafón 1923, 1.233. Doña Gregoria 
Antonia Lozano, Alvarez,' Jaén :

Número categoría, 83. Número Es

calafón 1933,' 1.234. D oña Eulogia Mén
dez Blanco, Avila.

Número vcategoria, 94. Número Es
calafón 1933. 1,236. Doña. Rufina- Sán
chez M artin , Valladolid.

Numero categoría, 95. Número Es- 
calafónl933; 1.237. Doña Elvira Viñas 
Clavo, Sálam anea.

Número categoría, 96. Número Es
calafón 1933, 1.238. Doña Valentina 
Salinas Hernández, Vizcaya.

Número categoría, 97.,. Número Es
calafón 1933, 1.241. Doña Isabel M ar
tínez Buria, Oviedo.

Número categoría. 98. Número Es
calafón 1933, 1.243. Doña Felisa Gatti- 
bón Royo, Zaragoza.

Número categoría, 99. Número -Es
calafón 1933, 1.245. D9ña Tom asá 
G arcía Criado, Salam anca.

Número categoría, 100. Número Es
calafón 1933, 1.246. DOña Obdulia Qó. 
mez* Herreros, Logroño.

Número categoría, 101. Número Es
calafón 1933, 1.247. Doña Cristina 
G arcía Cordóvilla, Salam anca.
. Número categoría, 102. Número Es

calafón 1933, 1.248. D oña Ju an a  Ro
dríguez de Lara, Santander.

Número, cateogría, 103. NúmeTo/Es
calafón 1933,* 1.251. Doña Paula» G ar
cía Avila, Avila.

Número categoría, 104. Número Es
calafón 1933, 1.255. D oña Mari* de los, 
Angeles Garcés Vericat, Castellón.

^Número categoría, 106. Número Es
calafón 1933, 1.256, Doña Sfd<vádora 
Soler Fors, Barcelona.

Número categoría, 106. Número Es
calafón 1933, 1.257. D oña M aría T e
resa Estelle Boix, T arragona.

Número categoría, 107. Número Es
calafón 1933, V 1.258. Doña Teodora 
Bové D urán, Barcelona.

Número cntegQría, 108. Número Es
calafón 1933, 1.260. Doña M aría Fe- 
rrés Salvat, Barcelona.

Número categoría, 109. Número Es
calafón 1933*, 1.262. Doña M aría del 
Pilar. Albalá G arcía, Avila.

Nlunero categoría, 110. Número Es
calafón 1933,. 1.263. Doña Esperanza 
Gregorio Lobato, Zamora.

Número categoría, 111. Número Es
calafón 1933, 1.268. Doña C atalina 
Sem proniana R. Preciados Peña, To
ledo.

Número categoría, 112. Número Es
calafón 1933, 1.270. Doña Paz Mon- 
foi;te Fernández, V izcaya/

Número categoría, 113. Número Es
calafón 1933, 1.271. Doña Eustasiá C. 
Guerrero Puente, Madrid.

Número categoría, 114. Número Es
calafón 1933, 1.272. Doña Matilde Ló. 
p ez’Día, Madrid.

Númaro categoría, 115. Número Es
calafón 1933, L274. Doña Alicia Pé
rez Bautista, Málaga*

Número categoría, 116. Número Es
calafón 1933, 1.275. Doña C ándida de 
Miguel Larrum bide, Vizcaya.

Número categoría, 117. Número Es
calafón 1933, 1.277. Doña M aría Mer
cedes González Aguado, M adrid.

Número categoría, 118. Número Es
calafón 1933, 1.278. Dofiá Nieves G a r. 
cía Alfonso, M adrid.

Número categoría, 119. Número Es
calafón 1933, 1.279.* D oña Isidora Goi- 
coechea B arturen , Vizcaya.

Número categoría, 120. Número Es
calafón 1933, 1.282. Doña M aría de los 
Royes M artínez G arcía, Madrid.

Número categoría, 121. Número Es
calafón 1933. 1.283. Doña M atilde Díaz 
Moya, Cuenca.

Número categoría, 122. Número Es
calafón 1933, 1.285.' B’oña M aría Ca
brera G arcía-Cabrera, G ranada.

Número categoría, 123. Número Es
calafón 1933, 1.286. Doña M aría del 
Rosario González Fernández, M adrid.

Número cátogoría, 124. Número Es- . 
calafón 1933, 1.287. Doña M aría Isa 
bel Cálvo Ruano, G ranada.

Número categoría, 125. Número Es
calafón 1933, 1.288. Doña M argarita 
Almudi Velasco, Zaragoza.

Número categoría, 126. .N úm ero Es
calafón 1933, 1.289. D oña M árla Lui
sa Per ote CUrranceja, Vizcaya.

Número, categoría, 127. Número Es
calafón 1933, 1.290. D oña A ndreá Díea 
Sáinz,' M adrid.

Número categoría, 128. Número Es
calafón 1933, 1.291, D oña M aría Gua
dalupe Gete lle ra , M adrid.

5 Número catego/ía , 129. Número Es
calafón 1933, 1.292. Doña Mercedes 
San Ju an  Pérez, Málaga.

Número categoría, 130. Número Es
calafón 1933, 1.293. Doña M aría de 
los Dolores Tabarés Coco, Castellón.

Número categoría, 13)1. Número Es- 
cailafón 1933, 1.294. Doña Ana M aría 
Arcas Ginesta, Valencia.

Número categoría, ¡132. Número Es
calafón 1933, 1.295. Doñci M aría Nie- 
ves Angulo Gutiérrez, M adrid.

Numero categoría, 12*3̂  Número Es
calafón 1933, 1.296. Doña Paula Un- 
zúe Sus, Alicante.

Número categoría, 134. Número Es
calafón 1933. 1.297. Doña Rocáa Cobo. 
Etayo, Madrid.

N iunei*o categoría,, 135. Número Es
calafón 1933, 1.299. Doña Muiría Nieves 
¿Beriáin Goicoechea, N avarra.

Número categoría, • 136. Número Es
calafón 1933. 1.301. Doña E sther Ellas 
Elias, Logroño. '

Número categoría-, 137. Número Es
calafón 1933, 1.363. Doña Ram ona Ca- 
Enls Alba, Vizcaya. •

Número categoría 488. Número Es. 
calafón 1933, 1.304. Doña Eloísa Vi- 
d aña  Cantero, Vizcaya*
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Número categoría 13®. Número Es
calafón '1933, 1.305. Doña Ros» Robert 
Domingo, Barcelona.

Número categoría, 140. Número Es
calafón 1933, 1.306. Doña Pilár Gua
dalupe Moreno Munilla, Madrid.

Número categoría, 141. Número Es
calafón 1933, -1.307. Doña Felicidad 
Cortés Rybio, Madrid.

Número categoría, 142. Número Es
calafón 1933, 1.308. Doñá María Oria 
Martín, Madrid.

Número categoría, 143. Número Es
calafón 1933, 1.309. Doña Francisca 
Gómez Gómez, Barcelona.
, Número categoría, 144. Número Es
calafón 1933, 1.311. Doña Avelina In- 
da Ochoa, Madrid.

Número categoría, 145. Número Es
calafón 1933, 1.312. Doña Magdalena 
Saiz Rodríguez, Ciudad Real.

Número categoría, 146. Número Es
calafón 1933, 1.313. Doña Lüura Pa
lomares Prieto, Madrid.

Número categoría, 147. Número Es
calafón 1933, 1.318. Doña Delfina
Bueno Garza’, Zaragoza.

Número categoría, 148. Número Es
calafón 1933, 1.^19. Doña Venancia 
de la Barrera de la Barrera, Teruel.

Número categoría, 149. Número Es. 
.calafón 1933, 1.321. Doña Máría del 
Filar Palazuelos Muela. Santander.

Número categoría, 150. Número Es
calafón 1933, 1.322. Doña María ^far- 

• tínez dátalán, Valencia.
Numero categoría, 151. Número Es

calafón 1933, 1.323. Doña María de 
los Dolores Nevot Marco, Castellóp.

Número categoría,. 152. Número Es
calafón 1933, 1.925. Doña Trinidad
Glrona Dual de, Castellón.

Número categoría, 153. Número Es
calafón 1933, 1.326. Doña María An
geles Gircxna Forés. Castellón.

Número categoría, 154. Número Es
calafón 1933, 1.328. Doña Dolores Or- 
.tiz Martínez, Almería.

Número categoría, 156. Número Es
calafón 1933, 1.329. . Doña Librada 
Mingorance Sala, Cádiz.

Número categoría, 156. Número Es
calafón 1933, 1.330. Doña Josefa Ra
mírez jo lin a , Jaén.

Número categoría, 157. Número Es
calafón 1933, 1.332; Doña Francisca 
Martínez Rivas, Granada.

Número categoría, 158. Número Es
calafón 1933, 1.334. Doña María Pon- 
Suelo Lerena Novoa, Logroño.

Número categoría, 159. Número Es
calafón 1933, 1.336. Poña María Pa
zos Pereira, Alicante.

Número categoría, 160. Número Es
calafón 1933, 1.338. Doñá Rafaela
Miret Palma, Málaga.
' Número ^categoría, 161. Número Es
calafón 1933. 1.339. Doña Jacinta Pa- 
juelo Peña, Badajoz.

Número categoría, 162. Número Es
calafón 1933, 1.340. Doña Catalina 
Sastre Hernández, Baleares.

Número categoría, 163. Número Es- 
cálafón 1933, 1.341. Doña Francisca 
Pujol Tous, Baleares.

Número, categoría, 164. 'Número ES-, 
calafón 1933, 1.343. Doña Joaquina
Pujol • Morell, Barcelona.

Número categoría, 165. Número Es
calafón 1933, 1.344. Doña Gertrudis 
Rey Fiñeiro, Sevilla.

Número categoría, 166. Número Es
calafón 1933, 1.347. Doña Carolina 

i Vilabella Roig, Gerona.
¡ Número categoría, 167. Número Es
calafón 1933, 1.348. Doña Lucía Roig 
Cafbó, Gerona.

Número categoría, 168. Número Es
calafón 1933,. 1.349. Doña Enriqueta 
Soíís García, Cádiz;

Número categoría, 169. Número Es
calafón 1933, 1.350. Doña Juana Pé
rez Jiménez, Huelvá.

Número categoría, 170. Número Es
calafón 1933, 1.351. Doña Julia Soto 
Molinas, Córdoba.

Núñiero categoría, 171. Número Es
calafón 1933, 1.353. Doña Eloísa Igne- 
són Suárez, Córdoba. '

Núfnero categoría, 172; Número Es
calafón 1933, 1.354. Doña Inés de Pa*. 1 
blos de Lucas, S?govia.

Número categoría, 173. Número Es
calafón 1933, 1.357. Doña Antonia
Sánchez Znmudio, Sevilla. '
• Número categoría, 174. Número Es
calafón 1933, 1.358. Doña Fermina (
Suárez González, Sevilla.

Número categoría, 175. Número Es- 
I calafón 1933, 1.359. Doña Leocadia ! 
Blanco Sanmartín, Pontevedra. j .

Número categoría, 176. Número Es
calafón 1933, 1.361. Doña Felisa Gon: ( 
zálúz Tnngis, Madrid. ,

Número categoría, 177. Número Es
calafón 1933, 1.362. Doña, Ana Porro , 

I Martínez, Madrid.
I Número categoría, 178. Número Es
calafón 1933, 1.364. Doña María Ro- 
cha González, Málaga. i

Número categoría, 179, Núnfero Es
calafón 1933, 1.366. Doña Amparo < 
Alvarez Rodríguez, Sevilla.

Número categoría, 180. Número Es
calafón 1933, 1.367. Doña María del , < 
Pilar Díaz Correa, Cádiz.*

Número categoría, 181. Número Es
calafón 1933,' 1.371. Doña Rosa Chico < 
Roblizo, Huelva. <

Número categoría, 182. Número Es- ; 
Calafón 1933, 1.374. Doña Consuelo < 
García Cólmelo, La Cor uña. :

Número categoría, .183, Número Es
calafón 1933, 1.378. Doña María Con- < 
cepción Farfári Martín, Málaga. i 

Número categoría; 184. Número Esl.- 
' calafón T933, 1.380. Doña , Ampar0 <
I Peláez Rodríguez^ Cádiz.

Número categoría, 185. Número Es
calafón 1933, 1.382. Doña Lucía Cam
pos Fernández, Vizcaya.

Número categoría, 186. Número. Es
calafón 1933, 1.385. Doña Carolina
Garcés Gómez, Zaragoza.

Número categoría/ 187. Número Es
calafón 1933, 1.386. Doña Juliana La- 
borda Solanas, Zaragoza.

Número categoría, 188. Número Es
calafón 1933, 1.387. Doña Francisca.
Toribio Raposo, Zamora.

Número categoría, 189. Número Es
calafón 1933, 1.390. Doña María del 
Carmen Baldelló Bc-nosa, Barcelona.

Número categoría, 190. Número Es
calafón 1933. 1.391. Doña .Encarna
ción Ruiz Carrillo, Granada.

Número categoría, 191. Número Es
calafón 1933, 1.392.' Doña Fuensanta 
Invernón Llamas, Jaén.

Número categoría, 192. Número Es
calafón 1933, 1.393. Doña Ana Mo
rera Domenech, Valencia.

Número categoría, 193. Número Es
calafón 1933, 1.395. Doña María Pi
lar Fernández Bautista, Madrid.

Número categoría, 194. Número Es
calafón 1933, 1.397 Doña María En-'
gracia Herrero Paredes, Almería.

Número categoría, 195. Número Es
calafón 1933, 1.399. Doña María de 
los Dolores Margarita Pérez Mora, 
Huelva.

Número categoría, 196. Número Es- . 
calafón 1933, 1.400. Doña Teresa Ro
dríguez Navarro, Málaga.

Número categoría, 197. Número. Es
calafón 1933, 1.405, Doñá inocencia 

; Casado Negueruela, Jaén.
Número categoría, 198. Número Es,

| calafón 1933, 1.406. Doña María Al- 
I fonsa Oliva Reyes, Madrid.

Número categoría, 199. Número Es
calafón 1933, 1.407. Doña Felisa Ube- 
da Argaohán, Zaragoza. ; ’

Número categoría, 200. Número Es
calafón 1933, 1.408. Doña Hermiñia 
Benitez. Seisas, Barcelona. ,

Número categoría, 201. Número Es
calafón 19£3, 1.409v Doña Tomasa
Goñi' Marchueta, Madrid’.

Número categoría, 202. Número Es
calafón 1933, 1.412. Doña Anunciación 
Baches Comas, Lérida.

Número categoría, *203. Número Es
calafón 1933, 1.414. Doña Francisca 
Planas Batlle, Gerona.

Número categoría, 204. Número Es
calafón 1933, 1.416. Doña Albertá Val- 
cárcel Terol, Cáceres. ,
i Número categoría, 205. Número Es
calafón 1933, 1.421. Doña Antonia 
Miret Palma, Málaga.

Número categoría, ,206. Número Es
calafón 1933, 1.422.’ Doña Isabel Fer- 
muy Rey, Madrid. ‘

Número categoría. 207. Número Es
calafón 1933, * 1.423, Doña Dolores- 
Pasiells Auber, Barcelona,.
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Número categoría, 208. Número Es
calafón 1933, 1.424. Doña Casilda Roda 
Guixot, Granadal

Número categoría, 200. Número Es
calafón 1933, 1.425. Doña Luisa Mon

otes Sellés, Granada.
Número categoría, 210. Número Es

calafón 1933, 1426. Doña Carmen Car.. 
•dona Cabré, Tarragona.

Número categoría, 211. Número Es
calafón 1933, 1.427. Doña Mercedes 
Regidor Macíás, Sevilla.

Número categoría, 212. Número Es
calafón 193, 1428. Doña Rafaela Na- 
varrete Chacón, Granada, 

x Número categoría, 21J3. Número Es
calafón 1933, 1.429. Doña M aría del 
Consuelo Moreda Mera, Madrid

Número categoría, 214. Número Es
calafón 1933, 1.430. Doña Matilde 
Fuentes Pérez, Córdoba.

Número categoría, ■ 21/5. Número Es
calafón 1933, 1.432. Doña Josefa Mar- 
torell Mora, Baleares.

Número categoría, ’ 21G. Número es
calafón 1933, 1.433. Doña María del 
Pilar Peña García del Campo. Málaga.

Número categoría, 217. Número es
calafón 1933, 1.438. Doña Sebastiana 
Hernández Baut sta, Gran Canaria.

Número categoría, 213. Número es
calafón 1933, 1.439. Doña Luisa Puig- 
dengolas Ponce de León, Guadalajara.

Número categoría, 219. Número es
calafón 1933, 1.441. Doña Asunción 
Quinzaños Navarro, Madrid.

Número categoría. 320. Número es
calafón 1933. 1.4430. Doña María ILúi- 
sa Gor.dra Gavióla, V zcaya.

Número categoría, 221. Número es
calafón 1933, 1.445. Doña Carmen BeL 
da Tamayo, Madrid.

Número categoría., 222. Número es- 
' calafón 1933, 1.446. Doña Josefa Dal- 

máu Montesinos,- Madrid.
Número categoría, 223. Número es

calafón 1933. 1.448. Doña María Isa
bel Santos Fernández, Valladolid.

Número categoría, 224. Número es
calafón 1933, "1.449. Doña Antonia, Pi. 
nalía Santos, C udad Real.

Número categoría, 2.25. Número es
calafón 1933, 1.450. Doña María En
carnación Blanco Leva, Córdoba.

Número categoría, 226. Número es
calafón 1933, 1.452s Doña Sofía To
rres Sánchez, Alicante.

Número categoría, 227. Número es
calafón 1933, 1.453. Doña María del 
Carmen de Miguel Romero, Segovia. 

z Número categoría, 228. Número e«- 
, calafón 193D, 1.455. Doña Elisa Abad 

Salcedo. Zaragoza.
Número categoría, 229. Número es

calafón 1933, 1.456. Doña Juliana Go- 
ni Iribcrri; Navarra.

•Número categoría, 230. Número es
calafón 1933, 1.457. Doña Bárbara Tor
ca]-Joven; Zaragoza* '

Número categoría, 231. Número es
calafón 1933, 1.458. Doña Juana Villa, 
da Palacios, Santander.

Número categoría, 232. Número es
calafón 1933, 1.459, Doñá Matilde Te- 
rraz Melero, Zaragoza.

Número categoría, 233, Número es
calafón 1933, 1.463. doña Jesusa Gon
zález Rueda, Vizcaya.

Número categoría, 234. Número'es
calafón 1933, 1.464. Doña m és Sán
chez Nicblás, Palencia,

Número categoría, 235. Número es
calafón 1933, lv465. Doña María Pdar 
Castaños Escudero, Logroño.

Número categoría, 236. Número es
calafón 1933, 1.469. Doña Manuela Jo
sefa de Belderraín Aguirre, Guipúzcoa.

Número categoría, 237. Número es
calafón 1933, 1.470. Doña María Bur- 
badillo Revuelta, Vizcaya.

Número categoría, 238. Número es
calafón 1933, 1.471. "Doña Josefa Fe, 
rref Peinado, Sevilla.

Número categoría, 239. Número es
calafón 1933, 1.472. Doña Asunción 
Daza Martínez, (Málaga.

Número categoría, 240. Número es
calafón 1933, 1.473. Doña Ramona So
la Martínez, Huelva.

Número categoría, 241. Número es
calafón 1933,. 1.474. Doña Gumers nda 
Rengel Arroyo, Madrid.

Número categoría, ' 242., Número es
calafón 193$, 1.475. Doña Tñnidad Ro
bles Vergara, Huelva.

Número categoría, 243. Número es
calafón 1933, 1.476. Doña Laura Cala
mita Tejeiro, León.

Número categoría, 244. Número es
calafón 1933,- 1.478. Doña Consuelo 
Pane Cortés, Valencia..

Número categoría, 245. Número es
calafón 1933, 1.479. Doña María Fru
tos Galán, Vizcaya.

Número categoría, 246. Número es
calafón 1933, 1.480. Doña Anastas a 
Ortega Tortela, Madrid.

Número categoría, 247. Número es
calafón 1933, 1.481. Doña Isabel He
rrero Muriel, Cáceres.

Número categoría; 248. Número es
calafón 1933, 1.482. Doña Justa Este- 
llés Bolox, Valencia.

Número categoría, 249. Número es
calafón 1933, 1.483, Doña Leandra del 
Collado Castaño, Salamanca..

Número categoría, 2¡50. Número es
calafón l$33, 1.484. Doña, Manuela 
Garrido Verde. Valencia.

Número categoría, 251. Número es
calafón 193$, 1.485. Doña María Luisa 
González Díaz, León.

Número categoría, 252. Número es
calafón i933, 1.488. Doña Dolores Reig 
Barberi Albacete.'

Número categoría, 253. Número es
calafón 1933. 1.489. Doña Matlde Di- 
hort Cano. Málaga. * ■ .

Número categoría, 264* Número e*.

calafón ,1933. 1.490. Doña Antonia Ruiz 
Ruiz, Almería.

Número categoría. 2¡55, Número es-, 
calafón 1933, 1.491. Doña Elena Cor
tés Léiva, Málaga.

Número categoría, 256. Numero es
calafón 1933, 1.492. doña María del 
Carmen Palma Villanueva, Granada.

Número categoría, 257. Número es
calafón 1933, 1.493. Doña María An
geles Avila Silva, Granada.

Número categoría, 258. Número es
calafón 1933, 1.495. Doña María Au
rora Torres Moreno, Granada. y

Número categoría, 259. Número es
calafón 1933, 1.496. Doña Jul a Ro
mán Ortiz, Almería.

Número categoría, 260. Número es
calafón 1931 . 497 :  Doña María Glo
ria Ruiz Santasusana, Jaén.

Numero categoría, 261. Número es
calafón 1933, 1,498. Doña Josefa Sán
chez Escañuela, Murcia.

Número categoría, 262. Número es- . 
calafón 1933, 1.499. Doña Isabel López 
Allu-é, * Santa Cruz de Teiíerife.

Número categoría, 263. Número es-, 
calafón 1933, 1.500. ¡Doña Teresa Mo>- 
reno Soto. Almería.

Número categoría, 264. Número es
calafón 1933, 1.502,. Doña Teresa Pe- 
dferol Viñas, Lérida. •

Número categoría., 265. Número es
calafón 1933. 1.504. Doña Behed cta 
Elena Carrión Rueda, Palencia.

Número categoría, 266. Número es
calafón 1933, 1.505. Doña María de ia 
Concepción La.rruy Arnal, Barcelona.

Número categoría, 267. Número^ es
calafón 1933, 1.506. Doña Balbina
Martínez Ibáñez, Navarra.

Número categoría, 268. Número es
calafón 1933, 1.507. Doña Peogracias 
San Pascual M iguel, Valencia'.

•^ú^iero categoría, 269. Número $s- 
ca.afon 1933, 1.510. Doña María Mes- 
tre Fraga, Barcelona.

Número _ categoría, 270. Número es
calafón 193<3, 1.511. Doña Franceca 
Arzumendi Elicegui, Vizcaya.

Número categoría, 271. Número es
calafón 1933, 1.512. Doña María An
geles Cotrina Ruibamba. Valladolid.

Número categoría, 272. Número es
calafón 1933, 1.513. Doña M Lagro Cor-, 
tés fSanchis, Valencia.

Número categoría, 273. I^úmero es
calafón 1933, 1.514. Doña María Pura 
Fonz Molina, Castellón.

Número categoría, 074. Número es
calafón 1933, 1.516. Doña Gumersinda ’ 
P. Moreno Gonzalvo, Zaragoza.

Número categoría, 275. Número es
calafón 1933, i .518. Doña\ Modesta Ce
sárea Gil Pérez, Zaragoza. ' f

Número categoría, 276. Número es
calafón 1933, 1.521. Doña Julia Jimé
nez Ilundám, Guipúzcoa.

Número categoría, 277. Número es
calafón 1933, ,1.522. Doña, María Pura , 
Ayeñó GuardiolaA Valencia*
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Número categoría, 278. Número es- 
calafón 1933, 1.523. Doña Dolores Ma
droñera Pascual, Segovia.

Número categoría, 279. Número es
calafón 193'¿f • 1.524. Doña M aría Re
medios Sánchez M artín, Salam anca.

Número categoría 280. Número, es
calafón 1933, 1.525. D oña Valentina 

 Núñez Sánchez, Cáceres.
Número categoría, 281, Número es

calafón 1933, 1.526. Doña Felipa Si
m ón íEqusoain, Vizcaya.

Número categoría, 282. Número es
calafón 1933, 1.527. Doña R afaela An- 
ionio Delgado, Avila.

Número categoría, 283. Número es
calafón 1933, 1.528; Doña M aría Dolo
res G qzm án Sanz,. Salam anca.

Número categoría, 284. Número es
calafón 1933, 1.529'. Doña M aría P ila r 
G abarró Paño. Huesca.

Número categoría, 285. Número es
calafón 1933, 1.530. Doña M aría Felu 
cinda Collei Marzá, Castellón.

Número categoría, 286. Número es
c a la fó n  Í933, 1.531. D oña Eulalia H er
nández Elguea, Cáceres.

Número categoría., 287. Número es^ 
calafón 193¡> 1.532. D oña .Ju l a Quero! 
G rau. Castellón.

Número categoría, 288. Número es
calafón 1933, 1.533. Doña T rin idad
Company P lanas. Castellón.

Número categoría' 289. N úm ero es
calafón 1933, 1:535. D oña Leonor Apa
ricio Sanz, Valencia. •. .

Número categoría, 29p. N úm ero es
calafón 1933, 1.536. Doña V icenta Díaz 
Estébanez González, Oviedo,

Número categoría, 291. N úm ero es
calafón 1933, 1.537.'D o n a .M aría  Do
lores M ontero Pérez, Valencia. .

Número categoría, 292. Número es
calafón 1933: Í.539. Doña C arínen Ala
ba ría  Gil, Albacete.
. Número categoría, 293. Número es^ 

cálafón 1933, 1.541. D oña Amelia Ma
teos Olmo. G ranada.

Número categoría* 294. Número es
calafón 192<3, 1.542. D oña Dolores S an 
tiago Enriques,* M álaga.

Número categoría, 295. Número es
calafón 1933, 1.543. Doña G arm en G. 
fLadrón de Guevara, G ranada. ,

Número categoría, 296. Número es
calafón 1933, 1.546. Doña Ju an a  Tous 
«Juan. Baleares.

. Número categoría 297. Número es- 
.calafón 1933, 1.547. Doña. Eustasia 
G urtubay  ¡Criarte, Córdoba.

Número categoría, 298. Número Es
calafón 1933, 1.548. Doña M aría del 
C arm en Hormigo Lamas, Sevilla.

Número categoría, 299. Número es
calafón 1933, 1.459. Doña A nton;a  Fer
nández Q uíntela, Orense. i

Número categoría, 300. Número Es- 
©alafón 1933, 1.550. D oña M aría del 
C arm en U ppis ¡Ramos, Valencia,:

Número categoría, 301. Número Es
calafón 1933, 1.553. Doña M aría del 
C arm en Callón cardeiras, La Coruña.

. Número categoría, 302. Número Es
calafón 1933, 1.555. D oña Consuelo 
Vicedo Calatayud, Valencia.

Número categoría, ,303. Número Es
calafón 1933, 1.556. Doña Rosa de la 
G loria Simó Luz, Valencia.

(Número categoría, 304. Número Es
calafón 1933, 1.557. Doña M aría Jo 
sefa G arcía Pereira, Oviedo.

Número categoría, 305. Número Es
calafón 1933, 1.558. Doñd D aniela de 
Alaiz Aparicio, León.

Número categoría, 306. Número Es
calafón 1933, 1.559.. D oña Valentina 
H ernández H ernández, G ran  C anaria.

Número categoría, 307. Número Es
calafón 1933, 1.560. Doña Dolores
M aisterra Doray, Pal encía.

Número categoría, 308. Número Es
calafón 1933, 1.561. Doña Josefa Az- 
piroz Miqueo, Valladolid.

Número categoría, 309. Número Es
calafón 1933, 1.562. Doña Petra  Mam- 
paso Pérez, M adrid.

Número categoría, 310. Número Es
calafón. 1933, 1.563. Doña Aurora Fer
nández Candelas, M adrid.

Número categoría, 311. Número Es
calafón 1933, 1.564. Doña Sofía Agus
tina Miguel Calvo, Zamora.

N úmero categoría, 312. Número Es
calafón 1933, 1.565. D oña ISidra B lan
co Valdés, Segovia.

Número categoría, 313. Número Es
calafón 1933, 1.566.' D oña M anuela 
Caballero de la Iglesia, Salam anca.

Número categoría, 314. Número Es
calafón 1933,. 1.567., D oña Vicenta 
González Fernández, Salam anca.

N úmero categoría, 315. Número Es
calafón 1932, 1.568. Doña M aría Do
lores Alba G arcía, Cádiz.

Número categoría, 316. Número Es
calafón 1933, 1.570. D oña D am ianá 
Ojeda, Anguto, Logroño.

Número categoría, 317. Número Es
calafón 1933, 1.571. D oña Francisca 
Polo González, Salam anca.

Número categoría, 318. Número Es
calafón 1933, 1.572. Doña Aurelia Sa
linas H ernando, Vizcaya.

Número categoría, 319. Número Es
calafón 1933, 1.573. D oña T eresa Lo
zano D onaire, Cáceres.

Número categoría- 320. N úm ero Es
calafón 1933, 1.575., D oña ^.urora Or- 
tiz Forcada, Córdoba. 

Número categoría, 321. Número Es
calafón 1933, 1.576. D oña M a r ía ' del 
C arm en Sanz Hidalgo, M adrid. -

Número categoría, 322. Número Es
cala fón  1933, 1.579. Doña D xores Ruiz 
M orales, Sevilla.

Número categoría, 323. Número Es
calafón 1933, 1.580. Doña Evodia P u ra  
Hernández Hidalgo, Vizcaya.

Número categoría, 324. Número Es
calafón 1933, 1.581. Doña M aría T e
resa B ardají Fuster, Lérida.

Número categoría, 325. Número Es
calafón 1933, 1.585. Doña Miguela 
Sánz Trallero, Teruel.

Número categoría, 326. Número Es
calafón 1933, 1.587. Doña Sabina G rá 
valos Ruiz, Zaragoza.

Número actegoría, 327. Número Es
calafón 1933, 1.588. Doña M anuela 
B arranco Luna, Sevilla.

Número categoría, 328. Número Es
calafón 1933, 1.590. Doña Eusebia F f 
Ascobereta Astivia, M urcia.

Número categoría, 329. Número Es
calafón 1933, 1.593. Doña M agdalena 
R ullán Soíivellas, Baleares. 

Número categoría, 330. N úm ero Es- 
’calafpn 1933, 1.594. Doña M argarita  
OI i ver Rullán, Baleares.

Número categoría, 331. Número Es .̂ 
Calafón 1933, 1.596. Doña M aría Oli- 
ve lla(Parellada, Barcelona.

Número categoría, 332. Número Es
calafón 1933, 1.597. Doña Teresa Coca 
Olivé, Barcelona.

Número categoría, 333. Número Es
calafón 1933, 1.598. Doña Enriqueta 
Viv.es Quert, Barcelona.

Número categoría, 334. Número Es
calafón 1933, 1.601. Doña M aría En
carnación Torrembó.,Cover, Sevilla.

N úmero categoría, 335. Número Es
calafón 193.3, 1.602. Doña Ana Expec
tante  Ram ón, Barcelona.

Número categoría, 336. .Número Es
calafón 1933, 1.603. Doña Josefa Gil 
Camps, Tarragona.

•Número categoría, 337. Número Es
calafón 1933, 1 604. Doña M aría
D esam parados Real Clemente, Alba
cete.

Número categoría, 338. Número Es
calafón 1933, 1.605. Doña M aría T ere
sa R am ón Núñez, Alicante.

/ Número categoría, 339. Número Es
calafón i 933, 1.606. D oñq’ Aurea Re
quena Torres, Valencia.

Número categoría, 340. Número Es
calafón 1933, 1.607. Doña M aría Llo- 
réns Castell, Valencia.

Número categoría, 341. Número Es
calafón 1933, 1.608. Doña Elvira Blan
co C ástejón, Castellón.

N úm ero 'categoría, 342. Número Es
calafón 1933, 1.60$. Doña M aría Con
cepción Blasco Esgrig, Castellón.

Número categoría, 343. Número Es
calafón Í933, ,1.610. Doña M aría  Be- 
n a v é n t. Llácer, valencia’.

Número categoría, 344. Número Es-, 
calafón 1933, 1.611. D oña M aría de 
W  Dolores Quiles Navarro, Alicante.

Número categoría, 345. Número Es
calafón 1,933, 1.612. Doña Aurelia 
D uárte M arín, Murcia.

Número categoría, 346.- Número Es
calafón 1933, 1.613. Doña Purificación 

,Lcizaga G utiérrez, Almería.-
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Número categoría, 347. Número es
calafón 1933, 1.614. Doña Adelina Avi
la. Silva, Granada.

Número categoría, 348. Número es
calafón 1933, 1.615. Doña María Ro
bles Ramírez, Málaga.

Número categoría, 349. Número es
calafón 1933, 1.616. Doña Oamen Pe- 
llisó Sánchez, Sevilla.

Número categoría, 330. Número es
calafón 1933, 1.617. Doña Amelia de 
Castro Gutiérrez, Madrid.

Número categoría, £51. Número es. 
ca.lafón 1933, 1.618. Doña María Fran
cisca Ortiz Guzmán, Jaén.

Número categoría, 352. Número es
calafón 1933, 1.620. Doña Aurora Ar
nica Ferrer, Baleares.

Número categoría 353. Número es
calafón 1933, 1.621. Doña Angustias 
Crespo Sánchez Madrid.

Número categoría, 354. Número es
calafón 1933, 1.622. Doña Margarita 
Ankerman Canet, Baleares.

Número categoría, 255. Número es
calafón 1933, 1.623. Doña Eloísa Ma
ría Equisuaín Casado, Toledo.

Número de la categoría, 356. Núme
ro escalafón 1933, 1.624. Doña Manue
la Corteza Corteza, Baleares.

Número categoría, 357. Número es
calafón 1933, 1.625. Doña Paz Escr'- 
bano Iglesias, Toledó. v

Número categoría, 358. Número es
calafón 1933, 1.627. Doña Rosa Otero 
Manteca, Madrid. .

Número categoría, 359. Número es
calafón 1933, 1.630. Doña María del 
Carmen Pérez Lezárraga, Cuenca.

Número categoría, 360. Número es
calafón 1933, 1.631.. Doña Josefa Azur- 
mendi Suárez, Oviedo.

Número-categoría, 361. Número es
calafón 1933, 1.632. Doña Isabel Este
ban Zapico, Oviedo.

Número categoría, 362. Número es
calafón 193IV 1.633. Doña María Feli
cidad Rodríguez González, Oviedo.

Número categoría, 363. Número es
calafón 1933, 1.636. Doña Evarista Ro
dríguez Alvarez, Oviedo.

Número categoría, 364. Número es
calafón 1933. 1.637. Doña Juliana Ló
pez Rivera, Córdoba.

Número categoría, 365. Número es
calafón 1933, 1.639. Doña , Gregaria 
Martínez Espiga, Burgos.

Número categoría, 366. Número es
calafón 1933, 1.640. Doña Amal:a Sán
chez Hernández, Oáceres.

Número categoría, C<37. Número es
calafón 1933, 1.641. Doña Elena Va
rona de la Fuente, Palencia.
• Número categoría. 368. Número es
calafón 1933, 1.642. Doña Ignacia Ro
dríguez Retegui, Valladolid.

Número categoría, 369. Número es
calafón 1933, 1.643. Doña Luisa Mar
tín Rodríguez, Madrid.

Número categoría^ 270. Número es

calafón 1933, 1.644. Doña Jacinta M i
randa A leu, Zamora.

Número categoría, 371. Número es
calafón 1933, 1.645. Doña Enriqueta 
Vega Baca, León.

Número categoría, 372. Número es
calafón 1933, 1.646. Doña María Te
resa Vicenta Romero, Valladolid.

Número categoría, 373. Número es
calafón 195*3, 1.648. Doña*María de los 
Dolores Caries Marticorena, Guipúz
coa.

Número categoría, 374. Número es
calafón 1933, 1.649. Doña Marcelina 
González Batuecas, Cáceres.

Número categoría 375. Número es
calafón 1933. 1.650. Doña María Merce
des García Blanco, Zamora.

Número categoría, 376, número esca
lafón 1933, 1.651. Doña Margar'ta Gó
mez Calera, Avila.

Número categoría, 377. Número es
calafón 1933, 1.652. Doña Filonita Vi- 
llaverde Puente. Segovia.

3.° Se.concede un plazo de tres días, 
a partir de la feoha de publicación de 
esta Orden, para que por las Secciones 
Administrativas de. Enseñanza prima
r a  se hagan telegráficamente las opor. 
tunas observaciones, si a ello hubiere 
lugar.

4.° Las Secciones Administrativas 
de Enseñanza Pr maria extenderán los 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a, quie
nes se refiere la presente Orden, con 
efectos económicos y administrativos 
de 1 de enero próximo pasado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primar a.—Sres. Jefes de Jas 
Secciones Administrativas de Ense
ñanza Primarla.—Sr. Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de febrero de 1945 por 
la que se dictan normas para apli
cación de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944 sobre reducción de im
puestos y contribuciones en la 
construcción de casas de renta para la 
denominada « clase media».
limo. Sr.c En ejecución de lo dis

puesto en la .segunda y tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
25 d© noviembre último, relativa a la 
reducción de contribuciones e impues. 
tos en la construcción de casas de 
re n ta  para fla denominada «clase me
dia», .

Este M ;nisterlo ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente:

T ITU LO  PR IM ERO  
I. De las obras bonificables y del pro

cedimiento para su calificación.
Artículo í.o Quienes en todo «1 te

rritorio nacional y plazas de sobera
nía construyan inmuebles con destino 
a viviendas o realicen las reanudacio
nes y ampliacónes de obras que ?e 
determinan en este Reglamento dis
frutarán de los beneficios que más 
adelante se expresan.

Para gozar de tales beneficios será 
necesaro que se solicite la Autoriza
ción para ejecutar las Obras en un 
plazo de doce meses, a contar de la 
entrada en vigor de la referida Ley, 
y que se terminen en el de treinta y 
seis mesés. a contar desde la fecha 
en que se haya concedido dicha auto
rización, así como que las obras se 
realiqen con sujeción a los preceptos 
de ordenanzas de cada localidad y a 
los requisitos especiales que se ésta, 
blecen en esta disposición.

Art. 2.° Los proyectos de construc
ción de v iv  elidas para los que se so
liciten los beneficios concedidos pór 
la Ley de 25 de noviembre de 1944 
deberán presentarse en Ja Delegación 
de Trabajo de da provincia respectiva, 
y los de Madrid en la Secretaría de 
la Junta Nacional del Paro, por du
plicado y acompañados de los docu
mentos exigidos en cada zona por el 
Colegio de Arquitectos correspondien
te, con el visado del misrho.

Dichos proyectos se presentarán 
con una solic'tud ajustada al modelo 
quo al finail de esta disposición se in
serta.

Art. 3.° Las Delegaciones Provincia-* 
les de Trabajo, en ]¿h plazo de cinco 
días, remitirán las peticiones a la Jun
ta Nacional, la que, en un plazo de 
trtinta. días, expedirá al solicitante, 
si procediera, previo informe técn-co 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
la calificación provisional de «banifi. 
cable», devolviéndole uno de los ejem
plares.

Art. 4.° Gontra la resolución dicta
da por la Junta Nacional oel Para, 
que deniegue la calificación de «boni- 
ficable», cabrá al prop etario de ila 
construcción, y en el plazo de veinte 
días de ser notificado/recurso de al
zada ante el Ministro de Trabajo.

Art. 5.° Terminadas las obras, el 
constructor To comunicará por oficio 
a la Delegación de Trabajó, y ésta, a 
la Junta Nacional, quien requerirá al 
instituto Nacional de ila Vivienda'pa
ra que en un plazo de quince días sus • 
técnicos comprueben si aquéllas &e 
adaptan o no al proyecto provisional- ' 
mente aprobado y a cumplen las con
diciones exigidas para su construcción, 
expid endo el informe correspondiere, 
que será elevado a la citada Junta Na
cional para que dicte, si procede, la 
calificación definitiva de «boniflcable»
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en el plazo de un mes, expidiendo el 
oportuno documento, que será p re 
sentado am e las-correspondientesO fi
cinas de Hacienda para  la obtención 
de los beneficios fiscales.

C ontra esta resolución oabrá el mis
mo recurso de alzada consignado • en 
el artículo anterior. •

II. Características de las obras boni- 
ficables y ordenanzas de cons
trucción.

Art. 6.° Podrán ser calificadas co
mo «bonificares» (las obras siguientes:

a) Edificación de viviendas sobre 
solares anteriorm ente ocupados por 
o tras que hubieren quedado destru i
das to tal o parcialm ente.

b) Reanudaciones de obras parali
zadas en fincas destinadas a  vivien
das.

c) Ampliación, tan to  en a ltu ra  co
mo en superficie, de edificacones ya 
existenes, siempre que su destino sea 
el de viviendas para  ren ta  y  que 'se 
aum ente el número de aquéllas. Las 
viviendas adicionadas d isfru ta rán  de 
Jos beneficios que se establecen, con 
tall que se cum plan los requ silos e x i- , 
gidos, ¡independientemente de las ren
ta s  que produzcan y del fin a que se 
destinen las viviendas existentes an T 
tes de la ampliación. .

d) Edificación de vi v endas destina
das a favorecer el traslado de inqui
linos de otros inmuebles enclavados 
en zonas insalubres o que hayan  de 
adquir r m ejora notable por huevas 
construcciones.

e) Construcción de edificios de nue
va p lan ta  con destino a viviendas so
bre solares existentes.

D entro del orden anteriorm ente es
tablecido, se dará  preferencia a las vi
viendas de m enor sobre las de m ayor 
ren ta  en  la concesión de beneficios 
otorgados por la Ley de 25 de noviem
bre de 1944 y por los que en lo su
cesivo puedan concederse.

Art. 7.° Las viv endas de Hos inmue
bles a los que se refiere el artículo 
an terio r quedarán clasificadas,' en fun 
ción de su superficie útil, en los tres 
grupos siguientes:

Frim er grupo.—V-vien-das de m ás de 
ciento diez metros cuadrados de su
perficie útil.

Segundo grupo.—Viviendas con su
perficie útT superior a  ochenta m e
tros cuadrados, pero que no excedan 
de ciento diez.

Tercer' grupo.—Viviendas con super
ficie útil superior a sesenta metros 
cuadrados y no m ayor de ochenta.

Se entenderá por superficie ú t 1 la 
to tal de cada vivienda, con deducción 
de la Ocupada jqov pasillos, ¡tabiques, 
muros y voladizos, exteriores no cu
biertos. No se descontarán  los - pasi
llos de más de 0.90 m etros de ancho 
cuando su longitud sea m ayor de cua

tro  metros. No se adm itirán  como h a
bitaciones de paso ios dormitorios.

Art. 8.° Todas las viviendas se ajus
ta rán  a lo dispuesto en los R eglam en
tos de carác te r general y a  los par
ticulares de cada Ayuntam iento que 
rijan  para  la construcción de edifi
cios.

Art. 9.° Estas viviendas, indepen
dientem ente de su superficie, se cla
sificarán con arreglo a  la ¡riqueza y 
bondad de ios m ateriales empleados, 
perfección de Ha obra y costo de las 
instalaciones de que se les provea, en 
prim era, segunda y tercera categoría.

Art. 10. S erán  de prim era catego
ría las viviendas que cum plan las si
guientes condiciones:

a) Construcción. — Terieles y sis
tem as usualm ente tenidos por bue
nos, param entos interiores m aestrea
dos. M uros exteriores y de patios con 
un coeficiente máximo de conductibi
lidad de 1,2 y cubiertas con conducti
bilidad no m ayor d e  1,4. Escaleras 
de m ateriales totalm ente incom busti
bles. Carpintería, de buena calidad en 
todos los huecos con su tapajuntas. 
En huecos exteriores, contraventanas 
o enrollados d e  m adera Vidrio doble. 
Rodapié en  todas las habitaciones. P a 
vimentos, aunque seán hidráulicos, 
de prim era calidad. Escalera y portal 
con pavim ento de m árm ol o piedra 
natural.

b ). Composición— T endrá por lo 
ménos un  cuarto de baño completo y 
retrete independiente. Las habitacio
nes de vivir y dormitorios represen
tarán , al menos, e l 6(r por 100 en  la 
superficie útil, no com putándose en 
este tanto  por ciento toda habitación 
m enor de diez m etros cu ad rados; des
pensa y uno o varios trasteros (que 
pueden disponer colgados) con u n  vo
lum en total m ínim o de seis m etros cú
bicos.

c) Instalaciones y  servicios.—T en
drá lá cocina termosifón, a  no ser 

,que haya dotación cen tral de agua ca
liente. Un exceso de puntos de luz 
o enchufes de un  50 por 100, al m e
nos, sobre el núm ero total de habi
taciones. Tim bre en las habitaciones 
principales; ascensores desde cuatro 
p lantas en adelante, incluyendo la 
baja.

Art. 11. Son de segunda, categoría

las viviendas que cum plan las si
guientes condiciones:

a) Construcción .—Análoga a la de 
prim era categoría, muros con coefi
ciente de conductibilidad técnica infe
rior a 1,4 y cubiertas con coeficiente 
inferior a  1,8. C ontraventanas o En
rollados en  huecos de fachada y fra i
leros, al menos en  los patios. Vidrios 
semidobles. Pavim entos, aunque sean  
hidráulicos, de prim era calidad.

b) Composición. — El cuarto de 
baño será obligatorio. E n tra rá  en el 
cómputo del 60 por 100 del párrafo  
correspondiente al artículo anterior, 
las habitaciones hasta  de ocho m e
tros cuadrados. D espensa.

c) Instalaciones. — Análogas a  las 
correspondientes al artículo anterior. 
El exceso de ^puntos de luz o enchu
fes, sobre el núm ero total de habita
ciones, será cuando menos, del 25 
por 100. Ascensor desde cinco o m ás 
plantas, incluida la baja .

Art. 12. Serán de tercera categoría 
las viviendas que no pudiendo in 
cluirse en la clasificación de los dos 
artículos precedentes, cum plan, por lo 
menos, es fas condiciones:

a) Construcción— M ateriales y sis
tema usualm ente tenidos por buenos. 
Param entos interiores guarnecidos o 
jáharreados, aunque no estén m aes
treados. Pueden estar sim plem ente 
blanqueados a sal. F raileros, al m e
nos en los hueco5 exteriores. Baldosas 
hidráulicas o cerám icas bien cocidas.

b) Composición,—En las de menos 
de ochenta metros cuadrados, puede 
componerse la cocina-com edor,’ como, 
una sola habitación, aislando en lo 
posible la zona de la cocina. N ingún 
dorm itorio será habitación de paso 
forzosa. H abrá, por lo menos, una 
ducha y dos retretes, en  los de m ás 
de ochenta m etros cuadrados útiles y 
una ducha y un retrete, en los de 
menos de ochenta m etros útiles.

c)" Instalaciones.—Agua Corriente, 
al menos r n  la cocina. Por lo menos 
un punto de luz por cada habitación.
III. Rqptas máximas y obligaciones 

especiales en los arriendos.
Art. 13., Las rentas de 1*3s  vivien

das a que se refieren las presentes 
disposiciones, se fijan con arreglo al 
siguiente cuadro de ren tas m ensuales 
m áx im as:

1.a CATE
GORIA

S U P E R F I C I E  ____

Pesetas

De m ás de 110 m.2 útiles................ ... 500

2.a CATE
GORIA

Pesetas

400

3.a CATE
GORIA

Pesetas

300
De de **9 a 110 m.2 útiles , ‘ 350 300 250
De d e  60 a  80 m,2 ú t i l e s  300 250 200
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Las rentas expresadas anteriormente 
se refieren a Madrid y poblaciones de 
más de 200.000 hab tantes, y para el 
resto de España se harán las siguien
tes reducciones:

En ¡las poblaciones de 50.000 ¡habi
tantes a 200.000 habitantes se aplica
rá un coeficiente del 90 por 100 so
bre ¡los tipos fijados en el cuadro.

En las poblaeones de menos de 
50.000 habitantes se aplicará un coefi
ciente del 80 por 100 sobre los men
cionados tipos.

Art. 14. La calefacción, central o 
iiidiv-duai autoriza una sobretasa de 
carácter permanente que nunca exce
derá del 6 por 100 anual del valor de 
la instalación y otra mensual, en el 
caso de calefacción central durante los 
meses de servicio, que no podrá exce
der del 20,por 100 de la renta autori
zada paradla v vicnda. El servicio de 
calefacción central es de obligatoria 
instalación para las viviendas de pri
mera y segunda categoría, y volunta
rio para las do tercera, en las que, 
caso do instalarse, podrá cobrarse tam_ 
bién ¡la sobretasa citada.

La instalación de calefacción en ca
sas bcnificabies ya construidas moti
vará análogas variaciones del alqu'ier.

Los servicios de agua fría, gas, agua 
caliente central, cuando (los hubiere, 
y otros análogos susceptibles de varia
ción en el consumo, se cobrarán pre
cisamente por unidad, no permitiéndo
se por concepto de alquiler de conta
dor o de beneficios, en caso de inter
mediación en servicios prestados por 
.entidades disf-ntas del propietario, re
cargos superiores al 5 P°r 100 del va
lor dol consumok. liquidado. El servicio 
de gas, en las poblaciones donde exis
tí ere, será obligatorio para las vivien
das de primera y segunda categoría.

A^t. 15. Los sótanos, plantas bajas 
y^eptresuelos de los inmuebles bene
ficiados por la Ley de 25 de noviembre 
último podrán utilizarse, o alquilarse 
sin i mitaciones de renta y uso, ni ne
cesidad de otras autorizaciones que las 
que 'establezcan las disposciones ge
nerales sobre inquilinato, así como las 
que preceptúan las Ordenanzas de ca
da localidad. Estas partes de ¡las edi
ficaciones no destinadas precisamente 
a viviendas no gozarán d«l beneficio 
de la reducción de las contribuciones 
e impuestos municipales a que se re
fiere el artículo *18 de la presente dis
posición.

Art. 16. En ¡los contratos de arren- 
dam en 'o  que se concierten entre pro
pietarios e inquilinos habrá d;- consig
narse la prohibición expresa del tras
paso y subarr endo; entendiéndose co
mo existente esta cláusula'incluso en 
los casófí en que hubiera sido omitida, 
y sin que pueda en caso alguno esti
marse subsistente el contrato cuando

.arrendatario abandonara la vivien

da o local, aun cuando este último, 
conforme al artículo 15, estuviera de
dicado a actividades industriales o 
mercantiles.

Art. 17. Queda próhib do asimismo 
a los edificios acogidos a esta legisla
ción arrendar locales para vivienda 
provistos de todo o parte del mob1-  
¡iario o menaje de casa.

Igualmente se prohibe exigir a los 
presuntos inquilinos, como trám'-te 
previo a ¡la ocupación de viviendas o 
locales la entrega de cantidades por 
cualquier concepto, incluso e.l que pu
diera suponer una aportación social 
para constituir una entidad pseudo. 
inmobil aria o utilizar cualquier otra 
fórmula que tienda a desvirtuar prác
ticamente la finalidad de lia referida. 
Ley de 25 de noviembre y la presente 
disposic ón.

IV. Beneficios
Art. 18. Los inmuebles construidos 

de conformidal con lo previsto en líos 
artículos anteriores disfrutarán de los 
sigu entes beneficios:

a) No tendrán obligación de cons
truir refugios.

b) Reducción del ¡90 por 160 de las 
siguientes contribuciones y arbitrios 
durante veinte años: contribución ur
bana, impuesto de Derechos reales, 
timbre dol Estado y municipales en la 
transmisión de los terrenos adquiridos 
a partir de la promulgación la, Ley 
objeto de esta Reglamentación para 
constru'r sobre ellos los edificios be
neficiados; impuesto municipal sobre 
el incremento del 'valor de los terre
nos destinados al mismo fin; licencias 
y arb trios municipales que graven la 
construcción, reforma y usó del in
mueble; impuesto (de Derechos reales, 
utilidades y ¡timbre del Estado en to
das las operaciones de constitución y 
cancelac ón de préstamos hipotecarios, 
cuyo importe en su totalidad se con
ceda e invierta en la construcción de 
edificios acogidos <a la citada Ley de 
25 de novembre de 1944; impuesto de 
Derechos reales 1 y timbre del Estado 
que graven la. primera transmisión a 
título oneroso’ de las fincas, acogidas 
a dicha Ley y a esta disposición y 
totalmente- construidas en el plazo 
por ellas señalado; impuesto de Dere
chos reales y timbre del Estado en los 
contratos de ejecución de obra que 
se refieran a las fincas expresadas.

c) Concesión de premios a cons
trucciones ejemplares; y rápidas.

d) Los beneficios que se enumeran 
en los apartados rntariores alcanzarán 
también a Iss partes de ebra ¡nueva a 
que se refieren los apartados b) y e )  
del artículo sexto.

Art. 19. El Ministerio de Trabajo, 
mediante las oportunas disposiciones 
regulará lo relativo a la concesión de 
premios a las construcciones ejempla

res y rápidas a que se refiere €1 apar
tado c) del artículo anterior.

Art. 20. Salvo cuando el 60lar se 
•hubiere expropiado con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 23 y siguien
tes de esta disposición, los beneficios 
de reducción tributaria podrán .ser re
nunciados por el propietario del in
mueble y «u todo tiempo, y para la 
totalidad del inmueble o parte del 
mismo, pero esta renuncia llevará im
plícita el pago de las cantidades que 
proporcionalmente le hubiera co
rrespondido de no haberse acogido a 
la citpda reducción y no le' facultará 
para modificar las condiciones contrac
tuales que tuviera con sus inquiiinos.

Los inmuebles acogidos a la Ley de 
25 de noviembre de 1944, seguirán, dis
frutando úp sus beneficios aun cuando 
una de sus viviendas fuera habitada 
por su dueño.

Art. 2l. Por las instituciones de 
crédito, Previsión y Ahorro se . conce. 
derán a los propietarios que constru
yan inmuebles acogidos a los benefi
cios de esta disposición, préstamos 
hasta un importe de sesenta por cien
to del valor del solar y de las certifi
caciones de obra debidamente compro
badas que se presenten. Dichos prés
tamos gozarán de garantía hipoteca
ria y se amortizarán en periodos no 
(superiores a cincuenta años, deven
gando el cuatro^ por ciento de interés 
anual.

■ Si ia.s instituciones dependientes de 
este Ministerio de que se deja hecho 
mérito denegaran la concesión del prés
tamo, cabrá recurso ante el Ministro 
de Trabajo, en el plazo de diez días.

Tendrán carácter preferente las in
versiones que las citadas instituciones 
realicen de acuerdo co n 'lo  prevenido 
en esta disposición y podrán compu
tarse dentro del sesenta por ciento 
destinado a la adquisición de títulos 
del Tesoro o de la Deuda, obligatoria
mente establecidos en la Ley’ de 9 de 
julio de 1943, si el treinta por ciento 
scñal-ado en la misma para la inver
siones sociales' rosuftare insuficiente.

Art. 22. En las operaciones de prés
tamos hipotecarios que se soliciten de 
•acuerdo con lo establecido en el artícu
lo anterior, servirá de base 1& valora
ción que del proyecto presentado hagan 
los técnicos de la entidad prestamista, 
s’n perjuicio de que si el solicitante 
no ¿  encontrase aceptable, acompa
ñando la justificación documental opor
tuna puede recurrir al Ministro de 
Trabajo, quien oído el ásesoramiento 
técnico necesario, resolverá fijando la 
justa, valoración.

El plazo para el recurso de que S3 
deja hecho mérito será -el de diez días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
•en que se notifique la valoración del 
proyecto. No obstaute,x podrá también 

entablarse el recurso en cualquier tiem-
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po, siempre que fuere anterior a la 
fecha en que solicite la última en
trega de que conste el préstamo. La 
resolución del Ministro d^ Trabajo se
rá ejecutiva y la entidad prestamista 
vendrá obligada a rectificar de acuer
do con. la valoración que dicha, auto
ridad ministerial hubiere fijado,

V. Expropiaciones
Art. 23. Cuando, los propietarios de 

solares ‘dejasen transcurrir los pla
zos señalados en el artículo primero 
sin iniciar la construcción o sin aco
gerse a los beneficios que otorga la 
Ley, se podrá solicitar por un tercéro 
la expropiación forzosa de aquellos 

solares con el fin de construir en las 
condiciones establecidas por este Re
glamento.

Art. 24. La petición de expropia
ción que formule un tercero deberá 
dirigirs^ al Ministro de Trabajo, den
tro del mes siguiente a la finalización 

de los plazos marcados en el articulo 
primero de la Ley.

La petición deberá completarse con 
'la presentación, durante los sesenta 
días . siguientes del anteproyecto del 
■edifico, que pretenda construirse con
teniendo los siguientes documentos:

T .° Plano de situación a escala 
1/2000.

2.° Las P in tas, alzados y secciones 
necesarios a escala 1/200 do cada 
tipo de vivienda proyectada..

3.° Una Memoria descriptiva, breve 
en la qué se. explique la adaptación de 1 
proyecto a las condiciones exigidas P °r 
este Reglamento.

La petición de expropiación será in
formada por el respectivo Ayunta
miento que para ello tendrá en cuenta 
'la importancia del proyecto en rela
ción con el problema de la vivienda 
que exista en la localidad; el tiempo 
que el solar lleve sin construir; los 
ser vicios municipales de que pueda 
servirse y accesos urbanizados que ten
ga. El Ayuntamiento concederá un pla
zo d„ quince días de audiencia al pro
pietario del solar para que pueda ha<- 
cer las alegaciones que estime opor
tunas, aportando las pruebas corres- 
pónd'ientas. Esta, documentación se 
unirá al expedienté, al ser elevado al 
Ministro de Trabajo.

En la* petición se consignará el com
promiso de iniciar la construcción del 
inmueble dentro deí plazo de sesenta 
días, siguientes el de aquel en que: el 
salar s  ̂ ponga a disposición del so li
cuante.”' contándose también a p 3 rí:r 
de esta fecha el p ’azo pará la tenrn- 
nación dé l as obras.

Art. 25. A Ha solicitud se acompa
ñará resguardo de la\ Caja General de 
Depósitos o dr sus sucursales, a dis
posición de Mi Junta Nacional, por el 
importe del diez por ciento del presu
puesto total de la obra que sé preten

de construir. Dicha suma será devuel
ta, un 50 por .100 cuando se cubran 
aguas y el resto a su término, siem
pre y cuand0 ésta responda a las ca
racterísticas aprobadas. S i sé desesti
mase la petición expropiatoria será de
vuelta en su totalidad.

Art. 26. La expropiación forzosa 
será ( únioamente . aplicable en las ca
pitales de provincia y en los Munici
pios do más de 25.000" habitantes, y 
siempr^ que se trate de .solares exis
tentes en las zonas del interior o de 
ensanche urbanizado, si éste fuera rea
lizado .por cuenta y según planes del 
respectivo Ayuntamiento.

Los Municipios que siendo de vecin
dario inferior al consignado en P1 pá- 
ira f0 anterior, sintiesen por razones 
peculiares la necesidad de que Ies fue
se aplicado el beneficio de expropiación 
forzosa instarán del Ministerio do Tra
bajo, dentro del plazo máximo d© tres 
meses, contados a partir de la publi
cación del presente Reglamento y Or
denanzas, en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, la oportuna extensión 
del beneficio, acompañando la instan
cia los informes del Arquitecto ,'muni- 
pal y del Delegado provincial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Art. 27. La expropiación será acor
dada por el pleno de la Junta Nacio
nal del Paro, y s© llevará a efecto con 
sujeción al procedimiento señalado en 
ila Ley ^ ' 7  de octubre de 1939.

A rt., 28. Los :ntnuebles construidos 
en estos solares no podrán ser objeto 
de renuncia, durante los veinte años 
do duración de los beneficios fiscales, 
de • su condición do bonificados, ni 
desprenderse do las limitaciones que 
esta condición les imponet

Tampoco podrán tener parte alguna 
del inmueble dedicado a otra finalidad 
qu^ a las de viviendas calificadas de
«bonificables» 

\

VI. Registro de inmuebles y 
 Procedimiento

Art, 29. Para la debida comproba
ción d© que las casas acogidas a los 
beneficiog derivados de la Ley de 25 
de noviembre último y a la de 25 de 
junio de i 905 reúnen las condiciones 
exigidas en dichos 'preceptos y en las 
disposiciones complementarias, crea 
en,la Junta Nacional del Paro el Regis
tro <U inm ueble afectados por ambas 
disposiciones.

Dicho Registro cuidará de llevar un 
expediente por cada uno de los inmue
bles en que conste las características 
de los mismos.

Art. 30. Sin perjuicio de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria 
para ventilar las diferencias contrac
tuales entre propietarios e inquilinos 
de los inmuebles acogidos a los benefi
cios de la Ley de 26 de noviembre úl
timo, ambas parteg del Contrato de

inquilinato podrán dirigirse a la Junta 
Nacional del Paro o a las Provinciales, 
en solicitud de aclaración de los dere
chos que puedan cor responder les con 
referencia a la legislación especial que 
les afecta.

V II. Responsabilidades y sanciones
Art, 31. El incumplimiento o fa l

seamiento por parte de los construc
tores o propietarios do las prevencio
nes dft Ley 25 de noviembre de 
1944 y de sus disposiciones complemen
tarias, serán sancionados con la pér
dida de los beneficios que se estable
cen y con la multa de 5.900 a 50.000 
pesetas.

Dichas sanciones no autorizarán a 
elevar los puntos máximos de renta 
señalados ni para modificar ninguno 
de los servicios. 

Asimismo serán sancionados por 
multa d,e 25.000 a 100.090 pesetas los 

¡propietarios de ,solares que s e 'acogie- 
¡ ran a la Ley objeto esta Regla- 
1 mentación y simularan-el comienzo de 
las obras 0 trataban de especular con 
el beneficio concedido por dicha Ley.. 

¡ Art. 32. Los expedientes para im
posición de la sanción a que se refiere 
el artículo anterior serán incoados por 
el Delegado provincial Trabajo, co
mo Vicepresidente de la Junta provin
cial del Paro. Se oirá al interesado en 
descargos, y con el oportuno informe- 
propuesta de sanción de la Junta pro
vincial de Paro se elevará a la Junta 
Nacional para la resolución oportuna.

 Sin perjuicio de lo prevenido en ¿I 
párrafo anterior, la- Junta Nacional 

 podrá incoar y resolver por sí ios ex
pedentes d$ referencia, dando en este 
caso cuenta-a la Junta Provincial del 

 Paro d©l a respectiva jurisdicción para 
evitar duplicidad de prácedimientos.

Art. 33. Cualquiera que sea la cau. 
[sa por la que se declare caducada- una 
concesión que se otorgue al amparo 

¡ do la Ley d© 25 de noviembre de 1944,
 llevará consigo el cesé, con efectos re
troactivos en el disfruta de las re
ducciones de contribución de arbitrios, 
respondiendo las finc'3!s de obli
gaciones, debiendo hacerse constar este 
extremo por los Notarios en los. íns- 

 frumentos públicos que autoricen y  por 
 !os Registradores de la Propiedad en 
 cuantos asientos practiquen en los 1L 
 bros a su cargo.
 Para ejecución de lo dispuesto en 
 el nárrafo anterior, se incoará un ex- 

 qi’? con audiencia del intere'adó, cons- 
 ten las causas determinanates de la 
 caducidad ds la concesión y en la re- 
 snlec'ón que se adopte Se indicará la 
 focha con' que <?e . decreta el cese en 
el disfrute do 1as reducci.on.es contri
butivas y arbitrios, dándose traslado 

 de dichas resoluciones, además del ln- 
 teresado a los Organismos fiscales
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pertinentes para la exacción de las 
contribuciones y arbitrios que corres
pondan, y. al Registrador de la Pro
piedad. Esta facultad podrá 'Ser dele
gada en las Juntas provinciales.

Art. 34. El propietario de un solar 
que con el solo objeto de evitar su ex
propiación forzosa comience a edificar 
sobre el mismo acogiéndose o no a los 
benéficos de esta Ley y no termine 
sin causa justificada las obraos en el 
plazo que señala .el artículo" 1.°, podrá 
ser sancionado con multa de 1.000 a 
60.000 pesetas, independientemente de 
conseguir la expropiación de los terre
nos de que se trate, y del edificado en 
su casó preva valoración.

Art. 35. El tercero que habiendo 
adquirido terrenos por el procedi
miento de expropiación no ilos utiliza
ra d rectamente paradlos fines en ello 
especificados o negociara con ellos en 
cualquier forma, será sancionado con 
multa de 5.000 a 100.000 pesetas y* 
pérdida de io que hubiese satisfecho 
por los terrenos objeto de expropia
ción que serán devueltos al próp ota
rio expropiado.

Art. 36. El procedimiento para la 
inspección de las sanciones a que se 
refieren los dos artículos precedentes 
será el mismo que stñaila el último pá
rrafo desarticulo 32..

Contra -todas las sanciones súpero- 
res a 10.000 pesetas cabrá recurso ante 
el Ministro de Trabajo, siendo requisi
to previo el depósito de la misma en' 
la Caja general de Depós tos o en sus 
Sucursales.

Art. ‘ 37. Contra las resoluciones 
que en virtud de lo qispuesto en este 
capítulo dicte la administración pro
cederá el recurso contencioso-adminis- 
trat vo.

TITULO n
1. De Ja Junta Nacional del Paro, ^

Art. 38. La ejecución , de la citada 
Ley de 25 de noviembre y d-e disposi
ciones complementarias se confiere aA

• Ministerio de Trabajo por medio de sus 
Organismos, correspondiendo la aPlic&- 
ción de sus norma^ generales a la Jun
ta Nacional del Paro y la Inspección 
y vigilancia de las obras al Instituto 
Nacional qe la Vivienda. La Junta Na-

• cionkl del Paro,' como Organismo Cen
tral. y las Juntas provinciales de Pa
ro en las capitales de provincia se or
ganizarán en da forma , que expresan 
los artículos que siguen.

Art. 39. La Junta Nacional deí Pa
ro será presidida por el Min stro de 
Trabajo y por su Delegación, el Sub
secretario del Departamento, que ejer
cerá la Vicepresídencia.

De1 dicha Junta formará parte como 
' Vocales una representac ón de -los Or
ganismos qué a (continuación se in
dican: / ' 1 - " ' • *

Del Ministerio de la Gobernación: 
Dos Arquitectos de la Dirección Gene
ral de Arquitectura  ̂ un representante 
de la Dirección Generad de Sanidad y 
otro de Regiones (Devastadas.
. Del .Ministerio de Hacienda: Un re
presentante del Ministerio y un Dele
gado de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

Del Ministerio de Obrds Públicas: 
Dos Ingenieros des gnados por el De
partamento.

i>ei Ministerio de Industria y Co
mercio: Un Ingeniero Industrial y otro 
de M ñas designados por el Departa
mento. ,

Del Ministerio de Agricultura: Un 
Ingeniero Agrónomo y. otro de Mon
des designados por el Ministerio.

Del Ministerio de Trabajo: Dos re
presentantes designados por el Depar
tamento,. uno de los cuales ocupará ia 
Secretaría General de la Junta; uno 
dei Instituto Nacional de) Previsión; 
uno del Instituto Social de la Marina y 
otro del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

De la Secretaría General del Movi
miento : Un representante del Ministro 
Secretario General y dos de la D¿dtga- 
ción Nacional de .Sindicatos.

Art? 40. Se adscribe a la Junta Nâ  
cional del Par0 todos ios recurso^ y me
dios económicos, cualquiera que'sea su 
carácter, sque hasta la fecha estaban a 
disposición de la Junta Interminisieríal 
de Obras para miftigar el Payo.

Art. 41. La Junta Nacional del Paro 
funcionará en régimen/de Ponenc.a Eje
cutiva y de Pleno. La primera la inte
grarán cuatro Vocales designados por 
la Presidencia el representante o re
presentantes de los Organismos 'que 
tengan interés directo en los asuntos 
que se ventilen. Las Ponencias podrán 
ser presididas por uno de los represen
tantes del Ministerio de Trabajo, y los 
acuerdos de das mismas y d«l Pleno se
rán autorizados por el Secretario Ge
neral de la Junta que asistirá a la re_ 
unión oon voz y sin voto.

Art. 42., Serán . atribuciones de la 
Junta en Reno:

a) Proponer a la Superioridad si 
fuera procedente, la interpretac ón c 
aclaración de. los preceptos legales que 
regulan el Paro'Obrero qu? sean com
petencia de la ; Junta.

• b) Darse por enterada de la gesúón 
anual de la ponencia ejecutiva.

c) Los acuerdos de expropiación de 
solarás previstos en los artículos 23 al 

; 27.
.d) Obtener Jurante el mes de enere 

. de cada año de los Departamentos 
' Ministeriales y Organismos representa.

'dos en la Junta relación de las obras 
. cuya ejecución,' inspección y dirección 
. les corresponda para que de acuerde 
^con los mismos, atemperar en aquéllas

que sea posible, la fecha de. su comien. 
zo y el ritmo de ejecución a las conve
niencias de la política de absorción del 
paro por zonas o épocas dea año.

e) Los demás cometidos que :e fue
ran encomendados por la Superioridad,

El Pleno se reunirá obligatoriamente 
una vez al año y las demás que por ra
zones extraordinarias se acuerde convo
carlas. '

Art,. 43. • La Pqnenci^ ejecutiva des
empeñará las funciones que siguen:

a) Redactar ¡a Memoria anual d$ su 
actuación.

b) Aprobar el Presupuesto de 
Junta.

-c) Estudiar y tramitar las funciones 
de propia iniciativa. -

d) Los cometidos de relación con las 
Autoridades o Dependencias de cual
quier orden en especial con las Juntas 
provinciales d€ Paro y la ejecución de 
sus , acuerdos y* del Plena

e) Emender en todos los actos de 
gestión o disposición no reservdaos 
preceptivamc i te al Pleno y en las ce- 
más misiones que pudieran correspon- 
derle o 1̂  fueran confiadas por las 
Autoridades Superiores y en aquéllos 
de notor a urgencia que no permitie
ran reunión inmediata del (Pleno.

Los acuerdos de la Ponencia ejecutf, 
va y de Pleno serán tomadós por ma- 

 yoría siendo voto de calidad el del 
Presidente.

 Art. 44. El personal administrativo 
 y técnico de la Junta será designado 
por el Pres:dente de la misma, a quien 

 corresponde además su corrección o 
separación.

Art. 45. La Ponencia Ejecutiva de 
 la Junta elaborará, el. Reglamento de 
1 Régimen interno ¿e ía misma y de 
iac Provinciales. . •

II. De las Juntas Provinciales de Paro
i Art, 46. En las provincias y con re- 
| sidencia en la capital, se creará una 
(Junta Provincial del Paro, constituí- 
da en la siguiente íorm1?': 

j Presidente, el Gobernador civil; Ví- 
, cepresidente, el Presidente de la res- 
1 pectiva Diputación Provincial; Vice
presidente segundo, el Delegado pro- 

, vincial de Trabajo;. Vocales: P1 Alc:'l- 
¡ da o un Concejal del Ayuntamiento da 
¡ la capital, un Arquitecto Municipal y, 
| otro Provincial, un representante del 
, Instituto Nacional de la Vivienda, el 
I Jefe Nacional de Sanidad, un repre
sentante de la Delegación de Hacien
da, el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal. el ingeniero Jefe ¿e Industrie 
el 'ingeniero Jefe de Minas o *el re* 
crecentante del instituto Geológico y 
¡Minero, y el' Ingeniero Jefe <3e la Sec
ación Agronómica y dos representantes 
de la Delegación Nacional de Sindi
catos. será Secretarlo de ¡a Junta
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Provincial el de la Delegación de Tra
bajo o un Inspector de Trabajo de* 
»igi;ado a propuesta del Delegado.

Art, 47. Las Juntas provinciales 
funcionarán en régimen de Ponencia 
%  de Pleno. La Ponencia Ejecutiva po. 
drá estar integrada por el Presidente, 
los Vicepresidentes, el representante de 
Sindicatos, e4 del Organismo que ten
ga interés directo en los asuntos que 
se ventilen y el Secretario.

TITULO III 
Disposiciones finales

Primera. El Ministerio de Trabajo 
queda facultado para dictar las normas 
complementarias y las aclaraciones qu& 
exija el cumplimiento de lo prevenido 
en 1h presente- Orden ministerial.

Segunda. En ejecución de lo dis
puesto en la quinta de les disposicio
nes transitorias de la Ley de 25 de no

viembre de. 1344, dicha Ley comenzará 
a regir desde la lecha de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 194'5.

GIRON DE VELASCO
rimo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

(MODELO DE SOLICITUD QUE SEÑALA EL ARTICULO 36.°} *

EXCM O. SR. M INISTRO DE TRABAJO, PRESIDENTE DE L A  JU N TA N A C IO N A L
DEL PARO

* Excmo. Sr.:

D o n  ........ ............... .......... .................... , vecino de    '. provincia d e _. . . . .
con domicilio en la calle de ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  numero .........   a V . E. res-

• petuosanrente expone:,

~ ’ Que al amparo de lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° de la Ley de 25 de no
viembre de 1944 y disposiciones complementarias de su aplicación, se propone cons
truir en el solar sito en  ............. ..............—  ............... ............................................... .....................
  ........   una (1 ) ......................................... ....................... ......................... .......... — ......

Que el número de nuevas'viviendas de la construcción es el de ..............     *
    con alquileres mensuales tope de.................-.......................................................
  y que .a tal efecto se acompaña el proyecto correspondiente y
documento justificativo de la propiedad dél solar.

. Por lo expuesto a V. E., '
SUPLICA sea admitido y aprobado el expresado proyecto, esperando se me comunique la con

dición de BONIFICABLE, a fin de disponer la iniciación de las obras, a cuyo efecto 
presentaré en la Secretaria General de ese Organismo la correspondiente certificación 
técnica que acredite el comienzo dé las mismas para su constancia oficial.

 ........................................   a . . . . . .  de ............ .................... — .. de 1945.
•' * Firtná, .* • '

(1) AqUí 2̂ Indicará en qué caso dei artículo 2° de la Ley de 25 de noviembre dB 1944 ce encuentra 
comprendida la construcción que se proyecta, los cases de dicho articulo son loó que el mie;no señala en 
eus apartados a), b). c), d) y e ) .  Dicha Ley ¿ué publicada en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 d« 
novíiembréi d® ¿944, . . . . . . . .  . ’ r ■ ■ . - - - .• *
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTER IO
DE LA GOBERNACION

/

Dirección General de Administración 
Local

Circular por la que se dispone que por 
los Gobernadores civiles se  requiera 
a las Corporaciones municipales de 
cada provincia a fin  de que en el 
plazo de dos meses procedan al cum 
plim iento de lo prevenido, en  el ar
ticulo quinto d el  Reglam ento de Se
cretarios, interventores y empleados 
municipales en general de 23 de 
agosto de 1924, rem itiendo el inven
tario puesto al día, de sus archivos, 
en los térm inos y con  los requisitos 
que dicho Reglam ento señala.

Excmos. Sres.: El volumen extra
ordinario de los documentos disemi
nados por el área de toda la nación, 
comó propios de las Corporaciones lo
cales, imas veces, justo es reconocer
lo, ? perfectamente custodiados, pero, 
acaso, las más de ellas; desatendidos 
y constantemente expuestos a su gra
dual desaparición, aconseja a esta Di
rección General procurar, dentro del 
marco le¿al existente, qna ordenación 
adecuada'que facilite el inventario de 
esta riqueza documental y su utiliza
ción con vistas a una sistemática pu
blicación.

El artículo 107 del Estatuto Provin
cial de 20 de marzo de 1925, compren- 

como propios de 1& competencia 
provincial, los establecimientos e ins~ 
tituciones que persigan la difusión, es- 
pecialización y crecimiento de la. cul
tura pública, y-en tal sentido puede 
considerarse comprendido el cuidado 
diligente de . ios Archivos locales.

Entre estos, últimos han de conside
rarse lós provinciales y los municipa
les, afectando aquéllos a documentos 
propios de toda una provincia- y . los 
últimos a antecedentes exclusivos de 
pueblo determinado. Fácilmente se de
duce* de .ello la conexión que entre 
ambos tesoro§ documentales, existe y 
la conveñiencia de establecer una re
lación adecuada al coordinar bases de 
organización uniforme de los lAismos.

Entre las facultades atribuidas por 
la Ley provincial al\ Secretario de la 
Diputación, figura, en él apartado 
séptimo del artículo 137, la de cus
todiar y ordenar el'Archivo provincial, 
¿alvo cuando existiese funcionario téc
nico especialmente encargado de ello.

La misma obligación tiene impuesta 
el Secretario del Ayuntamiento por el 
artículo quinto del reglamento del

Cuerpo de 23 de agosto de 1924 para 
el caso de que no hubiese Archivero, 
habiendo establecido tal artículo el 
plazo máximo de un año para la cla
sificación y catalogación de documen
tos, de cuyo inventario y adiciones 
anuales ,se remitiría una copia aí Go
bernador civií de la provincia para 
su custodia en la Diputación Provin
cial.

Deberían, pues existir, en las Dipu
taciones ^Provinciales inventarios com
pletos de todos los archivos locales, 
si el precepto legal referido hubiese 
sido cumplido én todo momento, por 
lo que se precisa adoptar las previ
siones oportunas para ello, máxime 
después de los daños o destrucción de 
tantos archivos públicos con motivo 
de la guerra de liberación.

Entre tales previsiones que interesa 
adoptar considera esta Dirección Ge
neral, como fundamental, la simpli
ficación en el sistema a seguir, encar. 
gando de ello-al Instituto de Estudios 
de Administración Local, órgano pro
pio de investigación municipalista, al 
que nó puede ser indiferente el con
tenido de los archivos de las Corpo
raciones locales.

En- consecuencia. Esta Dirección Ge
neral dispone;

1.° Por los Gobernadores civiles se 
requerirá. a  las Corporaciones munici
pales do cada provincia, por conducto 
del «Boletín Oficial» respectivo, a fin 
de que en el plazo de dos meses proce
dan al cumplimiento de lo previsto en 
q  artículo quinto del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y empleados 
municipales en general de 23 de. agosto 
de 1924, remitiendo el inventarió puesto 
al día, de sus archivos, en los términos 
y con los requisitos que dicho Regla
mento señala #

Eii incumplimiento de este precepto 
eri el plazo referido será puesto en co
nocimiento de Dirección General 
a los efectos que procedan.

2.° Las Diputaciones provinciales 
realizarán; la clasificación de tales in
ventarios m/unkrjpaües, con aa debida 
independencia, dentro de los Archivos 
provinciales unificándolos a su vez, en 
fichero único,, por materias.

3.° De este fichero .unificado se re
mitirá copia, lifteral al Instituto de Es
tudios de Administración Local para su 
integración en la Oficina de Documen
tación local del mismo, quedando obli
gadas las Diputaciones a remitir cada 
año las adicione^ correspondientes. •

Aquella remisión deberá realizarse 
en el plazo de tres mes-es a partir de 
la presente Circular y en e: -siguiente 
modeló uniforme de ficha: r

Cartulina blanca; tamaño veinte por 
catorce, indicaciones minimas; Muñí- 
cipo, provincia, documento; iña;eria a 
que se refiere y año a que corresponde.

4.° Las Diputaciones provinciales reí* 
organizaran sus archivos provinciales 
manteniendo. siempre la individualidad 
ce cada archivo local¡ pudiendo trasla
dar los de esta clase a la capital da 
la provincia en calidad de depósito y 
con él beneplácito de las Corporaciones 
mumeipa-ies respectivas, en la parte que 
tuvieren d€ históricos, para procurarles 
un acondicionamiento más perfecto y 
facilitar su examen ai mayor número 
posible de estudiosos. \ •

5.° El Instituto de Eludios de; Ad
ministración Local adoptará las medi
das oportunas para la más perfecta 
implantación de estas, normas  ̂ propo
niendo *a .esta Dirección General las 
previsiones que estime convemienites y 
formr’.ando, cuando haya recbido el 
material preciso para ello, un catálogo 
de documentación de los Archivos lo
cales 'de España, con la sistemática 
que estime adecuada.
' 6 . °  Ei Instituto de Escudóos d-e Ad
ministración Local podrá interesar de 
!as Corporaciones provinciales y muñí, 
oipales cuantos informes, aclaraciones  ̂
etcétera, €stime precisos.

A finalidades estadísticas el institu
to recibirá de las Corporac Ones loca
les, por el intermedio de jefaturas 
provinciales de Administración Local, 
datos sobre ia forma de dotación per
sonal de los Archivos locales discri
minando los que tuvieran ai frente 
funcionarios especiales y los que fue
ran un servicio del propio Secretario.

Una vez en posesión de tales da
tos y de los<fichéros de los Archivos 
de Corporaciones locales, el Instituto 
de Estudios de Administraron Local 
estudiará las. posibilidades de organi
zación de cursillos para Secretarios y 
funcionarios especiales encargados de 
los archivos de las Corporaciones lo
cales para la difusión de las más in
teresantes manifestaciones de la ri
queza documental, base de catálogo 
de que anteriormente se hizo men
ción, interesándose la cooperación, ál 
efecto, de los distintos Centros de 
Investigación local que existen én Es
paña y del Instituto Nacional del Li
bro Español para tales estudios 'd- 
perfeccionamiento.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento' y el de las Corporacio
nes provincial y municipales de la pro
vincia de su digno cargo, que darán 
cumplimiento a lo que se ordena por 
la presente Circular.

Dios guarde a V. E. muchos años;
Madrid, Í0 de febrero de 1945.—El 

Director general, Carlos Pinilla Tü- 
ríño.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas las provincias.
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Rectificación a la convocatoria de 
concurso para proveer en propiedad 
Depositarías de Fondos Provinciales 
y Municipales.
Habiéndose observado errores de copia en la relación de Depositaría de Fondos Provinciales y Municipales, anunciadas para su provisión en propiedad, mediante concurso^ en el BO, 

LETJN OFICIAL DÉL ESTADO de 8 del corriente, queda rectificada la indicada relación en el sentido de incluir en la misma la del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, de tercera  ca'tegoría, dotada con el. sueldo 
anual de 9.000 pesetas, y de modificar la categoría quinta con la que figura * la de Ronda (Málaga) por la de cuarta, qué es la que le correspondef do
tada con el mismo sueldo de 8.083 pesetas, que'se determina en la indicada relación.

Madrid, 9 de febrero, de 4945.—El Director general, Carlos Pinilla,

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Acordando la expropiación de los  
muebles que se mencionan para la 
construcción de un Grupo Escolar 
en Apies y señalando fecha y hora 
para el levantamiento de actas.
Adoptada por el Estado la flopalidad de Apies; por Decreto de 7 de octubre * de 1939, • la Direoc’ón General de Re

giones Devastadas y Reparaciones ha acordado, en virtud de lo dispuesto eri el artículo tercero de lia Ley de Octubre, la expropiación de los siguientes inmuebles:
Terreno de siembra eñ la partida Camino de Santaolarrieta, de tres hectáreas *86 áreas 17 centiáreas, cuyos límites actuales son: Or'ente, con la de Melchor Marión; Poniente, con. camino, y Mediodía y Norte, con terreno cómún.Según los antecedentes y datos ad- . quiridos por est& Direcc:ón General, resultan, entre- otros interesados en dicha expropiación, en concepto de.-pro

piciaras o de titulares de derechos sobre' dichos inmuebles, los siguientes: 
Lorenzo Yebra Ófcal y Josefa Ótal Lasierra. ' •En su consecuencia y para seguir en todos sus trámites el expediente de exprooíación, al amparo de lo dispuesto en fla Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar a cabo la construcción de un Grupo Escolar en Apies. en dicho te- f rreno; se hace público dichos acuerdos, 

así como que el día 28 de febrero d t

1944 y sucesivos, sin necesidad* de previo aviso, a las once horas, se procederá a levantar las actas previas a da ocupación de los referidos inmuebles, publicándose este anuncio, a tenor de lo dispuesto en el artículo tercero de la precitada Ley, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ, en el de la 
provincia de Huesca y dos diarios' de dicha locaJlidad y fijándose en el tablón de anuncios de esta D rección para conocimiento de los citados y demás propietarios y titulares de de
rechos sobre los predios afectados, a qu.enes 96 advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos públicos o privados, acreditativos de sus respectivos derechos y con recibo de. la c'ontrbución terri-toriail correspondiente al primer trimestre del año en curso.

Madrid, 4 de' febrero de' 1944.—El Director, José Moreno Torres.
150.—A, O.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Transcribiendo lista definitiva de los 
opositores al Cuerpo de Abogados 
del Estado, formada en cumplimiento 

del articulo 98 del Reglamento 
Orgánico de la Dirección General de 
lo Contencioso y  Cuerpo de Aboga
dos del Estado, de 27 de julio del 

. año 1943, fijación del número de 
plazas que habrán de proveerse y 
del local y  fecha en que ha de ve
rificarse el sorteo previo de los opo
sitores.
EV. Tribunal qüe por Orden minis

terial de 12, de enero último, fué de
signad^ para juzgar las oposiciones 
3¡ ingreso en él Cuerpo de Abogados 
del Estado, ha procedido a dar cum
plimiento a  lo que previene el artícu
lo 98 del Reglamento Orgánico de la 
Dirección General de lo Contencioso, 
de 27 de julio de 1943, .formando la 
lista definitiva de los opositores admi
tidos ,que se inserta a continuación, 
con expresión del grupo" en que cafla 
uno ha sido clasificado:
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Los solicitantes a las oposiciones que no figuren la presente relación, o 
los .que se consideren lesionados sús ¿erechos por la clasificación de que han sido objeto, podrán recurrir, 
en término de tercer dia, ante el Tribunal de oposiciones alegando lo que 
en la defensa de aquéllos convenga.

En acatamiento de los términos de la Orden ministerial de convocatoria 
d e , las oposiciones y en aplicación de 
las disposiciones de la Ley de 25 do agosto de 1939 y de las Reglas acla
ratorias contenidas en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de julio de 1940, se fija el porcentaje de ^plazas que corresponden a Cada uno 
de los seis grupos establecidos por la 
citada Ley, y que es el siguiente: treSt a Caballeros m utilados; dos, a Oficiales provisionales; dos, para los res
tantes €x co m b atien tesq n a , a los ex cautivos: una, a huérfanos y otras personas dependientes económicamen
te de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos; tres, al turno libre y no- res
tringido.

Por último, se h a acordado celebrar 
el sorteo previo que ha de servir para fijar el orden en que han de actuar los opositores en el primer ejercicio y, en su caso, en los sucesivos, en se
sión pública que se verificará en el salón de actos de la Dirección General de Aduanas (piso tercero del Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 11), el dia 20 del mes en curso, a las cuatro y media de lá tarde.

Madrid, 10 de febrero de 1945.— El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se detallan.

Desde el 30 del pasado diciembre 
al día de hoy se ha dado ' salida, • con. 
destino a 1̂  Ordenación Central dé 
Pagos (Sección de Presidencia y Edu
cación Nacional), a las Ordenes dis

puestas por la Subsecretaría y Direc
ciones "Generales para la expedición 
de los libramientos que a continua- 

• ción se detallan;
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DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1944
Indice núm. 673.—Madrid: Gastos de locomoción Jue

ces oposiciones cátedras Lengua y Literatura Española 
de Institutos, 547,10 pesetas.

Idem id. Profesores adjuntos de Dibujo y cátedras de 
Bellas Artes de Barcelona y Sevilla, 2.235,80.

Jaén: Becas en el instituto de Baeza, 450.
Indice núm. 674.—Madrid: Uniformes Porteros, 25.010. 
Material inventariable, 31.209,80..
Publicaciones oficiales, 4.178. 14.953,50.
Indice núm. 675. — Las Palmas: Diferencias de sueldo 

a  favor dé los Maestros del partido de la capital, 583,311, 
Tarragona: Idem de Vendrell, 583,33.
■Badajoz: Idem de Castuera, 999,96.
Madrid: Gastos de 'locomoción y dietas del Inspector 

de Enseñanza Media don José Botella, 1.336,90.
Idean doña María Josefa H. San Pelayo, 644,25. 
Gijón: Becas en' la Escuela de Peritos Industria

les, 450.
Santander: Becas, 350.
Zaragoza: Idem en la Universidad, 4.700. *
Indice uúm. 676.—Murcia: Becas ert.el Instituto, 900. 
Cuenca: Nómina especial funcionarios Sección Admi

nistrativa, 1.300.
Madrid: Becas en ' Centros oficiales, 41.225.
Viajes oficiales, 1.320.
Indice núm. 677.—Madrid: Viajes oficiales, 1.543,30. 
Gastos de locomoción Jueces oposiciones cátedras Uni

versidades, 931,40. #
Servicio Español del Magisterio, 25.000.
Adquisiciones para el Museo Nacional de Arte Moder

no, 29.000 y 5,000.
Servicio Español dél Magisterio, 25.000.
Barcelona: Orfeón Aragonés, 2.500.
Indice núm. 678.—Madrid: Material inventariable, pe

setas 4.424,20.
- Adquisición de fincas para ampUíacHón dél Museo Gê  

rralbo, 500.000. ' '
Indice núm. 679.—¿Madrid: Expropiación finca para el' 

Instituto Beatriz Galindo, 892.000. ’
Granada: Idem para servicio de Bellas Artes, 85.000. 
Córdoba: Idem para el Conservatorio, 800:000.
Sevilla: ídem para la Escuela de Artes y Oficios y Be- 

lias Artes, 850.00-0. '
Idem para la Escuela Superior de Bellas Artes de San

ta Isabel de Hungría, 303.319.
Granada: Idem para residencia de Estudian tes Marro

quíes, 250.000.
Salamanca: Idem para instalación de la Rectoral y Se

cretaría de la Univeisldad, 186.406,25. ,
Barcelona: Idem para la Escuela de Bellas Artes de 

San Jorge, 1.600.000.
Córdoba: Mobiliario para el Conservatorio de Música,

10.000. t 
Indice núm . 680.—Madrid: Colegio Mercedario dé don 

Juan de Alarcón' 5.000.
Colegio de la Inmaculada Concepción de las Misione

ras de Ultramar, 5.000.
Valencia: Preceptorla Saguntina de Sagunto, 5.000. 
Sevilla: Campo de experimentación agríoola de Vfile- 

na, 1.000.
La Corufia: Elscuela Normal, 400. /
Lérida: Idem, 1.000.
Indice núm, 681.—Grañada: Adquisiciones para el Ar

chivo Histórico, 159.000.
Indice núm. 682.—Cádiz: Seminario de San Bartolo

mé, ,500.
Burgos: Idem Pontificio de San Francisco Javier, 500. 
Sevilla: Biblioteca del palacio Arzobispal, 3.000.

Cáceres: Biblioteca de Plasencia, 1.000.
Madrid: Material de Escuelas Nacionales, 2.550.
Indice núm. 683.—Madrid: Protección de huérfanos 

del Magisterio, 93.255 y 57.731,60.
Indice núm. 684.— Madrid: Don José Montero Alon

so, 3.000.
Junta de iconografía Nacional, 1.750.
Inspección General de Museos Arqueológicos, 416,76. 
Escuela de Ingenieros Navales, 1.111,08.
Jaén: Escuela Artes y Oficios, 2.799,96.
Toledo: Idem, 2.430.
Cádiz: Idem, 1.000.
Sevilla: Idem, 1,400. *

•' Córdoba: Idem, 600.
Málaga: Idem, 1.500. ■ , ■
Logroño: Idem, 700.
Madrid: Museo Arqueológico Nacional, 2.748.
Junta de Iconografía Nacional, 498.
Escuela de Ingenieros Industriales, 4.176.
Escuela de Ingenieros Agrónomos, 55.000.
Indice núm. 685.—Madrid: Real Colegio de Nuestra Se

ñora de Loreto, 7.000,
Atrasos a favor del Profesor de la Escuela de Artes 

y Oficios ¿on Vicente Alíñela, 2.666,66.
Granada: Escuela de Religiosas Dominicas de Baza,

5.000.
Santander: Escuela de Artes y Oficios de Torrelave- 

ga, 2.500.
Madrid: Consejo Diocesano* de Acción Católica, 10.000. 
Logroño: Patronato de Poimadón Profesional de Ha- 

ro, 5.000. ■
Idem de Calahorra, 5.000.
Madrid: Escuela de Artes y Oficios, 20.800.
Mobiliario escolar, 99.995,28 y 124.997,58.
Indice núm, 686. — Alicante*. Mobiliario escolar, pese

tas 399.933,86.
Vitoria: Idem, 399.993,22.
Barcelona: Biblioteca Balaguer, de Villanuevp. y Gef- 

trú, 2.150.
Almería: Idem, 705.
Huelva: Idem, 825. ' v
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 1.392.
Santander: Idem, 599,30.
Madrid: Biblioteca Nacional, 42.000.
Indice núm. 687.—Cáceres: Archivo de la Audien

cia, 868.
Madrid: Idem, 450. v
Archivo Histórico ¿6 Piotocolos, 176.
Valladolid: Biblioteca Zorrilla, 655.
Madrid: Nómina de doña Aurea Lóriz, 282,50.
Archivo de la Audiencia, 260.
Indice núm. 688.—La Coruña: Obras en el Instituto 

de El Ferrol del Caudillo, 250.000.
Idem; de La Coruña, 500.000.
Murcia: Idem de Cartagena, 182.566,04 y 500.000/
Idem de Lorca, 90.738,57.
Madrid: Idem Escuela ¿e Ingenieros Navales, 917.016,48. 
Incvice núm. 689.—Huesca: Nómina extraordinaria fun

cionarios Sección Administrativa, 1.050.
Lugo: Idem, 1.650.
Tarragona: Idem, 450.
Albacete: Idem, 1.350.
Alicante: Idem, 2.100 y 1.660. ^
Avila: Id<gn, 1.3*50. '
Huelva: Idem, 750.
Barcelona: Becas en .Centros oficiales, 8.775.
Alicante: Idem' cn Institutos, 2.225.
Badajoz: Idem, 225. . •
Bilbao: Idem, 1.2*50. .
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Oviedo: Becas en  centros oficiales, 5.100.
Ceuta: Idem  en Institu to , 4*50.
Badajoz: Idem en el Seminario, 600.
Idem  Colegio del Corazón de M aría, de Don Beni

to, 450.
M adrid: Idem en Centros oficiales, 41.126.
Indice núm. 690.—M adrid: Consejo Superior d© inves-. 

tigaciones Científicas, 26.752,40.
IníPce nüm. 691.—S antander: Adquisiciones p a ra  la Re

sidencia <le Estudiantes Menéndez y Felayo, 524.342. 
G ranada: Idem p a ra  atenciones j e  enseñanza, 534.530. 
índice núm. 692.—M adrid: G astos de locomoción Jue

ces oposiciones Profesores adjuntos de Lengua y L itera
tu ra  Española de Institutos, 855,50.

G ran ad a: Servicio de Defensa del P atrim o nio  Artístico 
Nacional, 8.000.

M adrid: Idem , 25.000.
Jardines artísticos, 12.4*99,92.
Com isaría G eneral de Excavaciones Arqueológicas, 8.625. 
Indice núm'. 693.—Vitoria: G rüpo Escolar Samaniego,

10.000.
Alicante: Escuelas de S an  José, 2.000.
Almería: Escuelas, de C an jáy ar, 1.000.
De Adra, 500. ’
Avila: Colegio de la Purísim a Concepción, 2.000. •,
Badajoz: Escuetas de Villanueva del Arzobispo, 250.
Higuera- de Vargas, 2.000. •
Barcelona: G rupo José Antonio, de Villanueva y G eltrú , 

250.
Colegio ¿el Carmen, de Caldas de Mon-tbuy, 250. 
Escuelas de Casa Antúnez, 2.000.
Colonia Agrícola de S an ta  M aría del Valí, 1.000.
H ogar de N uestra Señora de Coll, 1.000.
G rupó Benéfico W ad-Rás 89, 1.000.
Burgos: G uardería Infan til, 50*0.
Escuelas de B arriada, ,1.000. N
Ciudad Real: P atron ato  de doña Rosario L ag u n a ,. en  

S an ta  Cruz de Múdela, 10.000.
Córdoba: Escuelas de la S ag rada Fam ilia, 250.
G rupo Colón, 1.000.
Cuenca: inspección Provincial, 5.000/

. Escuela de Palom ares del Campo, 500.
G ranada: Escuela d e ’El Ja u  S an ta  Pe, 500.

' Idem  de C ástara, 500.
M aternal, • 1.000.
G rupo Prim o de Rivera, 1.000.
Escuelas del Ave M aría, 30.000.
G u ad ala jara : Religiosas Jerónim as, 1.000,
Escuelas de Alovera, 2.000.

. Idem* de Trijueque, 2.000.
Idem  de Archilla,. 2.000.
Idem  de Sigüenzk, 2.000.
Idem  j e  Las Inviernas, 2.000. (
Idem  de H ita, 2.000.
Idem  fie Luzaga, 2.000» *'
Idem  fie M olina de Aragón, 5.000.
Idem  de Aumón, 2.000. , . '
G rupo Cardenal Mendoza, 5.000, 1
G rad u ad a j e  la Norm al, 2.000.
Religiosas Ursulinas, 2.000.
Carm elitas de Pastrafia, 2.000. 

v S an ta Ana deM oliníL de Aragón, S.OoO.
Ursulinas fie SigüenZa, 2.000.
B ernardas de B rihuega, 3.000.
Jaén : Escuelas d e la S agrada Fam ilia, ¿e VUlacarrillo, 

250. .
Idem de Andújar, 250.;
Idem  de Ubefia, 260.
Idem  d<¿ A lcalá la  Real, 260^

G raduada de la Norm al, 2.000.
G rupo Padr€ Povéda, de Linares, 500.
Colegio del Sagrado Corazón, d e Bailén, 1.000.
La C oruña: Catcquesis de San Pedro fie Cervás, 1.000. 
La G rande 0*bra de Atocha, 20.000.
Centro do Cánido, 1.0Q0.
P a tron a to  de Cantinas, 2.500. t .
Escuelas Nacionales d© El Ferrol fiel Caudillo, 15.000. 
C antina del M agisterio, 10.000.'
G rad uada j e  la Normal, 5.000.
G raduada de niñas de Da G uarda, 7.500.
G rupo niños y niñas de Concepción Arenal, 6.000. 
Patronato  j© la Caridad, 5.000.
Escuelas de S an ta  vLucía, 6.000.
Salesianas, 5.000.
Academ ia Balmes, de Mellid, 1.000. '
Siervas do San José, 5.000.
Apóstol Santiago, de El G ra ja l, 6.000.
Escuelas Francisco Vizoso de Franza, 3.000.
Escuelas de M ugardos, 4.00-0.
Escuelas de la Condesa de Espoz y M ina, de S’an  Pedro 

de Nos, 1.000.
Escuela de N uestra Señora de Lourdes, 1.000.
Escuela de San  Agustín, Santiago de Compostela, 4.000. 
La M ilagrosa de M eirás, 2.500. 1
Colegio de los Desamparados, d e Puentedeum^, 1.000. 
Catcquesis de Santiago, je  idem, 1.000.
Idem de Pasto:iza, en Santiago de Compostela, 1.000. 
Idem  de Santa M aría de Oza, 1.000.
H ogar de Acción Católica de ' El Ferrol del Caudillo,

2 .000.
Catequesis de M ugardos y M ellá y Hogares de Acción 

Católica, masculino y femenino, de M ugardos, a 500 pe
setas cada uno. '

León: Escuela de la Sota, 500.
Lérida: Colonia Agrícola dej S an ta  M aría de Gírone- 

11a, 1.000.
Logroño: Cantina Logroñesa, 4..000.
Escuelas fin 6 a n  B ernabé, 4.000.
Lugo: Siervas d e San José, 2.500.
Escuelas del Cardenal D. Rodrigo d« C astro, de Mon- 

forte j e  Lemos, 5.000. ‘
Colegio do Cristo Rey de la Inm aculada de Vivero, 

500.M adrid: C antinas escolares de la cap ital y provincia,
542.000.

M áiaga: Escuelas de Nuestra Señora je l  Cálm en, de 
. El Palo, 5.000.

Colegio de S an ta M aría-cío la Victoria, G am arra, 500. 
Escuelas de la  Sagrada Fam ilia, de Cuevas de San M ar

cos, 2.000.
Colegio del Patrocinio de San José, 1.000.
M urcia: Escuelas Nacionales de Lorca, 10.000. ‘
Idem  de Águilas, 7.000.
Idem  de T otana, 2.000.Idem  de C artagena, 10.000.
Idem  de Abarán, 10.000.
Idem  de El Bojal,. 2.000.
Idem  de Cabezo ^e Torres, 3.000.
O bra Social Fem énina de N uestra Señora de la Fuen

santa, 5.000.C asa C una del Ñiño, de C artagena, 10.000.
Escuelas de la  M ilagrosa, de B lanca, 3.000.
Colegio de las M adreé  M eicedarias, de Lorca, 3.000. 
Orense: Cateqqesis d$ San  . Cipriano, 500.
Idem  d© Señorín, 500.
T erciarias Franciscanas de Carballino, 2.000. .
Oviedo: C atequesis.de Viliarín, en P.ola fie Som ieüo/

1.000,
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Párvulos de San Nicolás de Bari, de Avilés, 4.000. 
Escuelas Nacionales de G ijón, 10.000.
G raduada do Infiesto, 2.000.
E scuda de Pola^ en Gijón, 4.000.
Asociación de Caridad de Vegadeo, 4.000.
Colegio de Nuestra Señora de Covadonga, de Cangas 

de Onís, 1.000.
Palencia: Colegio de la Compañía de Santa  Teresa ¿e 

Jesús, de Dueñas, 2.000.
Pam plona: Colegio dol Sagrado Corazón de Jesús, de 

Lodosa, 1.000.
Pontevedra: Escuelas d© Nuestra Señora del Carmen, 

Mondariz, 1.500.
Colegio del Sagrado Corazón, de Los Placeres, 1.000, 
C antina del Ayuntamiento de El Grove, 5.000. 
Religiosas Misioneras, de Túy, 1.000.
Colegio de La Milagrosa, de ídem, 2.000.
Escuelas Nacionales de Caldas ¿e Reyes, 3.000,
Idem  de VUlagarcia, 6.000.
Escuelas Parroquiales de El Lérez, 2.000, * ,
Colegio Calasancio, 2.000.
Patronato  B arieiro Cabanela, 8.000,
Terciarias de Villagarcía d© Arosa, 1.000,
Salam anca: Siervas de San José, 3.000.
Colegio de San José y Santa Teresa, 1.000.
Segovia: Escuelas Concepcionistas de Ayllón, 1.000. 
Sevilla: G rupo Escolar José M aría Izquierdo, 1,000. 
Idem  Padie Manjón, 1.000.
Escuelas Herm anas T rin itarias, 500,
Soria: G rupo Juan  Yagüe, de Burgo d¿ Osma, 1.000. 
G rupo San Saturio, 1.000.
.Teruel: Escuelas del A yuntam iento, 20.000.
Idem Mora de Rubicios, 5.000.
Idem Formiche Bajo, '5.000.
Idem  Valbona, 5.000/
Escuelas dd Sagrado Coiazón de Jesús y M aría In

m aculada, 5,000.
Dominicas de AJbarracin, 2,000.
Franciscanas de Mora de Rubielos, 2.000.
Toledo: D am as Catequistas, 20.000.

' Colegio de *a M edalla M ilagrosa, 1.000.
Escuelas Nacionales de Tembleque, 2.000,
Valencia: Colegio José Antonio, de ex cautivos, 4.000. 
Escuelas Nacionales de Jarafued, 3.000.
Idem de Teres-a de Cofrentes, 1.500.
H ogar ¿ e \  Niño y la M ujer, Aiquerieta d© Alcira, 1.000 
Cantin de 6 an  Vicente de Paúl, de Cutiera, 2.000. 
G rupo Escolar N avarro D arás de Carcagente, 2.000, 
R eform atorio de Sagunto, 4.000.
El Angel Custodio, 1.0-00.
Valladoüd: Escuelas de ba.riadas, 15.000; Obra Pan y 

Catecismo, 2.000. Escuelas ¿e .la Milagrosa, 2.000. Es
cuelas de San Vicente do Paúl, de Medina de Ríoseco,
2.000.

Vizcaya: Escuela Nacional de Mendeja, 500.
Zám ora: C antina Escolar Católica de Benávente, 2.000. 

Colegio de San  Vicente de Paúl, de idem, 2.000..
Zaragoza: Escuelas Nacionales del A sentam iento. 50.000. 

Conferencias de San Vicente de Paúl, 10.000. Escue
las do San Pablo, 5.000. Patronato del Barrio d« Mon- 
temolíii, 20.000. Escuela del Termm:Uo, 2.000. Colegio de 
C a p u c h in o - ,  de E-jca de ios Caballeros, 2.000. Escuelas de 
la Caridad.’' 1.000. M aternal «Joaquín Costa», 1.000. Co
legio de Sa.nta Ana, de Borja, 5.000.

Indice núm. 694.—Zaragoza: Colegio Mayor Pedro Cer- 
buwa, .201.915. .

índice núm. 693.—Madrid* G astos locomoción. Jueces 
oposiciones cátedras Filosofía del Derecho de Universida

des, 457,40. Idem  a ingreso en el Magisterio en Jaén, 
175,7'Q. .

Badajoz: Gastos locomoción Jueces oposiciones Direc
ción graduada, 70.

Indice núm. 696.—Cádiz: Nómina extraordinaria fun
cionarios Sección Administrativa, 450.

Palm a de (Mallorca: Idem , 750,
Jaén : ídem, 750.
S antander: ídem , 1.3-50,
Palencia: Idem , 1.050.
Oviedo: Idem, 1.350.
Ciudad Real: Idem, 750.
Lérida: Idem , 1.050.
Teruel: Idem, 1.050.
G uadala jara : Idem, 1.350.
Valencia: Idem, 1.950,
Gerona: Idem, 450. /
M álaga: ídem, 1.3*50.,
Almería: ídem , 1.050.
Zam ora: ídem , 1.350.
Bilbao: Idem , 1.050.
Orense: Idem, 1.650.
G ranada : Idem, 1.050. v
Guipúzcoa: Idem , 1.350.
León: Idem, 1.650.
Logroño: Idem, ,1.350.
N avarra: Idem, 1.650.
Pontevedra: Idem, 1.650.
Salam anca: ídem , 1.650.
Sevilla: Idem , 1.050.
Soria: Id em ,-1.050.
Zaragoza: Idem, 1.650.
M urcia: Idem , 1.350.
Castellón de la Plariá: Idem, 1.050.
Cuenca: Idem, 1.350.
Córdoba: Idem, 1.350.
Badajoz: Idem , 1.050'. /
Barcelona: ídem , 1.650,
Alava: Idem, 1.350.
Toledo: Idem, 1.350.
Santander: Becas en ia Universidad Pontificia j e  Co

millas, 25.000.
Indice núm, 697, — M adrid: Cendro dp Investigaciones 

Geológicas Lucas M allada del Institu to  «Sebastián Elca- 
no», 954.776,82.

* Indice núm . 698.—M adrid: Dietas de los Arquitectos 
señores Díaz, López Mora, Fisac, Muro y Vegas, 855.

Viajes del Arquiteoto don Antonio Roca, 96,70. Dietas 
je l mismo, 97,50.

Indice núm , 699.—M adrid: Viajes de los Arquitectos 
señores Galán. Vegas y N avarro Borras, 81,30. Idem dei. 
señor N avarro Borrás, 739. Idem señores Lópéz D uián  
y N avarro Borras, 740. Idem señores I^ópez Mora, Pog- 
gio, G alán y Sala, 1.102,70. ídem  señor Muro, 76. Idem  
señores Díaz, López Mora, Fisac, Muro .y Vega, 771,50. 
Idem señores Muro, López Mora, Vega y Galán, 689,30. 

Sevilla: Adquisiciones p ara  el Museo de América, 20.000. 
M adrid: Idem  id., 1.500.
Zaragoza: Campo agríoola de E jea de I03 Caballeros, 

1.000.
Palencia: Idem de Astudillo, 1.000. Idém d© Dueñas,

1.000.

M adrid: Agrupación Nacional de M úsica de Cáma'ra, 
25.000.

Zamora: Escuela Normal, 600.
Indice núm, 700.—V alladolid: Nómina extraord inaria

funcionarios Sección Administrativa, 1.050.
Cáceres: Idem , 1.350.

. M adrid: Viaje oficial, 300.
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Indice núm. 701.—Madrid: Material oposiciones cáte- 
dra Universidad, 55,70.

Indice núm. 702.—Madrid.: Gastos de locomoción Jue
ces oposiciones cátedra Universidad, 250.

San Sebastián: Idem para ingreso en el Magisterio, 
322,20.

Madrid: ídem oposiciones cátedras Universidades, 111. 
León: Idem a ingreso en el Magisterio, 140,90.
Oviedo: Idem, 67,20.
Madrid: Idem a cátedras del Conservatorio ¿e Música 

y Declamación, 436,30.
Madrid: Idem a plazas de la Escuela de Cerámica 

de Manises, 873,60. Viaje oficial, 306,30.
Ciudad Real: Gastos de locomoc-ón oposiciones a in

greso en el Magisterio, 221,20.
Indice núm. 703.—Madrid: Don José María Ordóñez 

Boada, 1.750.
Avila: Biblioteca pública, 2.047,50.
Madrid: Archivo Central del Ministerio de Hacienda, 

601,50, 61,25.
Barcelona: Catálogo bibliográfico y monumental, (9.800. 
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela, 3.525. 
Córdoba: Idem, 3.550.
Granada: ídem, 3.675.
Palma de Mallorca: Idem, 650. 
Pamplona: Idem, 3.562.
Salamanca: Idem, ̂ 3.665.
Sevilla: Idem, 6.225.
Tarragona: Idem, 3.605.
Vitoria: Idem, 3.450.
Zaragoza: Idem, 3.67'5.
Madrid: Nómina señora Aurea Lóriz, 262,50.
Indice núiú, 704.—Logroño: Biblioteca pública, 3.744,25. 
Málaga': Archivo Histórico, 8.000.
Murcia: Biblioteca Popular, 1:495.

 Indice núm. 705.—Escuela Je Artes y Oficios, 4,691. 
Indice núm. 706.—Melilla: Escuela de Trabajo, 6.000. 
San Sebastián: ídem de Comercio, 3.000. Idem, 1.000, 

2.000.
Indice núm. 707.—Madrid: Instituto «Ramiro ¿e Maez- 

tu», 25.000.
Pamplona: Idem «Ximénez de Rada», 5.000.
Indice núm, 708.—Madrid: Nómina Profesores naciona

les y extranjeros de la Facultad de Filosofía y Letras,
15.000. Idem Encargados de curso de íder#, 24.750.

índice núm. 709.—Alicante: Diferencias de sueldo a 
vor de. los Maestros deí partido de Callosa Ensarrla,
874.97. ídem de Monóvar, 583,32.

Segovia: Idem de Santa María de Nieva, 503,33. Idem,
299.98.

León: Idem.de la capital, 583,31.
Jaén: Idem ¿e Orcera, 583,31.
Madrid: Dietas del Arquitecto don Antonio Galán, 450. 
Indice núm. 710,-HMadrid: Gastos de locomoción del 

Arquitecto ¿an Antonio. Galán, 654.
Badajoz: Seminario Mayor, 500. Seminario Mayor de 

Villafranca de los Barros, 500.
Soria: Seminario Mayor de Osma, 500.
Madrid: Clases complementarias a cargo de doña Lui

sa Ca&tedo, 360.
 Guipúzcoa: Escuela Normal, 400.

índice núm. 711.—Valencia: Becas en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes, 5.000. Idem en el Instituto de Já- 
tiva, 450.
 Madrid: Idem Seminario Conciliar, 9.000.

Granada: Idem en la Universidad, 600.
La Coruña: Idem id. de Santiago ¿e Compostela, 200. 
Granada: Idem en la Facultad de Derecho, 100. Sego- 

yia: Nómina extraordinaria Seoc-óu Afiniqietrativa, 1,350.

La Coruña: Nómina extraordinaria Sección Administra
tiva, 1.350.

Madrid: Museo Nacional del Prado, 5.000.
Didice núm. 712— Madrid: Congregación Universitaria 

de Nuestra Señora del Buen Consejo y San Luis Gon- 
zgga, 3.000. Catorce donativos, 2.476,45. Centro Superior 
de Cultura Femenina, 15.000.

Ceuta: Orquesta Sinfónica, 5.000.
Córdoba: Museo Arqueológico: Adquisiciones, 425.
Madrid: Museo Arqueológico Nacional, 37.500. Comisión 

mixta organizadora de las Provinciales de Monumen
tos, 800.

Indice núm. 713.—Barcelona: Biblioteca y Archivo Ca
tedralicio, 7.000.

Lérida: Idem, 833,32.
Palma d© Mallorca: Catálogo Bibliográfico y Monumen

tal, 1.800. Inspección General de Bibliotecas, 986.
índice núm. 714.—Cáceres: Archivo de la Audien

cia, 350.
índice uúm. 715.—Barcelona: Patronato de Formación 

Profesional de VÜlanueva y Geltrú, 10.^00 y 15.000,
Oviedo: Escuela de Comercio, 2.750.
Indice núm. 716.—Burgos: Nómina extraordinaria fun

cionarios Sección Administrativa, 1.650.
Cádiz: Escuela de Artes y Oficios ¿e Algeciras, 400.
Madrid: Centro de Perfeccionamiento Obrero, 8.640,
Indice núm. 717.—Madrid: Escuela de Ingenieros de 

Minas, 11.999,90.
Indice núm. 718.—La Coruña: Diferencias d© sueldo a 

favor del Maestro don Jesús M. Rodríguez, 452,92 y 
343,13.

Indice núm. 719.—Salamanca: Campo Agrícola de Al- 
deanueva de la Sierra, 1.000.

Murcia: Esouela Normal, 4.125.
Valencia: Instituto de Játiva, 5.000.
Indice núm. 720.—'Lérida: Seminario May& de Solso- 

na, 500.
León: Idem Menor de San Mateo dp Valderas, 500.
Lugó: Seminario Mayor do Mondoñedo, 500.
Granada: Colegio del Sacro Monte, 3.000.
Tarragona: Archivo Diocesano, 1.000.
La Coruña: Escuela de Santiago Apóstol, 1.000.
Indice núm. 721. — Toledo: Fracción nómina especial 

funcionarios Sección Administrativa, 11.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de la Universidad de 

La Laguna, 51.
Madrid: Idem, 211..
Córdoba: Becas en la Facultad de Veterinaria, 400.
Murcia: Idem en la Universidad, 600.
Jaén: ídem en el Instituto de Linares, 900.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Montes, 3.000.
Indice núm. 722.—Salamanca: Campo Agrícola d© Abu- 

sejo, 1.000.
Barcelona: Inspección Médico -Escolar, 7.000.
Madrid: Obras en el Real Conservatorio de Música y 

Declamación, SO.IOMS.
Indice núm. 723.—Barcelona: Adquisiciones para la Es

cuela de Bellas Artes, 1.500 y 1.500.
Guadalajara: Escuela Normal, 1.375.
Granada: Idem, 1.625.
Indice núm. 724.—Madrid: Escuela de Arquitectura,

3.000.
Santa Cruz de Tenerife: Escuela de Artes y Oficios, 500.
Indice núm. 725,—Madrid: Don Federico Romero Sa- 

rachaga y don Guillermo Fernández Shaw, 75.000.
Indice núm. 726.—Madrid: Mobiliario y material inven

tar iables, 68.535.
Indice núm. 727.—Madrid: Adquisiciones para la Bi

blioteca NacionalA 8.000,
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Alicante: Instituto-Escuela del Hogar, 4.500.
Indice núm. 728.—Murcia: Biblioteca Popular, 708.
Madrid: Lectores Facultad de Filosofía y Letras, 

15.749,94. Ayudantes y Auxiliares preparadores de Idem, 
7.500.

índice núm. 7‘¿9.—Bilbao: Colegio del Sagrado Cora
zón de Jesús: 17.500. Colegio de Jesús y María de Somo- 
rrostro, 15.000.

Pontevedra: Escuelas de la Fundación Hernández Gon
zález de Prada, de Cerponzones, 2.500. Colegio Mariano 
de Vigo, 2.500.

Madrid: Colegio la Sagrada Familia, 10.000. Idem 
de la Purísima Concepción, 7.500. Idem de la Divina Pas
tora, 10.000. ídem de Religiosas Misioneras, 10.000. Escue
las de la Fundación de doña Pilar de la Mata, 17.500. 
Escuelas de la Parroquia del Espíritu Santo (Ventas), 
10 .000.

León: Colegio de San José, 10.000. Idem Concepcionis- 
tas, de Ponferrada, 5.000. Idem de San José, de Kahagún, 
10.000. .

Pamplona: Colegio de Santa Casilda, 5.000. Huelva: 
Escuelas Parroquiales del Sagrado Corazón, en Hinojos, 
10.000 .

La Coruña: Escuela-Hogar de San José, de Puentedeu- 
mo, 10.000. Escuela-Hogar de Nuestra Señora del Carmen, 
de Betanzos, 7.500. m

Córdoba: Escuela de Santa Micaela, de Adoratrices, 
10.000.

Alava: Colegio de las Religiosas Ursulinas de Jesús,
5.000.

Las Palmas: Colegio de Nuestra Señora de] Carmen, del 
Puerto de la Luz, 10.000.

Valencia: Escuela Normal, 6.000.
Indice núm. 730.—Barcelona: Nómina funcionario ad

ministrativo don Alvaro Vélez, 862.
Granada: Idem don Juan Uribe, 11,
Valladolid: ídem don Francisco Ibáñez, 876.
Madrid: Dietas oficiales, 585, Dietas de los Arquitec

tos señores Galán, Vega, Fisao, Navarro Borrás y Ro
dríguez, 605. Idem señores López Durán y Navarro Bo
rrás, 525. Idem señores López Mora, Poggio, Galán, Sala, 
Muro y Díaz, 915. Idem señores Muro, López Mora, Vega 
y Galán, 862,50. ídem señores Navarro Borrás, 447,50. 
Idem señor Villa longa, 240.

Murcia: Biblioteca y Archivo Catedralicio, 5.000. Ovie
do: Diferencias de sueldo a favor de loó Maestros del 
paitido de Laviana, 583,31.

Indice núm. 731.—Ceuta: Gastos de locomoción oposi
ciones ingreso Magisterio, 1.076,80.

Madrid: Viaje oficial, 3)24,20. Viajes ¿el Arquitecto se
ñor Villalonga, 207,40.

San Sebastián: Conservatorio de Música, 1.250.
% Albacete: Escuela Normal, 1.375.

Barcelona: Idem, 1.6215 y 750.
Gerona: ídem, 1.375.
Zaragoza: Inspección Médico-Escolar, 1.500.
Indice núm. 732.-Madrid: Mobiliario inventariaba,

3.980. Uniformes de porteros, 4.360.
Indice núm. 733.—-Madrid: Viajes del Arquitecto se

ñor Fungairiño, 1.290.
Zaragoza: Instituto «Miguel Primo de'Rívera», de Ga

la táy ud, - 35.501,09.
índice núm. 734.—Madrid: Dietas del A rquitecto  señor 

Fungairiño, 855.
Indice núm. 735. — Pontevedra: -Mobiliario Instituto, 

175.473. ,
Indice núm. 736.—Sevilla: Academia de Buenas Letras,

5.000.
Santander: Ateneo, 4.000.

Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, 411.586,25 , 9.233 y 3.055.

Indice núm. 737.—Viajes oficiales, 8.915.
Indice núm. 738.—Burgos: Catedral, 20.000.
Madrid: V-ajes y dietas de los Arquitectos don Juan 

González Cebrián, 1.383,40, 1.505,06 y 1.412,85. Don Fran
cisco Iñlguez, 300,80. Don Anselmo Arenillas, 730,40, 
461,40 y 261,70. Obras Teatro María Guerrero, 9.730,10.

Indice núm. 739.—Pamplona: Escuelas Salesianas Pro
fesionales, 50.000.

Indice núm. 740,—Barcelona: Becas en la Facultad de 
Filosofía y Letr^, 600.

Bilbao: Idem en el Instituto, 600.
Castellón de la Plana: Nómina remuneraciones especia

les funcionarios Cuerpo Técnico y Auxiliar, 1.005.
Madrid: Idem, 57.
Indice núm, 741. — Sindicato Español Universitario,

40.000.
Indice núm. 742.—Consejo Nacional de Educación, 1:250.
índice núm, 743.—Mobiliario y material ¿nventariable, 

49.995,85, 23.745 y 7.906,75.
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Indice núm. 1.—Cádiz: Escuela d© Artes y Oficios, 1.000.
Indice núm. 2.—Giañada: Escuela do Artes y Oficios 

de Guadix, 5.000.
Indice núm. 3.—Sevilla: Obras en el Museo Arqueoló

gico, 564.886,34.
Murcia: ídem ©n el Casilicio de la torre de la Catedral, 

99;870,76.
Madrid: Idem en la iglesia del Convento de Religio

sas Trinitarias Descalzas, 24.429,59. Idem en la ermita 
de los Doctrinos, de Alcalá de Henares, 10.000. Idem en 
la Estación Biológica Alpina, 108.173,56 y 166.299,44.

Córdoba: Idem en el Museo Arqueológico, 406.851,57.
Soria: Idem en el Monasterio ¿e Santa María de Huer

ta, 307.984,75.
Sevilla: Idem en el Museo Arqueológico, 125.969,20,

D I A  10
Indice núm. 4.—Madrid: Obras en la Residencia Bi- 

bluotecarias, 300.000. Idem terminación de la iglesia del 
Espíritu Santo, 238.980,18.

D i  A 11
Indice núm. 5.—La Coruña: Obras locales para labo

ratorios ¿e la Facultad de Ciencias de Santiago de'Com- 
postela, 203.831,99. Idem sustitución de cubiertas en la 
Facultad de Medicina de ídem, 250.696,46.

Valladolid: Idem en e>l Instituto ¿ e «Zorrilla», 6.864,57.
Madrid: Idem en lá Facultad de Medicina y Hospital 

Clínico, 500.000.
Sevilla: Idem en la Escuela Superior ¿e Bellas Artes 

de canta  Isabel de Hungría, 99.505,48.
La Coruña: Idem en la Escuela de Comercio, 500.000.
Madrid: Idem en la Escuela de Aparejadores, 81.674,3)1.
La Coruña: ídem en la Escuela de Trabajo, 279.024,311.
Zaragoza: Idem en la ídem de Calatayud,. 242.295,'50.
Cádiz: Idem en la Escuela de Comercio de Jerez do la. 

Frontera, 386.681,02.
Madrid: Idem en la Escuela de Ingenieros Industria

les, 200.428,85. Archivo H-stórico Nacional, 500.000.
Oviedo: Idem en la Colegiata de, /San Fernando, 

69.127,50. '
D I A  12

Indice núm. 6.—Toledo: Obrasen la Catedral. 71.002,83.
Granada: Idem en la Capilla Real, 204.917,96.
Toledo: Idem en el Santo Cristo de la Luz, 10.000.
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D I A  1 5
Indice núm. 7.—Córdoba: Obras en el in s titu to , pesetas 
 14$.862,96.

• Indice núm. 8.—M adrid: O bras en la F acultad  de Ve
terinaria , 329.995,88,
• Pontevedra: Idem  el Institu to , 196.881,29.

D I A  1 6
Indice núm. 9.—La C oruña: Obras ¿n la Escuela Nor

m al ¿e  Santiago de Compostela, 59.076,58.
Logroño: Idem Escuelas en C astañares de R ioja,

20.586.10.
M adrid: Idem en Amhite, 160.400,52.
Castellón de la P lana: Idem en la Escuela Normal, 

117.966,60.
D I A  1 7

Indice núm . 10.—M adrid: Adquisiciones para  el Museo 
Nacional Ue Artes Decorativas, 60.000.

L a C oruña: Obras en el Museo Provincial de Bellas 
Artes, 328.195,81.

M adrid: Idem adquisiciones pa ra  el Museo Nacional de 
Artes Decorativas, 116.700.

Avila: O bras en la iglesia ¿e Fontiveros, 263.955,25.
D I A  1 8

Indice núm. 11.—M adrid: Adquisiciones p a ra  el Con
sejo Superidr de Investigaciones Científicas, 993.959,93 y 
56.761,14.

D I  A 2 2
Indice núm . 12.—C uenca: O bras escolares do Puebla del 

Salvador, 12.277,91.
D I A 2 4

Indice núm . 13.—S an ta  Cruz ¿e Tenerife: In s titu to  
de La Laguna, 5.000.

D I A  2 7
Indice núm. 14.—Zaragoza: Nómina especial funciona

rios adm inistrativos Cuerpo Técnico y Auxiuar, 5.729. 
T arragona: Idem , 896,50.
S an ta  Cruz de Tenerife: Idem  2.789,
Pontevedra: Idem, 2.453.
Segovia: Idem, 1.110. .
Hueiva: Idem, 765.
G uadaia jara : Idem, 1.285.
Cáceres: Idem, 1.469.

• Logroño: Idem , 1.607,50.
G ranada: Idem , 4.718.
Oviedo: Idem, 4.317,50.
Badajoz: Idem, 1.700,50.
Guipúzcoa: Idem , 1.652,50.
Cuenca': Idem, 1.443.
Palencia: Idem , 965.
Córdoba: Idem, 2;530,50.
M urcia: Idem, 3.850,50.
Toledo: Idem , 1.575.
Orense: Idem, 1.989.
Las Palm as: Idem , 1.564.
P alm a de M allo rca :'Id em ; 1.500. 1
Vizcaya: Idem , 1.660.
Soria: Idem, 1.406,50. < .)
Valladolid: Idem, 4.699.
Albacete: Idem, 1.320.
León: Idem, 2.207,50.
Huesca: Idem, 1.127,50.'
M álaga: Idem, 3.186.
S an tander: Idem , 1.457,50.
Cádiz: Idem, 2.783,

Alicante:. Nómina especial funcionarios adm inistrativos 
Cuerpo Técnico y Auxiliar, 2.182,50.

' M adrid: Idem, 69.076 y -11.957,50.'
D I A  2 9

Indice núm . 15.—Albacete: Biblioteca pública, 165. Ar
chivo de la Audiencia, 200..

Alm ería: Nómina especial rem uneraciones funcionarios 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.4)15.

Avila: ídem , 1.325.
Barcelona: Idem , 12.112,50.
Burgos: Idem , 1.612,50.
Castellón de la P iaña: ídem , 1.005.
Ciudad Real: Idem, 1.472,50.
La Coruña: Idem , 4.880.
G erona: Idem, 900.
Ib iza : Idem, 165.
Jaén : Idem, 2.568.
L érida: Idem, 1.295.
Lugo: Idem , 1.515.
Salam anca: Idem , 4.621.
Sevilla: Idem , 5.294,83.
Teruel: ídem, 1.085.
Valencia: Idem , 8.253.
Vitoria: Idem , 900.
Zam ora: Idem, 1.509, inspector do servicios, 2.499,99. 

Jefes Superiores, 500, ,
DIA 2 DE FEBRERO

Indice núm . 16.—M adrid; M aterial Organismos y De
pendencias Centrales, 40.000, 15.000, 10.000, 10.000, 10.000,
12.000, 10.000, 10.000, 185.800, 360.000, 16.000 , 2.000 y
30.000.

D I  A 8
Indice núm. 17.—Sevilla: Institu to  «Columela», de Cá

diz, 12.985.
HueJva: Adquisición p ara  la Escuela d e C apataces de 

Minas y Fábricas M etalúrgicas, 365.000.
Indice núm . 18.—M adrid: Adquisiciones para  el Mus«o 

del Prado, 227.000.
Salam anca: Escuela de' Artes y Oficios, 34.000.

D I  A 9
Indice núm . 19.—M adrid: Museo ¿e  Ciencias N atu ra

les, 166,66.
Indice núm . 20.—G ran ad a : Real Academia de Medici

na, 2.000.
Valladolid: Idem, 3.800.
Obras y reformas de las Universidades de provincias

(Ley de 12 de diciembre de 1942)
 DIA 2 DE FEBRERO DE 1945

Sevilla: Obras en el Colegio M ayor Hernando Colón, 
500^000. Obras ed ucios para in s titu to  Fisiología, F arm a
cología e Higiene, 1.000.000.

Santiago de Compostela: Expropiación de fincas p a ra  
urbanización del Colegio M áyor Generalísim o Franco, 
933.981,

La an terio r relación se publicó en el B O L E T IN 'O F I
CIAL DEL ESTADO d e . prim ero del pasado mes de 
enero.

. .Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a los efectos de la regla octava ^e la Orden m i
nisterial de 10 de enero, de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de febrero).

M adrid, 9 de febrero de 1945.—El J t f € de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.


